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I N T R o D u e e I o N 

Para reflejar un mayor horizonte del esquema en comento, 

existe la necesidad de abordar la génesis de responsabilidad 

oficial en las diversas etapas de nuestro pa!s, haciendo con 

ello un mesurado y exahustivo análisis de su evolución, en 

los representativos espacios históricos (época colonial, la 

Santa Inquisici6n, ~poca independiente, época contemporfinea), 

existiendo con ~sto la finalidad para proyectar los problemas 

en una decisión constantemente renovada de inconformidad, con 

prácticas conservadoras, con pretéritas estructuras jurídicas 

venerables, pero que pueden en cualquier momento desplomarse. 

Por tal motivo fue indispensable y fundamental enmarcar el 

universo que actualmente rige a la responsabilidad de los se~ 

vidores pGblicos; para analizar concienzudamente dichos orde

nami~ntos legales para que no se incurra en el obsolutismo, 

como lo es desde la Carta Magna hasta la Ley de la Materia. 

Por lo tanto, es tiempo de renovación y cambio, como lo es el 

estudio del procedimiento que implica fincar responsabilidad 

al servidor püblico bajo un orden jur1dico, evitando as! ar

bitrariedades en éste, y asegurar y brindarle justicia al 

agraviado, restaurándole el perjuicio causado; sin restarle 

responsabilidad al Tribunal Fiscal de la Federación, como au

toridad competente para interpretar la ley, tal como corres

ponde~ Y precisamente, mediante el recurso aludido de Revoc~ 

ci6n es que se desarrolla el trabajo que hoy presentamos, an~ 

lizando debidamente su prOblemdtica técnico-jur1dica, misma 

que nos conducir~ por nuevos rumbos del conocimiento. 
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CAPITULO 

GENESIS DE LA RESPONSABILIDAD OFICIAL 

VISIÓN GENERAL DE LA EPOCA NDVOHISPANA 

Verdaderamente la Nueva España nunca fue considerada una 

típica colonia, sino mejor dicho un Reino que tuvo un rey con

cordantemente con el de España, representado aqu! en estas ti~ 

rras por el Virrey, asistido por órganos locales con cierto 

grado de autonomía vigilada y viviendo entre sGbditos de la c2 

rana Peninsular. 

Así como el rey tenia a su lado un consejo de Castilla p~ 

ra los asuntos de Castilla, pronto se habilit6 un consejo de 

Indias desde luego para las cuestiones indianas. Sin embargo, 
esta optimista construcci6n de regimen de 1a Nueva España como 

una estructura política paralela a la de la Antigua España, y 

no a un ap~ndice de ~sta, adolece de tres circunstancias: 

l. La sede de los supremos poderes {corona, consejo de 

Indias, casa de contratación, etc.), se encontraba en España. 

2. Los intereses econ6micos de la Nueva España quedaban 

supeditados a los de España. 

3. Para las altas funciones en las Indias fueron prefe- 4 

ridos los conquistadores y no los criollos. Acontecimientos 

que de manera posterior trajo funestas consecuencias. 

Por lo anterior, nos dal!los cuenta que la colonia española 

ten!a en aquellos ayeres gran influencia de la corona, tenien-

- 2 -



do repercusi6n por ésto acontecimientos que se· suscitaron en 

la Pen1nsula Ibérica: 

.Al Que durante el periodo de.Carlos V, cuyo lugar-tenie_!! 

te representativo en este continente fue Hernán Cort~s y po~ 

teriormente el Virrey Antonio de Mendoza. Durante su r~girncn 

se experimentó de manera desmesurada. 

B) Que durante el periodo de Felipe II, cuyo gobierno fue 

severo e influy6 en el gobierno de Luis de Velasco. 

C) Que durante la fase de decadencia de España en el si

glo XVII, influye ésta en la Nueva España teniendo merma en la 

miner1a, actividad por excelencia en este ·continente, pero 

apoyada por el florecimiento de la agricultura. 

O) Que la fase de nuevas energías aportadas por los 

barbones, fase que culmina con la interesante figura de Carlos 

III, qllien también envió hacia las indias su espíritu progre

sista del despotismo ilustrado, por medio de José Gálvez, Buc!!:_ 

reli y Revillagigedo II. 

El La Gltima de las fases de los barbones que correspon

den aGn a la ~poca virreinal, Carlos IV y Fernando VII de los 

que, aún con la mejor voluntad, ser!a dificil decir algo bueno. 

EL DERECHO EN LAS INDIAS 

Es este el derecho expedido por las autoridades españolas 

peninsulares o sus deiegados u otros funcionarios y organismos 
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en los territorios ultramarinos, para valer en éstos, hacia un 

lado, este derecho se completa por aquellas normas indigenas 

que no contrariaban los intereses de la corona española o el 

ambiente cristiano, por el derecho. Estas son las leyes que 

reg1an a la Nueva España: 

l. Las leyes del Toro de 1505. 

2. El ordenamiento de Alcalá de 1348. 

3. Los fueros municipales y el fuero real del ordenarnien 

to de Alcalá. 

4. Las partidas. 

Sin embargo, en caso de controversias surgidas en la Nueva 

España posteriormente a 1567, a pesar de este texto de las le

yes de Indias, es probable que antes de todo, se haya recurrido 

a la nueva recopilación y a la novísima recopilación. 

En la historia del der'echo indiano debemos distinguir en

tre dos fases: la fase inicial, en la que se discuten los fun
damentos ideológicos de este derecho, y.la fase final a partir 

de mediados del siglo XVI, cuando estas bases inician con la 

consolidación administrativa del inmenso territorio poseido. 

Por lo que se refiere a las fuentes del derecho indiano 

cabe destacar a la legislación, de ésta emana una gran cantidad 

de cédulas reales, provisiones, instrucciones, ordenanzas, au
tos acordados, pragmáticas, reglamentos, decretos, cartas 

abiertas ( 1) • 

(1) Garcla Gal lo, A. La ley como fuente del derecho en lnd1as en el siglo 

ffi• Anuario del Derecho Espano1. Editorial Siglo XXI. México 1951; 

pa9 • 601. 
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Ahora bien, el fundamento de toda la legislaci6n indiana 

era la corona y la ratificaci6n por ésta era requisito indis

pensable para que tuviera valor toda disposici6n normativa em~ 

nada de los virreyes, audiencias, gobernadores, ciudades, 

etc.,. con la particularidad de que pendiente la ratificación, 

las normas dictadas por los mencionados virreyes y audiencias 

surt!an provisionalmente efecto inmediato, en tanto que las 

de los gobernadores y ciudades deb!an obtener previamente la 

autorización del virrey o la audiencia, en cuyo caso surttan 

ya efectos mientras se obtenía la ratificaci6n por parte de la 

corona. 

Por otra parte, los gobernadores, presidentes y viLreyes, 

m&s cercanos a una realidad que desde Madrid no siempre pudo 

juzgarse, pod1an pedir la revocaci6n o modificación de las cé

dulas reales recibidas y suspender entre tanto su ejecución. 

La mencionada legislación de las Indias, produjo y conse

cuentemente trajo un ambiente de desconfianza, impregnado de 

trámites complejos y burocr~ticos, con un carácter de ejecu

ciOn forma1ista. Dentro de la gran gama de normas de derecho 

indiano, se destacan tarnbi6n las leyes de Burgos de 1512, la 

provisión de Granada de 1942, las ordenanzas de Felipe II, las 

Nuevas Leyes de 1542, la ·Reforma Agraria de 1680, la Recompi

laci6n de leyes de los reinos de las Indias de 1680; cabe men

cionar que ya antes de esta fecha se pretendi6 compilar en la 

recopilación de Juan Ovando, el repertorio para las Indias en 

general, de Maldonado 1556, el cedulario de Puga de 1563, la 

capulata de las leyes de Indias, la compilación para las Indias 

en general de Alonso de Zorita de 1574, gobernación espiritual 

y temporal de las Indias, los sumarios para las Indias en gene

ral de Rodrigo de Aguilar en 1628, la recopilación sumaria de 
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todos los autos acordados de la Real Audiencia y Sala del Cri

men de esta Nueva España ••• de varias reale~ cédulas y orde

nes que después de publicada la recopilaci6n de Indias han po

dido recogerse, autos y acuerdos y decretos de Gobierno Real y 

Supremo Consejo de Indias de León Pineolo en 1658, el proyecto 

de sol6rzano y muchos otros más que no pudieron conjuntarse, 

pero finalmente se logr6 integrar el proyecto que, oficialmen

te aprobado se convirtió en la recopilaci6n de Leyes de las 

Indias de 1680, que sobre todo aprovech6 la labor previa de 

Juan de Sol6rzano Pereira y de Antonio de León Pinelo. 

LAS LEYES DE INDIAS 

Las leyes de Indias constan de nueve libros, subdivididos 

en 218 títulos, desde la edici6n de 1681, existieron otras de 

1756, 1774 y 1791, pero sin modificar el material, el cual se 

integra de la siguiente forma: 

LIBRO I.- Se refiere a la iglesia, los clérigos, los 

diezmos, la enseñanza y la censura. 

LIBRO II.- Habla de las normas en general, del consejo 

de Indias, las audiencias y del juzgado de bienes de difuntos. 

LIBRO III.- Trata del virrey y de asuntos militares. 

LIBRO IV.- Se refiere a los descubrimientos de nuevas 

zonas, el establecimiento de centros de poblaci6n, el derecho 

municipal, las c~sas de moneda y obrajes (talleres industria

les). 
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LIBRO v.- contiene normas sobre gobernadores, alcaldes 

mayores, corregidores y cuestiones procesales. 

LIBRO VI.- Está dedicado a los problemas que surgen en 

relación con el indio. 

LIBRO VII.- Regula asuntos morales y penales. 

LIBRO VIII.- contiene normas de carácter fiscal. 

LIBRO IX.- Reglamenta el comercio entre la Nueva España 

y la metrópoli (2), y para algunas materias del derecho can6-

nico. 

En las leyes de Indias hallamos sobre todo, derecho pGbli 

co, para el derecho privado, era necesario invocar el derecho 

español (las siete partidas) . 

Aunque la voluntad de las leyes de Indias frente a la p~ 

blaci6n indígena no pudo plasmarse totalmente en realidades, 

la enorme clase plebeya de los indios, en promedio, no vivía 

deprimentemente, bajo el virreinato que bajo el régimen ante

rior, el miedo a la guerra y al sacrificio había desaparecido. 

Despu~s de algunas vacilaciones, la esclavitud fue, en general, 

prohibida, por lo que a los indios se refiere, los encomenda

dores fueron sometidos por la corona y varios tomaron en se

rio el papel de defender a los indios tributarios respecto de 

otros colonizadores. Otra fuente importante del derecho indi~ 

no es la doctrina: "el principal de los autores en cuesti6n es 

Juan de Sol6rzano Pereira (Indiarum Iure) 1629, política indi~ 

na, 1647, Juan de Matienzo (gobierno del Perú) Castillo de Bo-

(2) Sarmiento Danate Alberto. De las leyes de tnd1as. E:oñsejó Uaél9ñal de 

Fomento Educativo SEP. Editorial Siglo XXI • México 1988: pág.· 49 
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badilla (Práctica para corregidores y señores de vasallos en 

tiempos de paz y de guerra; Thomas de Mercados y otros), 

Curia Philipica (Laberinto de comercio terrestre y naval); 

Antonio de Le6n Pinelo (Tratado de confirmaciones reales, el 

gran'canciller de Indias); Gaspar de Escalona (El gazphilacium 

peruvium); Pli:rez L6pez (Teatro de la legislaci6n) (3). una o.iarta 

fuente del derecho indiano, es la jurisprudencia (poco analiza

da) pero reconocida por todos los autores. 

Finalmente, termin6 la fase de creaci6n del derecho indi~ 

no en 1821, subsistiendo este derecho provisionalmente ert todo 

lo compatible con la nueva situaci6n pol1tica, hasta que gra

dualmente, parte de sus reglas a menudo modernizadas, se tras

ladaron a las diversas normas expedidas por el Méixco indepen

diente, mientras que otras nonnas fueron abrogadas, expresa o 

t~citamente. 

LAS AUTORIDADES INDIANAS 

Dentro de ~stas, nos encontramos que el rey era la máxima 

autoridad, mismo que era representado en este continente por el 

virrey, desde 1535, pero tambi~n por otras autoridades, indepe~ 

dientes de éstos y directamente responsables, ante la corona, 

entre ellos encontramos: los adelantados, los capitanes genera

les y los presidentes. Las demás autoridades son las siguien~ 

tes: 

****************************** 
(3) Garcfa Gallo A. La ciencia jurtdlca en la formación del derecho his-

panoamericano en los· siglos XVI a XVI 11,. Anuario de Historia del 

Derecho Espai'lol. Madrid, 1974. pág.178. 
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2. El virrey. 

3. Adelantado. 

4. Capitán General. 

5. Presidente. 

6. Comandante General para provincias. 

7. Consejo de Indias. 

B. Audiencias. 

9. Administradores. 

10. Dignatarios municipales. 

11. Corregidores de indios. 

12. Consulados. 

13. Cortes. 

VIRREY.- Era el representante personal de la corona, su 

mandato, originalmente vita1icio, pero posteriormente se redujo 

s6lo a tres años, inmediatamente después se ampli6 a cinco años, 

y una vez que se estableció esta regla se respetd por varias d! 

· cadas. Por otra parte, respecto a: arbitrariedad y codicia de 

dichos funcionarios de la corona, se inmiscuyeron en su actua

ci6n las audiencias, quienez pon1nn en evidencia la actitud o 

administración del virrey, mismos que ten1an facultades y atri

buciones para protestar formalmente contra ellas, aunque sin d~ 

mostración ni escándalo. Pero en caso que el titular insistie

ra en su conducta no obstante qu~ la audiencia le sugiri6 corr~ 

gir algún vicio, estas audiencias apelaban directamente ante la 

corona española. El hecho que la audiencia aludida e incluso 

los señores oidores pudieran corresponder con la corona,· sin 

necesidad de una autorización respectiva por parte del virrey o 

del presidente de la audiencia, aumentaba adn la efic:acia de e.!. 

te control sobre la actividad administrativa virreinal. 
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Otra de las limitaciones a las que se enfrentaban los 

virreyes, fueron los inspectores que envi6 la corona con 

amplios poderes para ayudar especificamente con algGn pro

blema de la Nueva España o a efecto de rendir algún dicta

men sobre alguna rama de la administración. 

En consecuencia muchos de ellos abusaban del poder y 

competían en uso del mismo en contra del virrey, o en oca

siones se coludían para someter a la población y para cons~ 

guir sus fines eminentemente particulares. "Los conflictos 

del virrey de cruillas con Villalba, el apoderado de la c~ 

rana, enviado para la reorganización del ejército novohisp~ 

no, desde 1764 y luego con el visitador José de G~lvez (1765-

1772}, muestran como inclusive por dichos informes este vi

rrey sufrió la 11 capitis di minutio" .•. 11 (4). 

La tercera institución que limit6 el poder de los virre

yes, fue la instituci6n denominada: "el .:fuicio de Residencia" 

rubro al que nos referiremos con amplitud en los puntos con

secUentes. 

Continuando con las funciones del virrey, ~stas se con

cretaban a lo siguiente: la salubridad general, los correos, 

la autorización para la fundaci6n de nuevos centros, los ce~ 

sos, la repartici6n de tierras de manera gratuita, el control 

sobre la calidad moral y profesional de los compradores de of! 

cios pablicos, y el control robre c;pbernadores, corregidores y alcal

des mayores (no adelantados), la real hacienda, la política m~ 

netaria, el fooento econ6nico, la administraci6n del regio patrona-

(4) Vel:izquez M. de C. El estado de guerra en Nueva Espai'la. 1760-1808. 

Editorial Taurus. México, 1950; pag. 378. 
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to irdiaro (vgr. la adrninistraci6n ptra el p:ise de la¡> .b.llas) y el mandato 

militar incluyendo desde luego, el reclutamiento. De lo que se 

puede notar la importancia que tenia el virrey en estas tierras 

dada su alta investidura y el cúmulo de atribuciones que le co~ 

pet!an, precisamente por ello, existían las discrepancias del 

abuso y ejercicio del poder estatal. 

LAS CAPITULACIONES.- Algunos descubridores recibieron es

ta denomianci6n, de adelantado, nombramiento que los hizo inde

pendientes de los virreyes y las audiencias. Dicho nombramien

to (que entre paréntesis se podia transmitir de generación en 

generación) implicaba generalmente la facultad de repartir en

tre los participantes de las expediciones, cargo como las peo

nias, ~as caballerías y ciertas funciones públicas y de enco

miendas. Todo encomendado operaba en regiones de dificil acc~ 

so por lo que se les respetaba dicha función. Tambi~n los a

delantados podian tener una fortaleza, una concesi6n de explo

tar las minas que a su paso iban descubriendo, pero previamen

te reconocidas por la corona y el pago de los derechos corres

pondientes por los metales obtenidos; asimismo, el derecho de 

cobrar el rescate por los indios capturados durante la expedi 

ci6n y el monopolio para la exploraci6n de ciertas especies. 

cabe comentar con lo anterior, que dichos adelantados go

zaban de importantes privilegios, los que la corona les conce

día por los descrubimientos obtenidos para ella, no sin antes 

que pagaran por el ejercicio de los mismos. 

LAS CAPITANIAS GENERALES.- Por lo que toca a dichas cap! 

tantas, éstas son similares a las que le conced1an a los virr~ 

yes, de ah! que se empalmaban y provocaban controversias entre 

si y con la población de la Nueva España. 
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LAS PRESIDENCIAS.- Estas son unidades territoriales colo

cadas bajo presidentes, designados directamente por la corona 

y relacionados intimamente con ~sta, pero sin subordinarse sino 

protocolariamente al virrey. As! en el siglo XVIII encontramos 
a1 lado del virrey al capitán general de Guatemala y al capit~n 

general de Santo Domingo, ambos independientes del virrey y al 

presidente de Guadalajara, el cual gozaba de una limitada auto

nomia en torno al virrey. 

Por lo que se refiere e esta autoridad indiana, su poder 

era limitado, no obstante que mantenía estrecha comunicación 

con la corona, no representan ningan peligro para las demás au

toridades, sobre todo para las de gran poderío. 

COMANDANTE GENERAL.- Dicha autoridad era exclusivamente 

para las provincias, es decir para el interior, y por ello te

nia privilegios no tan s6lo en el ámbito militar sino también 

en el administrativo. 

CONSEJO DE INDIAS.- Al lado del rey, en España, nos en
contramos con el consejo de Indias, tribunal supremo de apela

ción respecto de asuntos de relevante cuant1a. En la Nueva E~ 

paña, estaba conformado por un presidente {designado obviamen

te por la corona) y varios consejeros y ministros, as1 como de 

un secretario {tanto para la Nueva España como para el Pera) y 
finalmente un fiscal {también designado por la corona}. 

El funcionamiento del Consejo de Indias en donde se enea~ 

traban en su mayoría los dominicos, famosa orden religiosa, y 

con un elevado nivel intelectual, trajo como consecuencia el 

esplendor del mismo, hecho que influy6 en la legislaci6n social 

indiana. 
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LAS AUDIENCIAS.- Esta autoridad indiana, fue durante mu

chos años el órgano supremo dentro de nuestro ;erritorio, des

de 1535, la corona española se vi6 en la necesidad de enviar 

un representante personal (otro) a la colonia independienteme~ 

te del virrey, y ~ste fue la audiencia, la cual nunca estuvo 

subordinada a la voluntad del respresentante formal: el virrey, 

ásto era en materia administrativa, y por nupuesto tampoco fue 

en materia judicial. "As1 surgió un ambiente de checks and 

balances, de pesas y contrapesas, ambiente favorecido por las 

circunstancias de que los virreyes s6lo estaban aqu1 unos pocos 

años, mientras que los oidores se quedaban" (5). Así las au

diencias conservaban su importancia durante toda la fase del v! 

rreinato. 

Cabe hacer notar que dichas, es decir, las audiencias fue

ron organismos de tipo judicial pero tambi~n gubernativos, ya 

que el mismo virrey concultaba a la audiencia todos sus asuntos 

en esta materia. Del virrey de la Nueva España, dependían (hi

pot~ticamento} las audiencias de M6xico, Guadalajara y santo DB 

mingo. 

La audiencia estaba integrada por oidores, los cuales tenian 

la divisi6n de labores (cámara civi1 y criminal) a las cuales se 

agregaron fiscales cancilleres, alguaciles, capellanes, relatores, 

escribanos, etc. 

En materia penal, los casos más importantes se presentaron 

directamente ante la audiencia, en otros casos era el tribunal 

****************************** 
(5) Hora José Harta Luis. Héxlco y sus revoluciones. Fernandez Editores 

Héxico 1967, pag. 161. 
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de apelación, en este sentido decid1a los recursos y de ella 

depend1a los diversos juzgados especiales; de la bula, de la 

santa cruzada, de bienes de difuntos y se encargaba de los 

tribunales inferiores. 

De lo anterior nos podemos percatar que las audiencias 

en cuestión tenían a su cargo la función importante de la ej~ 

cuci6n, es decir en un sentido contemporáneo del poder judi

cial y para salvaguardar ello, se les prohib1a a sus integra!!_ 

tes participar en fiestas sociales, tener propiedades en el 

territorio de su jurisdicci6n, recibir favores de los parti

culares, ~sto abarcaba a los funcionarios y a sus familiares. 

Incluso, para contraer matrimonio se requería del permiso ex

preso de la corona. Tenían diversas limitantes en torno a su 

funci6n pGblica, con finalidad de que su actuaci6n fuera lo 

m~s limpia posible. 

LOS ADMINIS'rRADORES.- Dichas autoridades indianas, se 

subdivid1an en dos clases; en las provincias, el jefe admi

nistrativo y judicial era el gobernador y en los distritos o 

ciudades encontramos a los corregidores o alcaldes mayores. 

Estos funcionarios eran inferiores en poder y jerarqu~a 

del virrey, eran nombrados por aquel o la audiencia, pero se 

dieron casos que lo hacia la corona. Estos administradores 

ten1an como función prioritaria, conocer su territorio estr~ 

chamente, personalmente, totalmente, mediante una visita 

obligatoria, pero de ninguna forma deber1an ser vecinos de 

él, Ambas categor1as de administradores eran responsables 

de la paz en el lugar asignado y del cobro de los tributos en 

las comunidades indignas que en ellos se encontraban. La 
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diferencia crucial entre ellos estribaba en que los alcaldes 

mayores ten1an un territorio menos extenso y,los corregido

res más extenso e importante para el cobro de los tributos. 

LOS DIGNATARIOS MUNICIPALES.- La democracia municipal 

fue herencia de la edad media española, en aquella época los 

municipios tenían una estructura que probablemente obedecía 

a un esquema ibero, prerromano y que Simpsan compara: "con 

una asociación de seguro social combinada con un espíritu pr~ 

nunciado de patriotismo localº (6). 

El cabildo de tales arcaicas comunidades, compuesto de 

regidores que a su vez elegfan a uno o más alcaldes, represen

taba el poder legislativo y judicial: para la seguridad pÜbli

ca y la ejecución de las sentencias penales había alguaciles. 

La tierra se encontraba repartida entre terrenos propios, 

explotados para sufragar gastos municipales o comunales, y 

otros terrenos se destinaban para que la población la utili

zara para el pastoreo, para buscar leña, etc. 

Ciertas tareas agrícolas fueron ejecutadas en común (co

sechar, trillar) y un almac6n común, llamado más tarde alhon

diga, debía proteger a la comunidad contra el efecto de malas 

cosechas, guerras, etc., en tíen1pos cristianos, los curas lo

cales, heredaban la fuerte posici6n politica que, antes al l~ 

do de los alcaldes, los sacerdotes paganos habían tenido. 

Entre ellas, estas comunidades formaban a menudo ligas herma

nadas. 

(6) Slmpson LB. Hany mexlcos, berkc.lcy. Editorial Buckanan USA 1967 

pég. 52. 
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As1 en 1492, representa la liquidación del poder islámi

co en la Península Hispánica, pero también el descubrimiento 

de América, en 1521, significaba a la vez la derrota final de 

la democracia municipal en España. Aunque la batalla de Vi

l.lalar, empero significó el fin de las libertades "populares" 

(en el sentido de lo perteneciente a las oligarquias municip~ 

les), el ideal comunero sobrevivi6 y encontr6 en la Nueva Es

paña un ambiente relativamente favorable para seguir desarro

ll~ndose, aunque con cierta modestia, durante los tres siglos 

virreinales. 

Ast, lo básico de este sistema municipal español fue tra~ 

ladado a las Indias, sin embargo, en la reglamentaci6n del m~ 

nicipio novohisp~nico encontramos tambi~n varias normas crea

das exclusivamente para las Indias corno son las medidas de la 

plaza central, el barrio de los indios, la deterrninaci6n de 

quien recibirta como premio de haber servido a la corona, un 

caballo, una caballería "caballerías y peonias son medidas fl~ 

xibles: de LI.4.12.1, se puede deducir que una caballería es 

un sola·r de cien por doscientos pies, rn~s una cantidad de te

rrenos para el cultivo y para la ganaderia, que depende de la 

calidad de la tierra, ya que su extensi6n es determinada en 

términos de fanegas de rnaiz, trigo o cebada que puede produ

cir, y de puercos, vacas, yeguas, ovejas y cabras que puede 

nutrir. Una peonia es la quinta parte de una caballer1a, apr~ 

ximadamente m5s tarde el t6rmino de caballería se convierte en 

una medida concreta de terrenos, independientemente de su fert! 

lidad, y tiene entonces significados distintos en Puerto Rico, 

Cuba y santo Domingo" (7). 

(7) Legls1ac16n Ultramarina. Tomo 1t1 Editorial Espasa-Ca1pe. Madrid 

1844, pag. 139. 
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En los casos en los que un adelantado hubiera tomado la 

iniciativa para la nueva fundación, en su contrato con la co

rona, reservaba generalmente ciertos privil~gios judiciales y 

administrativos por algunas generaciones. Si la fundación se 

debía a que un grupo de colonos hab1a obtenido el permiso de 

establecerse en alguna parte, existiendo dos posibilidades: 

A) Los colonos administrar1an el nuevo centro de pobl~ 

ción por participación directa entre todos·los vecinos, en 

tal caso, se habla de cabildo abierto, parecido a la landsg~ 

meinde que todavía se presentan en algunos países suizos. 

B) Los colonos escogerían a sus autoridades {sistema 

del cabildo cerrado) • 

De ello las funciones municipales comienzan a incrementa~ 

se, por lo que se instituyen los regidores, como consejeros 

del municipio: "a fines de la fase virreinal encontramos en 

muchos municipios cierta cantidad de regidores vitalicios y h~ 

reditarios, generalmente respaldados por mayorazgos. Ellos 

nombraban cada año a los dos alcaldes, y cada dos años a los 

regidores, los regidores electivos u "honorarios" .•. 11 (B). 

Asimismo, se encontraban los alcaldes ordinarios, quie

nes conocían de la justicia civil y penal: los procuradores, 

encargados de la defensa de los intereses de la comunidad an

te las autoridades (un antecedente de amparo): los fieles 

executores, quienes fungían como encargados del control de 

precios, vigilaban la buena calidad de los productos alimenti 

cios y suficientes para el suministro de la población (hoy 

(8) Va1ero Silva José. El 1ega1tsmo de Hernán Cortés como instrumento 

de su conquista. Instituto de Investigaciones Históricas. UHAH. 

1965. 
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funciones a secretaria de Comercio y Fomento Industrial y a la 

Proauradur!a Federal de1 Consumidor). 

Por 1o que corresponde a los cabildos, éstos eran pequeñas 

audie~cias, quienes tenían como tareas, las funciones judicia

les, administrativas y tarnbi~n legislativas ( en el caso de las 

ordenanzas de cabildos} • Y cabe sañalar que por lo que toca a 

las primeras, ~stas se referian a la apelación, toda vez que 

la primera instancia era ante los cabildos ordinarios. 

LOS CORREGIDORES DE INDIOS.- Estas autoridades indianas, 

ten1an como función, distrito por distrito, congregar a los i~ 

dios por la fuerza para obligarlos a pagar el tributo a la co

rona y que participarán en los servicios personales y pGblicos 

adem§s se congregar1an para aprender el modo de vida cristiano 

español y se har1an Gtiles para la econom1a y desde luego pa

gar el perseguido tributo a la corona éspañola, por lo tanto 

estos corregidores de indios, se encargarían de todo ello, 

excento de cometer atropellos y abusos contra ellos. Esto se 

observa· claramente en las leyes de Burgos de 1512, y en las in~ 

trucciones de Ovando de 1501. 

LOS CONSULADOS.- Una de las Gltimas autoridades indianas 

corresponde a los consulados, que eran organizaciones de mer

caderes, con facultades administrativas, judiciales y legisla

tivas. En las Indias, los consulados recibieron originalmente 

como régimen legal el de las ordenanzas de los consulados de 

Sevilla y Burgos; en el siglo XVIII, las ordenanzas de Bilbao 

prevalecieron. 

El primer consulado de la Nueva España, fue el de la ciu

dad de México, que se ocupaba de la construcci6n de ciertos 
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caminos, el desagUe del Valle de M6xico, y el cobro de ciertos 

impuestos, mediante el sistema de arrendamie~to. Además, con

tribuia desde 1693, a las milicias con el regimiento del co

mercio de M~xico, reclutado entre los diversos gremios locales 

y estableci6 el Hospital de Belemitas. 

Los consulados que a finales del virreinato se estable

cieron, fueron los de veracruz, Guadalajara y Puebla, el pri

mero de ellos construyo precisamente la carretera Veracruz

Jalapa y el establecimiento del Hospital de san Sebastián. 

Jos~ Maria Luis Mora, crítica a dichos consulados que te

nian: "como tutela a los virreyes y gobernadores, a quienes no 

se perdonaba el delito de querer poner a cotq a sus limitadas 

pretensiones, y cuyas reclamaciones ante la corte fueron acom

pañadas siempre de cuantiosos donativos y con el carácter de 

amenaza 11 (9). 

Finalmente, las cortes son delegados de los ayuntamientos. 

Estas autoridades nunca se establecieron en nuestro territorio, 

en virtud del principio, consistente en que dichas cortes s6lo 

podr1an establecerse por mandato del rey, pero como éste jamás 

envi6 disposici6n al respecto, s6lo quedó en intento y proyecto 

de creaci6n y conformación. 

una vez que se explicó la estructura de las autoridades i~ 

dianas en nuestro territorio, dentro de las cuales existían 

igualdad de funciones püblicas y por ello discrepancias y con

troversias internas y externas provocando con ésto un abuso y 

(9) Hora José Harla. Op. Cit. pag. 165. 
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arbitrio del poder y de1 ejercicio del mismo, y por tal motivo, 

compete hablar a continuaci6n de la justicia en la Nueva España. 

LA JUST! C I A EN LA NUEVA ESPAÑA 

Retomado lo anteriór, la justicia se encontraba sujeta a 

múltiples fueros, con la constitución de tribunales "especia

les11, de acuerdo a la materia de la controversia y de las par

tes en la misma. 

Las sentencias dictadas eran pronunciadas a nombre del rey 

como titu1ar de la corona, el cual pod1a intervenir mediante 

instrucciones expresas: con lo que se demuestra que dicha fun

ción no era de ninguna forma independiente de la corona. 

Por 1o que se refiere a la audiencia en esta materia, co

rrespond~a el control de la jurisdicci6n eclesiástica, a trav6s 

del recurso de fuerza (hoy recurso de apelaci6n), pero en este 

caso, se 1legaba a la anulación de las actuaciones y de la se!!. 

tencia (parcial o general/total) • 

En e1 rubro de la justicia hacia 1os indios, se estable

ci6 un sistema de audiencias especiales para recibir las que

jas de los indigenas. En este caso, Antonio de Mendoza le di6 

importancia a tal efecto, ya que semanalmente escuchaba de vi

va voz las quejas de los indios, dándole pronta y expedita so

luci6n a 1os casos planteados. 

Los alcaldes ordinarios podían juzgar en asuntos de menor 

importancia con apelaci6n del asunto ante el cabildo. 
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El corregidor, tarnbi~n pod!a pronunciar la sentencia, y po

d!an recurrir contra ella, mediante la apelaci6n ante las audien 

cias (M~xico, Guadalajara) y dichas audiencias también tenían 

competencia para conocer de asuntos referentes al real patronato 

de la iglesia. 

como se abordó en el capítulo inicial, todas las autorida

des indianas tenían (algunas} atribuciones jurisdiccionales, 

otras se las adjudicaban pero en conjunto ejercían tales tareas; 

pero en todos los litigios, siempre se presentaba la sentencia 

existía la posibilidad de apelar, ~sto se hacía generalmente an

te la audiencia. 

La organización de la justicia en nuestro territorio duran 

te este período, siempre estaba impregnada de arbitrariedades, 

injusticias, sobre todo para los coterraneos, aunque estaba 

constituido el juzgado general de indios. 

Pero de manera global, la justicia siempre se organiz6 de 

acuerdo a los intereses no tan solo de la corona sino de los en 

viadas del rey. 

Finalmente, es menester abordar dentro de este sistema ju

dicial español la institución que da inicio y antecedente al t~ 

ma de investigación, es decir, a la responsabilidad oficial; en 

virtud de que en la organización de la justicia indiana se en

cuentra enclavado el "juicio de residencia", consistente en que 

la corona con ello pretend1a mantener y conservar cierto nivel 

de honradez en la administraci6n pGblica, mediante sus funcio

narios, y por tal motivo, se somet1a a un juicio a todos los 

funcionarios, hoy servidores pdblicos, de todos los niveles, 
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cuando se retiraban a la vida privada o cambiaron de función. 

Bajo un sistema de acción popular, se reun1an e investiga

ban todas las quejas concretas contra el ex-funcionario, el 

cual, entre tanto, por regla general, no podía salir del lugar 

donde había ejercido sus funciones. 

Los jueces en cuesti6n fueron designados "ad hoc" por la 

persona o el consejo que hab1a hecho el nombramiento del ex

funcionario por investigar. 

EL ORIGEN DEL JUICIO DE RESIDENCIA 

El juicio de residencia, no fue algo peculiar del derecho 

castellano, escribe José Mar1a Ots y Capdequi, sino que en las 

fuentes legales del derecho romano ya se encuentran preceptos 

reguladores de la obligación que pesaba sobre sus funcionarios 

del estado de responder, judicialmente, de su gestión. 

Dicho derecho romano, que es un derecho de cosas e inter~ 
ses materiales no pod1a dejar abandonados los intereses del 

propio estado, confiando en la honrada gestión de sus emplea

dos, sino que creó la residencia, precisam~nte para obligarlos 

a rendir cu en tas. 

La residencia en efecto, nace con la primordial misión de 

proteger al estado de la desaprensiva gesti6n de sus funciona

rios: y solo subsidiariamente, se protege a los particulares. 

La constituci6n del emperador Zen6n en el año 475, pero tarn

bi~n en el digesto y las novelas de Justiniano se habla de di

cha figura jur1dica. Por otra parte, ya se encontraba en Ita

lia con el nombre de "syndicatus" sindico es el individuo de 
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un ayuntamiento que tiene a su cargo defender los derechos del 

pfiblico no figurando el término syndicatus, palabra queºequi

valdr!a a aquel instrumento o institución para la defensa de 

los derechos del público, o el medio a trav~~·del cual el sin

dico hacia valer los derechos mencionados. Por extensi6n, lu~ 

go se aplica el funcionario sujeto a responsabilidad por resi

dencia, precisamente por tener que dar cuenta de la defensa de 

dichos derechos, o de las posibles quejas que pudieran formula~ 

se en su contra por lesiones a los particulares (10). 

As1,a través del derecho italiano, o de las prácticas del 

juicio de residencia en el reino de Sicilia y otras ciudades 

italianas; en el derecho común o directamente de las fuentes 

latinas se tomó el juicio de residencia de las partidas. 

Como se indicó con anterioridad en el derecho indiano, el 

juicio de residencia, se instituyó, en virtud de las grandes 

discrepancias existentes entre las autoridades indianas, pre

tend1a equilibrar los poderes entre los virreyes y las audien

cias, no obstante la superioridad jerárquica de los primeros. 

Este sistema burocrático (nos referimos al juicio de residen

cia) , ·jertirquico, estaba a darle el triunfo a la corona fren

te al inter~s particular de los colonizadores, por una circun~ 

tancia, sobre todo, no resaltada suficientemente: por su fuer

za interna, inherente al mismo sistema que le impreme el ele

mento clerical y más espec1ficamentc religioso, porque eran r~ 

ligiosos de voto de obediencia, quienes más sobresalen por su 

celo, por sus luces, por su desinterés, por su empeño en el 

buen gobierno, al frente del cual se hallaran muchas veces. 

(10) Garcra Valdeavellano Luis. Las partidas y los ortgenes medievales 

del Juicio de residencia. Bolettn de la Real Academia de la His-

toria. Editorial Alianza Madrid-España Ccxn. Cd. Cuaderno 11 
pág 22. 
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EPOCA COLONIAL 

Con los intr~pidos descubridores, se embarcaban tambi~n 

las instituciones de España para iniciar su aventura y capaci

dad organizadora en las tierras conquistadas. 

Iba ••• entre ellas, la del juicio de residencia, para P2 

nerse en marcha en el acto, y exigir responsabilidad nada me

nos que al gran conquistador: Hernán Cortés, el primer reside~ 

ciado en tierras de Indias, aunque s6lo fuera por haberse soro~ 

tido a esta residencia, allá, en México, donde él lo era todo. 

No obstante lo anterior, y por las múltiples quejas que llega

ron a España, respecto de la conducta del conquistador, se or

dena a Luis Ponce d~ Le6n, primo del conde de Alcaudete, que 

le viniese a tomar la residencia llevando consigo las memorias 

de las quejas y las instrucciones por donde habia de tomar re

sidencia. 

Esta residencia siguió el procedimiento indicado en la no

visima recopilación, siendo como se manifiesta: 

Primero se consolidan los jueces de residencia y se refueE 

za con un escribano, en el caso de Cortés, se nombró como refer1 

mes a Ponce de León, quien antes de iniciar su función fallece, 

nombrando en su testamento como su sucesor a Marcos de Aguilar, 

quien también sin ejercer el cargo fallece, quien tampoco lleva 

a efecto el cometido de Ponce de León, toda vez que se vieron 

involucrados varios hechos y obstáculos que lo impidieron, por 

lo que se suspendi6 la residencia, partiendo para España Estra

da a efecto de darle cuenta al rey de lo acontecido con Hernán 

cort~s, as1 como del estado que guardaba la Nueva España. 
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Una vez que el rey conoce de lo anterioF! ratifica en el 

puesto de gobernador a dicha colonia al famoso conquistador, 

so pena de cortarle la cabeza si es encontrado responsable de 

los cargos que se le imputaban, motivo por el cual se constit~ 

ye la primera audiencia, integrada por: 

Presidente: Nuño de Guzm~n. 

El Oidor Matienzo, licenciado y natural de Vizcaya, o 

cerca de Navarra. 

El Oidor Oelgadillo, de Granada. 

El Oidor Maldonado, de Salamanca. 

Y el licenciado Parada, que solía estar en la isla de Cuba. 

Segundo, el oficio de juez residente no podrá durar m~s de 

tres meses segGn la disposici6n dada en Toledo por Carlos I en 

1525. Hecho que obstruía la buena marcha de la residencia ya 

que ~sta por lo general tardaba m~s que dicho tiempo. En este 

caso de Cort~s, Ponce de Le6n ni sus sucesores llevaron a efeE 

to su objetivo. 

Tercero. El principio de la publicidad de la residencia, 

se rnodificc5 al incluir al escribano, a quien corresponde, en 

efecto, mandado por el juez y de oficio: dar preg6n por todas 

las villas y lugares; se les.faculta para poder incoar ~l mis

mo los expedientes por quejas, a favor de quienes no pudieran 

o no quisieran acudir ante el propio juez residente; las pes

quisas y dem~s providencias de oficio sobre el sumario. En el 

caso de cort~s no se mencion6 quien integraba o era el escri

bano: "Ponce de Le6n traía consigo otros hidalgos, que fueron 

el aguacil mayor Proaño, natural de Córdoba, y va con su her

mano, a Salazar de la Pedrada, que venía por alcalde de la 
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fortaleza y a un licenciado o bachiller que se dec1a Marcos 

Aguilar, a un soldado que se decia Bocanegra y a ciertos fray

les de Santo Domingo, y por provincial de ellos un Fray Tomás 

de ortiz, del cual se dec1a era más desenvuelto para entender 

de negocios, que no para el santo cargo que traia" (11). 

cuarto.- La responsabilidad continúa siendo universal e 

ilimitada. En este punto, tal a:no es se le radicó a Cort6s 

para ejecutarle el juicio de residencia no importando su fama 

y gloria. 

Quinto.- Están sujetos a la residencia, el asistente, el 

gobernador o corregidor o sus oficiales: incluyendo a regido

res, fieles, procuradores, escribanos y otros oficiales del 

consejo, por lo tanto por s·u carácter de gobernador, Hernán 

Cortés fue sometido a dicho juicio, aunque s6lo aparentemente. 

Sexto.- Finalmente no podemos preguntar sobre cuales eran 

las materias objeto de la residencia, más en particular, a efeE_ 

tos de matizar este principio aludido: 11 el juez, cuando recibí~ 

re la pesquisa secreta, si algún testigo dixere alguna cosa ge

neral, as~ como que eran parciales, o que no executaban la jus

ticia, o que cohechaban, o que eran negligentes en administrar, 

o no castigaban los pecados ptiblicos, o otras semejantes cosas, 

que pregunte a los .testigos, y haga que declaren particularmente, 

y en que casos, y causas eran parciales, y en que dexaron de 

executar justicia, y que cohechos ficieron, y a que personas y 

en que casos fueron negligentes, etc., 11 (12}. 

(11) Otaz del Castillo Bernal. Conquista de la Nueva Eseana. Tomo XXV 

Blbl ioteca de Autores Españoles, Madrid 1947, ptig. 73 

(12) En el despertar de la humanidad. Novtstma recoptlact6n. Editorial 

Espasa-Ca lpe 
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De lo anterior nos podemos dar cuenta, que la responsabi

lidad oficial ya desde entonces abarcaba hasta la negligencia 

en el ejercicio de las atribuciones, lo cual implica una ilimi 

tada responsabilidad: "por los agravios y sinrazones y cohe

chos que se han hecho, e hicieran los que llevan cargo de los 

emprestitos, y de sacar la gente para la querra de los moros y 

otras partes, y de traer las bestias y lievas de pan y vino y 

otras cosas, y de comprar mantenimiento en los lugares de que 

llevan el cargo y en sus comarcas y sin han llevado ropa o po

sada sin la paga 11 (13). 

Se habla de agravios y de sinrazones, lo que se comprende 

también el llevarse ropa o posada sin paqar, en este sentido 

el legislador, quer!a ser enumerativo, para no dejar ningGn r~ 

cobeco por donde se pudiera sustraer el funcionario. 

En el caso aludido de Cortés, se le acusaba de: "que no 

les di6 parte del oro, otros que no les di6 indios, otros le 

demandaban afrentas de sus personas, que por mandato de Cortés 

les hab!a hecho" { 14) • 

A partir de la pragmática del 9 de junio de 1500, el jui

cio de residencia es una institución compleja, bien estructu

rada, y con una misión y objetivo cspec1ficos: la de exigir 

dicha responsabilidad universal a todos los funcionarios del 

estado, salvo las altas magistraturas, a donde llegaban las 

apelaciones de los residenciados, as! como los casos reservados 

al rey, con la implantación de las chancillerfas y audiencias, 

****************************** 
(13) lbldem 

(14) Dfaz del Castillo Bel"nal. Op. Cit. pág. 278 
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a quienes se les encomienda la funci6n de res~dencia, se per

fecciona y se consolida la estructura del juicio, que es sie~ 

pre de tipo sumarial e inquisitivo. 

De todo lo anterior podemos hacer una primera conclusión: 

A) El trasplante de las instituciones, en general, es 

completo y perfecto. 

B) Estas instituciones se ponen en marcha influenciadas 

por el derecho castellano. 

C) El ejercicio del juicio de residencia, es sistemático 

o implacable "toda vez que ofrece los mismos caracteres que 

tiene en el derecho peninsular, con una sola diferencia, y es 

que la lógica de las facultades de los jueces residentes los 

cuales conocerán en principio hasta de aquellos casos reserva

dos al consejo del rey" (15) • 

O) con esta ampliación de las facultades de los jueces de 

residencia o de la audiencia, se consegu1a una mayor autonomía. 

E) Y finalmente, el multicitado juicio de residencia se 

aplica a toda clase de autoridades. Dicho acontecimiento au

nado al de la responsabilidad universal o ilimitada, transfor

ma el juicio de residencia en un aut~ntico órgano de protecci6n 

y amparo de los particulares frente a la actividad de las auto

ridades virreinales; a la vez que servirá al estado para fisca-

****************************** 
(15) Barragán Barrag~n José. E1 Juicio de responsabi 1 ldad en la Consti

tuc t 6n de 1824. {Ante ceden te 1 nmed ta to de 1 amparo) • UNAM 1 Héx i co 

1978, pág. 57. 
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lizar ampliamente la gesti6n de sus funcionarios, sobre todo 

cuando se posibilita la residencia, no s6lo al final del cargo, 

sino en cualquier momento; y se le refuerza con las llamadas 

visitas, pero como lo primero de lo que se les pedirá cuenta a 

los residenciados, es.sobre como han guardado las leyes, la re

sidencia en definitiva se convierte, además en un 6rgano de co.!!. 

trol de la legalidad en estricto sentido de la técnica jurídica. 
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LA SANTA INQUISICIÓN o 

EL TRIBUNAL DEL SANTO OFICIO EN Mtx1co 

La confusa situaci6n que reinó durante el período de la 

Inquisición Episcopal era por muchos motivos altamente insa

tisfactoria para la Corona, pero especialmente por el confliE 

to que provocaban las investigaciones episcopales respecto a 

a la ortodoXia y buenas costumbres de los frailes. Se com

prendió que el remedio consist1a en centralizar el poder in

quisitorial en las manós profesionales de un 6rgano indepen

diente de las autoridades eclesi~sticas y civiles. 

En una palabra, se vi6 la necesidad de someter la colo

nia a la Jurisdicci6n del Inquisidor General de España y del 

Consejo Supremo de la Inquisici6n cuyo presidente era, conse

cuentemente con ese prop6sito y atendiendo a repetidas ins

tancias de los colonos, Felipe II cre6 el Tribunal del Santo 

Oficio en México {creando otro en el Per6), mediante la Real 

Cédula de1 25 de enero de 1569, completada por la cédula del 

16 de agosto de 1570, donde fijó la demarcación territorial 

de aque 1 tribunal • 

SegOn dicha cédula, la jurisdicci6n del nuevo 6rgano 

comprend!a todo el virreinato de Nueva España e inclu!a a 

las Filipinas, Guatemala y el Obispado de Nicaragua. Las 

mismas cédulas sentaban las bases de la organización y fun

cionamiento del tribunal, de acuerdo con las ordenanzas y 

tradiciones de los similares en España y se mandaban que to

das las autoridades coloniales respetaran y favorecieran a 

los inquisidores, a sus ministros y empleados y colaboraran 

con ellos en el desempeño de sus funciones. 
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ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL DEL SANTO OFICIO 

Como se ha indicado, el tribunal del Santo Oficio esta

blecido en M~xico (Nueva España) , depend1a directamente del 

consejo supremo de la Inquisición, cuyo Presidente era el 

inquisidor general de España. 

La autoridad superior del tribunal era e1 inquisidor o 

inquisidores, puesto que pod1an ser nombrados varios, los 

empleados de rn~s alto rango eran el fiscal, a cuyo cargo es

taba promover los procesos, y el secretario del secreto, que 

tenia f~ pública y autorizaba las actas, diligencias, desp~ 

chas, edictos, etc., los inquisidores contaban con un cuerpo 

de personas doctas y de alta posición social y oficial llam~ 

dos: consultores dei Santo Oficio, que integraban una espe

cie de Consejo. 

Dichos consultores intervenían con su voto en las deci

siones graves, como eran las sentencias de tormento y defin~ 

tivas y cuando un reo sal1a condenado a muerte, el tribunal 

contaba, adem~s, con el auxilio de un cuerpo de peritos en 

asuntos teol6gicos y religiosos, llamados:: calificadores del 

santo Oficio, cuya misi6n era dictaminar en 1os asuntos que 

se les sometían para ilustrar la opini6n de 1os inquisido

res, en puntos debatibles y de dif1cil resoluci6n. También 

dicho tribunal, ten1a un cuerpo policiaco, cuyo funcionario 

superior se llamaba alguacil mayor del Santo Oficio. A ese 

cuerpo pertenec1an los alcaides de la cSrcel secreta, donde 

se encontraban los reos aún no sentenciados; los de la cár

cel de sentencia perpetua o de misericordia, donde se pur

gaban las condenas de prisi6n, y los llamados familiares del 
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Santo Oficio, que eran personas a quienes s8 encomendaban 

tareas propiamente de polic1a. 

, Para 1os asuntos administrativos y fiscales, hab!a un 

receptor general, un contador, un notario de secuestros y otro 

del juzgado, un abogado y procuradores del real fisco y un 

proveedor de las cárceles. Para la defensa de los reos había 

un abogado de presos, que s6lo intervenía cuando el reo no 

contrataba los servicios de un letrado. Contaba el tribunal 

con los servicios de un m~dico, un cirujano barbero, un boti

cario, un maestro mayor de obras, un impresor, un capell~n, 

un int~rprete o varios, nuncios o pregoneros, un portero y un 

grupo de personas llamadas: honestas y religiosas personas, 

que asistían a las ratificaciones. Ocasionalmente se desig

naban visitadores de librerías es decir de bibliotecas y rec~ 

gedores de libros. 

Fuera de la Ciudad de M~xico, el tribunal tenía disemin~ 

dos por todo el territorio bajo su jurisdicci6n, además de f~ 

.miliares, unos importantes funcionarios llamados comisarios 

del Santo Oficio, generalmente eran sacerdotes que residían 

en las ciudades de provincia y en villas y pueblos apartados. 

Estos comisarios; ten!an la facultad de recibir denuncias y 

practicar todas las diligencias necesarias para averiguar los 

hechos que se les denunciaban o los que les parecieran sospe

chosos. De ello deb1an informar al tribunal de todo en cuan

to actuaban y s6lo podían reducir a prisi6n y secuestrar bie

nes con expresa orden de los inquisidores. 
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Asimismo, carec1an de facultad para someter a tormento 

y para sentenciar; conclu1das las averiguaciones que les 

compet1a, enviaban el expediente al tribunal, que ca.si siem

pre iba ya con la persona indiciada. 

Era requisito indispensable que todos los funcionarios, 

ministros y empleados de la inquisici6n demostraran, antes de 

ser nombrados, lo que se llamaba limpieza de sangre, es decir, 

que eran cristianos viejos y que en su familia no habia ningün 

penitenciado por el santo Of iciO. 

Ser empleado del Santo Oficio, aunque solo fuera portero, 

ten1a un alto valor social y constituia un verdadero timbre 

de gloria. 

Los PROCEDIMIENTOS DEL SANTO OFICIO 

Al establecerse el tribunal del Santo Oficio en nuestro 

pa1s, los primeros procedimientos consistian en una ceremonia 

llamada: juramento, en la que, como indica el nombre de los 

asistentes que incluían a todas las autoridades del lugar, 

juraban denunciar a las personas que creyeran sospechosos y 
prestar al tribunal la ayuda que pidiese y fuere necesaria1 

pero además, al concluir esa ceremonia, se daba lectura a un 

edicto de los inquisidores, llamado: "Edicto general de gracia11 

por el cual se conminaba a quienes se sintieran culpables a 

denunciarse dentro de un plazo fijado para tal efecto so pena 

de excornuni6n mayor. En el edicto se indicaban con detalle, 

los hechos considerados punibles y se prohibía a los confeso

res dar la absolución a los que de algún modo no hubieren cu~ 

plido con aquel mandamiento. 
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La esencia y regla fundamental de todos los procedimiento;

inquisitoriales era el secreto que debía guardarse respecto a 

t0dos los actos en que intervenía el tribunal, quedando inclui

dos ,en ésto los inquisidores mismos. 

Para que se cumpliera esa condición se tomaban todas las 

precauciones imaginables y se procedía con excesivo rigor y se

veridad contra las personas que no las acataban. 

Por lo que toca··a las denuncias, inclusive las anónimas, 

eran válidas, una vez que se recibía ésta, se abría de inmedi~ 

to una investigación "secreta", que al revelar algún iñdicio, 

por débil que éste fuera, conducía al apoderamiento de la per

sona indiciada y al aseguramiento de sus bienes, se le tomaba 

en seguida una declaración que incluía siempre preguntas sobre 

su familia y su origen· (sus generaies), sobre su conocimiento 

ae·los dogmas y prácticas ae 1a re1igión católica, y sobre si 

tenía alguna sospecha acerca del motivo de su prisión, por lo 

generál el acusado manifiesta total ignorancia a ese respecto, 

temeroso de impltcarse en algún hecho que no figurara en la d~ 

nuncia, reticencia que agravaba su situación. 

Si preguntando tres veces el acusado persistía en la mis-

ma respuesta, se le declaraba negativo, y se abría, 

mente hablando, el proceso. 
propia-

Durante toda la secuela de éste, a veces tardaba anos, 

el acusado permanecía incomUnicado en la llamada cárcel del 

secreto y ni siquiera podía hablar con él uno de los inquisi

dores si faltaba aiguien que pudiera servir de testigo. 
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A base de la denuncia, el fiscal promov!a todas las d! 

ligencias iniciales de la averiguaci6n de. los hechos y todas 

las que fueren resultando en el curso de ella. Se practica

ban visitas e inspecciones, pero sobre todo se recibían de

claraciones de testigos y confesiones del reo a base de los 

hechos que se fueran averiguando. Esto nunca era informado 

del nombre de quienes declaraban ea el proceso; no hab.ta, 

por supuesto, la posibilidad de careos, y el recurso de ta

char a un testigo por ser enemigo del acusado s6lo pod!a h~ 

cerse efectivo si éste adivinaba quien había declarado en su 

contra o por torpeza en las declaraciones del testigo, a to

dos los testigos, cabe agregar, se les exig!a el juramento 

del secreto. 

Entre los medios permitidos para la averiguación de los 

hechos, se contaba con el de someter a tormento al acusado. 

Este inhumano procedimiento era de uso coman en todos los tr! 

bunales de la ~poca (desde luego que también en España) y en 

todos los pa.tses de Europa; pero por el ambiente de misterio 

y secreto que rodeaba a los de la Santa Inquisici6n, y por 

ser ~ste uno de los argumentos principales de la "leyenda n!:_ 

gra '', el tormento ha sido errónea y popularmente considerado 

corno lo propio y característico de los tribunales del Santo 

Oficio. 

La prueba del tormento era excepcional, puesto que se r~ 

servaba para casos graves, bien por la complejidad del delito 

o bien por la contumancia del reo debe desvanecerse la idea, 

generalizada, de que en todos los casos se usaba esa prueba, 

pero además, cuando se estimaba que un reo deber.ta someterse 

"a cuestión de tormento 11,era necesario que el fiscal presen-
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tara petición ·expresa y debidamente fundada y que el reo fue

ra previamente notificado, a efecto de darle oportunidad de 

evitarse tan espantosa prueba. 

Por otra parte, era un procedimiento que requería sentencia 

especial, que solamente se pronunciaba previo el parecer y voto 

de los consultores y del arzobispo. El tormento podía decreta~ 

se: "in caput proprium" o 11 in caput alienum", es decir, en cab~ 

za propia o ajena, según se pretendiera averiguar hechos pro

pios del acusado o hechos que se sospechara que éste sabía aceE 

ca de otra persona. El notario debía levantar acta detallada 

y pormenorizada de cuanto ocurría en la ejecución del tormento 

e incluso debía hacer constar los lamentos o expresiones de do

lor emitidas por el reo. 

La lectura de esas actas resultaban por lo consiguiente, 

impresionantes y conmovedoras y en algunas ocasiones morbosas. 

En la diligencia del tormento, el verdugo cubría su ros

tro, para no ser reconocido por el reo, en los casos que no se 

aplicaba la pena de muerte, este tormento estaba presidido por 

~l inquisidor encargado en dirigir la manera de administrarlo, 

siempre se procedía paulatinamente, aumentando el dolor y me

diando -repetidas exhortaciones. Si el reo confesaba, cesaba 

el tormento, y lo mismo cuando el inquisidor comprendía que 

era inútil proseguir con dicha prueba. En este último caso, 

se decía que el reo, había "vencido el tormento", pero no se 

le notificaba esa resolución para que éste quedara en duda y 

con el temor que se le podría sujetar de nuevo a tan horrenda 
prueba. 

El atormentado era conducido a una sala, donde era aten

dido por un médico, pero cualesquiera que fueran las lesiones 
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que hubiere padecido, eran a su riesgo, puesto que el reo podia 

evitarlas, con la admisión de los hechos que se le imputaban. 

Por lo que corresponde a los instrumentos del tormento, 

alcanzaron una gran variedad, de acuerdo a la creatividad de 

los inquisidores, en otros términos a su sadismo. 

El Santo Oficio Mexicano, utilizó preferentemente los 

cordeles y el agua desde luego, que no es el caso, detallar 

los tormentos aplicados, s6lo se hace referencia a ellos, una 

vez que ésta concluí.a, el fiscal formulaba l.os cargos que re

sultaban de ella y pedía se dictara la sentencia correspon

diente, por su parte el abogado defensor, replicaba a la re

quisitoria del fiscal y, oidas as! las partes el proceso pa

saba a sentencia y para dictarla, los inquisidores recog!an 

las opiniones y votos de los consultores, como en el caso de 

las sentencias de tormento. Dichas sentencias podían ser: de 

absolución de cargo, cuando el reo hubiere demostrado su in~ 

cencia: de absolución de la instancia, cuando el fiscal no 

probaba los hechos imputados al reo: de reconciliaci6n, cua~ 

do resultado culpable, el reo confesaba, daba muestras sine~ 

ras de arrepentimiento y abjuraba. En estos casos, las penas 

impuestas podían recorrer toda la escala, desde las más sev~ 

ras, como era la prisi6n perpetua o el servicio en galeras 

hasta simples actos de humillaci6n pública. Siempre concu

rria pena pecuniaria y era frecuente la pérdida total de 

bienes: por este motivo, la inquisición representaba una im

portante fuente de ingresos para el real fisco. Finalmente, 

la sentencia podía ser de relajación, consistente en la 

entrega del reo al ''brazo secular", es decir, a la autoridad 

civil para que lo privaran de la vida, ya fuera dándole 

"garrote", ya· 11quemándolo vivo 11
• 
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De este último tormento, el reo se podía salvar, si abjuraba 

y se arrepentía, porque entonces se le aplicaba el "garrote", 

y ya no era quemado vivo. 

La pena de muerte, siempre implicaba pérdida de todos los 

bienes y además infamaba a los descendientes y los inhabilitaba 

para el desempeño de muchos cargos y oficios y hasta para usar 

vestidos de lujo y alhajas. 

La sentencia de relajación, podía dictarse contra personas 

ya difuntas y contra ausentes, en el primer caso se ejecutaba, 

exhumando los restos y quemándolos; en el segundo caso, se ha

cía un simulacro del ausente, que también se entregaba a las 

llamas, a dicho procedimiento se le denominaba "relajar 1 en es

tatua11, los reos sentenciados, se acumulaban en la cárcel has

ta el día en que el tribunal celebraba los llamados: ºautos de 

fe", mismos que consistían en actos públicos que en que los 

reos eran exhibidos con insignias infamantes, que generalmente 

eran: una vela de color verde, soga al cuello, coroza (mitra 

con figuras pintadas) y sambenito, una túnica o escapulario 

ancho también pintado con figuras alusivas. 

Los que iban a padecer muerte por garrote y cuyo cadáver 

sería quemado, ostentaban la imagen de un busto entre llamas 

que apuntaban hacia abajo. 

Para los que debían ser quemados vivos, las llamas apun

taban hacia arribo~ Dichos autos de fe eran particulares y 

generales, que se distinguían por la importancia y número de 

los reos y por la solemnidad y el lugar con que y en donde se 
efectuaban. 
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Los autos particulares, tenían lugar ~n alguna iglesia o 

atrio de convento o salían de ellos pocos reos, generalmente 

de delitos menores. 

Los llamados autos de fe generales, revestían gran solem

nidad y eran numerosos los penitenciados, entre los cuales siem 

pre había condenados o relajación. Se celebraban en la plaza 

mayor, con asistencia del virrey, la audiencia, los dos cabil

dos (el clerical y el de la ciudad), el obispo, el clero secu

lar y regular, la universidad y los colegios mayores, la nobl~ 

za y gente distinguida, y gran concurso del pueblo. Se levan

taban estructuras vistosas y tablados para acomodar a las autg 

ridades. Los inquisidores y demás ministros del tribunal, oc~ 

paban uno de esos tablados en lugar dominante: en otro tablado, 

estaba el corregidor de la ciudad en su calidad de representan

te de la justicia real, y los reos Be acomódaban en un sitio 

a la vista del público y bajo la vigilancia del alguacil de la 

inquisición y de los familiares y carceleros. 

Al paso que se daba lectura a las sentencias, iban desfi

lando los penitenciados, que abjuraban publicamente de sus de

litos cuando se trataba de reconciliados. Los condenados a 

la relajación, eran entregados, después de escuchar sus senten 
cias, al corregidor, quien dictaba la sentencia de muerte. IQ 

mediatamente después se encaminaba el cortejo al lugar donde 

estaban dispuestos el garrote y el quemadero. Durante el tra

yecto, los reos iban asistidos de frailes, que los exhortaban 

a salvar sus almas, animándolos a confesarse y arrepentirse. 

En muchos casos, los reos accedían esas conminaciones, ya por 

que realmente se arrepentían, ya para salvarse del suplicio de 

ser quemados vivos: pero hubo quienes no se valieron de este 

arbitrio y supieron morir como mártires de sus convicciones y 

fe. 
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La ejecución de las penas era pública, se tenía por espec

táculo edificante y se llevaba a efecto en medio del regocijo 

general. 

Como conclusiones podemos decir, que se utilizaba la reli 

gión como un subterfugio para castigar verdaderamente los hechos 

.de gobernantes que obstaculizaban la labor de la corona. 

En el período estudiado puede hablarse de la existencia 

de dos grandes momentos marcados por un cambio significativo 

en las relaciones económicas, sociales y políticas de la Colo

nia, y más que nada por una transformación en el control ejer

cido por la corona, manifestado en un proceso de centralización 

progresiva que comienza a darse·désde mediados de siglo y que 

termina de consolidarse en los inicios del último cuarto del 

mismo. Esos cambios, como.podía ser esperado, tuvieron una re

percusión importante en el tipo de control social ejercido por 

la· iglesia y por su brazo represivo y punitivo de la época: la 

inquisición. 

De l.os ·datos con que contamos s.obre el funcionamiento de 

la inquisición en Nueva Espafia en el siglo XVI, podemos inferir· 

que la inquisición no fue la institución utilizada para lograr 

el control social de los indígenas, ya que para ésto se utili

zaron la fuerza y la violencia de la conquista, la evangeliza

ción y las instituciones económicas de sometimiento. 

Si bien en un principio, ante la inmensa mayoría de 11 here

jes" la inquisición no funcionó como el medio lógico para con

trolarlos, s! encontramos algunos juicios contra indígenas pero 

sólo como casos aislados con funciones ejemplificantes. 
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Lo extraño es que ya para la década de.los setenta, cuando 

se consideraba terminado el proceso de evangelización realizado 

por las órdenes religiosas y el clero secular toma bajo sus ma

nos el poder religioso, la inquisición tampoco se usó contra 

los indígenas. Por estas fechas existe la prohibición expresa 

para el tribuhal de juzgar indios, que coincide también con 

la creación de un organismo especial para enjuiciar todos los 

casos de los indios bajo las normas y procedimientos españoles: 

el Juzgado General de Indios. ( 1572-1573), dentro de la Real Au.:;, 

diencia novohispana. Pero sobre todo, podemos vincular estos 

hechos con la marcada escasez de mano de obra indígena que exi~ 

tía en Nueva EspaOa para esa época. 

A pesar de que a finales de siglo se encuentran algunos 

juicios contra mestizos y mulatos, a los que podemos considerar 

como la nueva mano de obra, a éstos no se les impuso pena de 

muerte. Posiblemente la existencia de estos juicios puede de

berse a que, para entonces, los mestizos, mulatos y negros se 

habían convertido en la clase social más peligrosa porque no 

contaban con un lugar propio dentro de la detallada estratifi

cación social novohispana, ya que no pertenecían Oi a la "Re

pública de Indios 11
, ni a la "República de Espailoles 11

• 

El hecho de que la inquisición no se utilizara específica

mente para controlar a los indígenas durante todo el siglo XVI, 

nos sirve como apoyo a la idea de que la "evangelización" no 

fue sino un fin manifiesto legitimador de interéses económicos 

y políticos, y no el fin principal de la conquista, porque de 

haberlo sido, podría esperarse que la inquisición hubiéra juz

gado un papel más importante en este campo, por lo menos los 

Últimos ailos del siglo. 
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En muchos planos puede decirse que ocurrió una especie de 

trasplante a la colonia de las instituciones y formas de rela

ción propias de España. 

En ese sentido, destaca la implantación del sistema prodUQ 

tivo todavía vigente en ese país, que era el feudal, el cual 

en las nuevas tierras asumió la forma que algunos han denomina

do "feudal colonial". Este modo de producción trajo consigo 

un elemento que le era muy propio y que había caracterizado su 

predominio en toda Europa la &glesia. Esta, junto a los prín

cipes, representó el poder económico y político de la época, 

constituyendo la institución principal en la generación de la 

ideología sustentadora de dicho sistema y jugando, como en el 

caso de la inquisición, un papel activo hasta en la represión. 

Estos elementos fueron trasplantados al nuevo continente, 

pero en este caso consideramos que la realidad desbordó a las 

instituciones recién instaladas y ese poder de la iglesia como 

insti'tución no lograría establecerse durante las primeras déc3! 

das del dominio, a pesar de que luego se consolidaría hasta 

llegar a ser uno de los poderes económicos y políticos más im

portantes de toda la Colonia. 

Dicho poder descansaría bás~Camente en los frailes como 

individuos y en las órdenes religiosas que los agrupaban, razón 

por la cual puede afirmarse que éstos si jugaron un papel fun

damental en el Control Social Informal, a través de la ideolo

gización de los indígenas y su conversión a la religión católi 

ca en lo que ha sido llamado por algunos "la conquista espiri

tual de México". Es indudable por tanto, que sin esos ºsolda

dos de Cristo" que fueron los frailes, verdaderos "soldados de 

la conquista" en la práctica, esta Última hubiese adquirido m,.2 

tices muy diferentes a los conocidos. 
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De manera similar a la ocurrida en Espa.fia, la versión co

lonial del Santo Oficio concentró su actividad en el control 

ideológico y represivo de la población espafiola en América. 

Los datos obtenidos permiten inferir que las funciones de la 

Inquisición en Nueva Espafia fueron una simple extensión de las 

de la española, como un intento de solución a problemas en la 

península. 

Por supuesto, la realidad de la Colonia determinó la prio

ridad que debía atenderse en los distintos periodos que marca

ron el siglo de la conquista. De este modo, la inquisición co

lonial debió enfrentarse en un primer momento a las luchas de 

poder que se dieron entre los conquistadores, jugando un doble 

papel tanto político como económico, bajo la apariencia de so

metimiento religioso. Ejemplo de ello sen los numerosos juicios 

que la inquisición dominica impulsó en co.ntra de los partidarios 

de Cortés, opositores políticos del poder de esta orden, a quie

nes frecuentemente se les juzgaba por delitos de blasfemia. 

Posteriormente, en la segunda mitad del siglo, cuando la 

organización de la Colonia estaba avanzada, y se habían establ~ 

cido ya el Virreinato y el Tribunal del Santo Oficio novohispa

no, la atención inquisitorial se acercó más a la antigua función 

de su antecesora española y concentró su actividad en la perseo~ 

ción de profesantes de cultos no cristianos, entre quienes des

tacaron los luteranos y nuevamente los judios. En este sentido 

como en Espafia, la inquisición colonial vuelve a ser el garante 

de permanencia del estado absolutista español, al someter la 

infidelidad al régimen por lo menos por tres razones básicas: 

la política, dirigida a la persecusión de extranjeros proceden 
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tes de países enemigos de España que portaban consigo modos de 

pensar distintos a los del régimen español, la económica, a tr~ 

vés de la confiscación de bienes a los sectores económicamente 

poderosos de la Colonia, que representaban un despunte hacia 

un modo de producción distinto al establecido por los monarcas 

españoles, y 1a religiosa, pues practicantes de otros cultos 

discordaban con la ideología cristiana diseminada en la Colonia, 

poniendo en peligro el proceso de evangelización de los natura

les. 

Todos estos elementos que evidencían la similitud entre 

las funciones inquisitoriales en la Colonia y en España, pone 

de manifiesto que, por lo menos durante el siglo XVI, el Santo 

Oficio novohispano fue pensado más para el control de los eur2 

peas radicados en la Colonia que para el sometimiento de los 

naturales, y refuerza la idea de que el objetivo principal de 

la conquista lejos estuvo del pretendido fin evangelizador que 

sirvió de legitimación a la misma. 

Debido al carácter privado que tuvo la conquista y al re

lativo control inicial por parte de la Corona, el tipo de de

recho que privó en un principio se orientó básicamente al OerQ 

cho Privado. Destaca el hecho de que prácticamente todas las 

reglamentaciones, cédulas, ordenanzas, etc., estuviesen orien

tadas hacia la organización de las relaciones económicas y fun 
damentalmente laborales de la Colonia. 

La profusión de leyes y la pormenorización de éstas, so

bre todo a partir de la segunda mitad del sigio, nos hablan de 

un interés básico de la Cor.ona, y luego de sus representantes 

en la Nueva España, por reglamentos detalladamente estos aspes 

tos. Esta era una situación previsible, debido a que la impo_;: 
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tancia de la Colonia era precisamente ésa:• la económica, y lo 

que buscó, por tant~, fue la extracción al máximo de las rique

zas de éstas para beneficio del país conquistador. 

Esto explica también de manera indirecta el relativamente 

escaso papel que ejerció el derecho penal común o el derecho 

penal clerical en el control social de la época; en relación 

a lo cual las particularizaciones fueron mucho menos profusas, 

aplicándose básicamente las normatizaciones penales que se de

rivaban de la Setena Partida, tanto para un caso como para el 

otro. 

Los delitos y las penas previstos para la inquisición en 

la Nueva Espafia eran los mismos que para la inquisición espa

ñola. Las penas eran compartidas por el Derecho común de la 

época en los países europeos. 

El papel que la confesión desempefiaba dentro del procedi

miento inquisitorial llevó a institucionalizar la tortura y su 

empleo fue meticulosamente regulado y codificado. 

- 45 -



MEXICO INDEPENDIENTE 

ANTÉCEDENTES 

A principios de 1814, la jefatura de la revolución se hall~ 

ba en manos de caudillos y guerrilleros locales que obstaculiza

ban la cohesión del movimiento de emancipación. 

Por otra parte, la lucha armada comenzaba a dejar sentir 

sus efectos en la sociedad y en la economía novohispana. La 

situación que prevalecía en el país en estos afias, fue descrita 

por el entonces Virrey de la Nueva Espafia, Félix María Calleja, 

en un informe que envió al gobierno de España el 18 de mayo de 

1814: " ••• Como los rebeldes armados discurren en gavillas sin 

localidad ni asiento, y se componen en la mayor parte de hombres 

del campo, de los trapiches y de las minas, gente de a caballo, 

acostllmbrada al vicio, a la frugalidad y a la miseria, ni tienen 

ni necesitan de una administración regulada, sin cálculo ni pre

visión vagan por todas partes, roban, talan y saquean donde lo 

encuentran, ya reuniéndose en grandes masas, ya dividiéndose 

en cortas partidas y el daño lo hacen todo refluir sobre noso

tros •••.• La fuerza militar con que cuento está muy precisa pa

ra conservar las capitales y varias poblaciones principales 

aisladas; mds entre tanto una infinidad de pequeños pueblos es

tán en manos de los bandidos. 

Los caminos no son nuestros, sino mientras los transita 

una división: lo que es más, los terrenos productivos son en 

su mayor parte de los bandidos, superiores infinitamente en n~ 

mero. Por consecuencia, el tráfico está muerto, la agricultura 
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va expirando, la minería yace abandonada; los recursos se ag~ 

tan; las tropas se fatigan; los buenos desmay~n, los pudientes 

se desesperan: las necesidades se multiplican y el Estado pel! 

gra• (16). 

Para este momento, tambi~n la situación política en España 

hab1a cambiado radicalmente. En mayo de 1814, es puesto en li

bertad Fernando VII por Napoleón, y son retirados de España los 

invasores franceses. A su regreso a España, el monarca español 

volvió a gobernar corno soberano absoluto, anul6 la Constitución 

Liberal de Cádiz de 1812 y el gobierno representativo que se h~ 

bia establecido en su ausencia, e intensificó sus esfuerzos a 

fin de dar t~rmino a la insurrección de las Colonias de Am~rica. 

En la Nueva España, los efectos de esta política se dejaron 

sentir de inmediato dándose a conocer una serie de medidas enca

minadas o la restauración del viejo r~girnen. Corno parte de es

tas medidas, el Virrey Calleja amenazó con la pena de muerte a 

todo aquel que continuara luchando con las armas en contra de 

las autoridades legitimas, y con la confiscación de bienes y 

otras medidas represivas a quienes prestaran cualquier ayuda a 

los rebeldes insurgentes. 

Al mismo tiempo, difundid la amnistía que hab1a sido promu! 

gada el 22 de junio de 1814, con motivo del regreso de Fernando 

VII a España, amnist!a que se aplicaría a todos los que depusie

ran las armas en el plazo de un mes. 

En estas condiciones, ya con anterioridad y ante las limi

taciones de la Junta de Zitácuaro, presidida por Ignacio López 

(16) Toro Alfonso. Historia de Héxfco. La RevoluclOn de Independencia 

México Independiente. Editorial Patria. México 1937, ptjg. 205. 
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Ray6n, Jos~ Mar1a Morelos y Pav~n, habta expresado su anhelo 

de unific~r bajo su mando a las dispersas fuerzas insurgentes, 

convocando en 1813 a la instalaci6n de un Congreso Constituye.!!. 

te en Chilpancingo, marco en el que se expidiera la Constitu-

1 ci6n de Apatzingán. 

El Congreso, que ante la ofensiva realista iba de un lado 

a otro por el territorio de Michoacán, protegido por una pequ~ 

ña guardia, dirigió desde Tiripitío, el 15 de junio de 1814, 

un manifiesto a la nación en el cual se informaba en particu

lar acerca de la elaboración de un proyecto de constituci6n: 
11 
••• en breves d1as, veréis toh pueblos de América!, la carta 

saqrada de libertad que el Congreso pondr~ en vuestras manos 

como un precioso monumento que convencerá al orbe de la dign! 

dad del objeto a que se dirigen vuestos pasos ••• " (17). 

A pesar de férrea ofensiva realista hacia el Congreso, 6~ 

'te tal y como lo refiere el historiador Lucas Alamán, en su 

historia de México, continuaba sobre la marcha Sus trabajos: 

" ••• bajo los árboles del campo •.• en malas chozas ••••• y las más 

de las veces aliment~ndose de esquite" (18). 

Encontrándose en uruapan, el congreso de ve en la necesi

dad de trasladarse hacia Apatzingrtn, en donde el 22 de octubre 

de 1814 promu1garta la constituci6n que habta ido confeccionaE 

do en medio de la lucha armada, y que adopt6 el nombre de De

creto Constitucional para la 1ibertad de la Am~rica Mexicana. 

****************************** 
(17) Manifiesto del Congreso, Tiripitro, 15 de Junio de 1814. En: El Con

greso de Anáhuac 1813. Cc'imara de Senadores. México 1963, pc1g. 302 

(18) Lucas Alam.an. Historia de México="' Fondo de Cultura EconOmfca. 

Héxlco 1935, pag. 205 
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En opinión de los legisladores que p~~ticiparon en su ela

boración: " ••• ni la malignidad de los climas, ni el rigor de 

las privaciones, ni los quebrantos de la salud •••• ni los obs

táculos políticos que a cada paso se ofrecían, nada pudo inte

rru~pir_la dedicación con que se trataban desde asuntos más 

graves y detallados hasta las minucias y pequefieces que llena

ban entonces el cuidado de la soberanía" (19). 

LA CONSTITUCIÓN DE APATZJNGAN 

El texto definitivo de la Constitución de Apatzingán, fue 

realizado por Don Andrés Quintana Roo, Carlos María de Busta

mante y José Manuel Herrera. 

También participaron en el mencionado proyecto Dosé Sot~ 

ro de Castañeda, Manuel de Alderete, José María Ponce de León 

y Cornelio Ortíz de zárate, entre los más representativos. 

La mayoría de sus autores se habían unido al movimiento 

de emancipación, desde sus orígenes: algunos de ellos, como 

Don Andrés Quintana Roo, fueron abogados distinguidos, otros, 

teólogos, como Herrera y la mayoría Se habían destacado·por su 

actividd periodística en el "Ilustrador Americano" o en el 

"Semanario Patriótico Americano". 

Si bien no se puede precisar la influencia que tuvieron 

en el texto Carlos María de Bustamante, Igancio LÓpez Rayón o 

el propio José María Cos, no se puede negar la influencia di

recta y fundamental de José María Morelos y Pavón "El Genera

lísimo", en el texto de Apatzingán. 

(19) Hanlflesto del Congreso. Op. Cit. p. 19 
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EL JUICIO DE RESIDENCIA EN LA CONSTITUCIÓN DE APATZ!NGÁN 

Vamos a entrar en el estudio de un texto importantísimo, 

aunque sólo fuera por haber roto para siempre con la península, 

pero no con el derecho indiano. Por lo visto, quien realmente 

oprimía a los mexicanos, como a los peninsulares, era la bota 

borbónica, y no el sistema jurídico tradicional. 

Pero topamos con un texto sumamente difícil de interpre

tar, cuya exégesis, además de tarea árdua, será siempre polé

mica. Para empezar debe cuestionarse el carácter de Constitu

ción que se le atribuye: se trata de un mini-congreso, diez, 

trece personas, de un congreso de insurgentes, en pie de guerra, 

¿no será más bien, y propiamente, una proclama militar?. Por 

otro lado, su texto mismo ofrece otra serie de problemas graves; 

desde el punto de vista técnico, es deficiente, contradictorio 

algunas veces en sus principios dogmáticos, como cuando regla

menta" la clásica distribución de poderes. 

La llamada Constitución de Apatzingán no es, en nuestra 

opinión, ninguna constitución propiamente y desde el punto de 

vista jurídico. Se trata de un Manifiesto revolucionario, re

dactado en forma de constitución, o con las pretensiones de una 

constituciOn. Nadie puede calificar de auténtico congreso, re

presentativo de todo México (Nueva Espafia), al de Chilpancingo: 

allí, con la tropa, están los insurgentes, los que simpatizan 

con ellos. Nada más. Es una asamblea de una bandería, la cual 

por lo demás fracasó, es decir, no tuvo la oportunidad de le

gitimar su gesto revolucionario con la victoria de las armas. 

Cuando más estaríamos ante una Carta otorgada. 
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Sin embargo, lo dicho, en nada mengua .la grandeza del tex

bo: · que no estriba, precisamente en el empefio de la doctrina 

por hacerla pasar como tal constitución. No; toda su importan

cia, toda su trascendencia radica en estas dos cosas fundamen

tales: 

una, en que se proclaman de modo inequívoco ciertas reivin 

dicaciones sociales, bastante más cortas de vuelo de lo que ha 
dicho la doctrina, cierto; pero testimonio de un gran movimiento 

social, aquí naciente. 

Y, en segundo lugar por algo que tampoco se ha resaltado 

suficientemente, por su entronque directo con el derecho indi~ 

no, tal como se prescribe en el artículo 211; y más en parti

cular, por su gnerosa reglamentación del juicio de residencia, 

consagrado aquí como instrumento, como institución idónea para 

hacer prácticos los principios, reivindicaciones o derechos 

consignados en el texto. Por lo que ahora importa, aquí sola

mente vamos a detenernos en el examen de este último punto. En 

otro lugar, nos hemos ocupado del e&tudio de su problemática, 

más en general, a donde nos remitimos. 

Pues bien, al hablar de que la residencia se constituciQ 

naliza por esta Constitución, no queremos insinuar que la fue~ 

za de la misma provenga del carácter de constitución, negado 

por nosotros, a la obra del congreso insurgente. Resulta, me-· 

jor, del entronque perfecto con el derecho indiano, sin que se 

aprecie ninguna ruptura. Quienes pudieron haberla efectuado, 

no sólo no la ejecutaron, sino que expresamente se cuidaron 

muy bien de que no tuviera lugar tal ruptura jurídico-formal. 
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Tampoco creo incurrir en contradicción· si resalto la gran 

dísima importancia de esta obra, por un lado; y por otro, le 

niego su carácter, que, a simple vista, pudiera serle esencial. 

Se trata de un Manifiesto de una bandería: y nadie que conozca 

suficientemente la historia de nuestra patria, la de cualquier··. 

país hermano, o la de España, puede minimizar la trascendencia 

de un tal texto. Además de que, para mi propósito, resulta más 

fácil demostrar la pervivencia ulterior, y casi actual, del jui 

cio de residencia, juntamente con ese haz de ideas o de princi

pios, que la doctrina suele reconocer como base de todo nuestro 

constitucionalismo. 
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EPOCA CONTEMPORANEA 

LA CONSTITUCION DE 1824 

EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD EN LA CONSTITUCIÓN DE 1824 

En el presente capítulo nos proponemos someter a examen 

los puntos siguientes: primero, tratamos de encuadrar debida

mente la Constitución dentro de su natural contexto: la obra 

conjunta del primero y segundo constituyente; en segundo lu

gar, nos referimos al cuadro general de defensas constitucio

nales previstas por estos congresos, de que habla la Constit~ 

ción, para situar mejor nuestro juicio de responsabilidad; en 

tercer lugar, procuramos abordar el tema de la estructura fu.!! 

cional del mismo; para, ·finalmente decir algo sobre la pervi

vencia de este juicio después de 1824. 

Queremos insistir en la tesis del profesor Sevilla, de que 

el examen de un orden constitucional debe iniciarse desde el 

poder constituyente, no sólo para saber dónde radica esta defi

nitiva instancia, sino para tener conocimiento cumplido de la 

finalidad y límites de la operación constitucional. "Nadie ig

nora, continúa, que el acudir a los preámbulos de lo que es p~ 

radiqma el discurso preliminar de la Constitucicin de 1812, o 

la exposición de motivos del Estatuto Real, es el camino segu

ro para hallar el sentido recto del articulado y llenar las lE 

gunas que bien por imprevisión; consciente o no, y por la apa

rición de nuevos hechos se origina alrededor del acto legisla
tivo ( 20). 

(20) Diego Sevilla, Andrés. En la Conferencia del dra 10 de abril de 

!2Z!.:. Edltorfal Agul lar. México 1975, lia. ed. 
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La premonición del texto citado, es particularmente impor

tante ahora al referirnos a la obra fundamental del constituycQ 

te mexicano de 1824. Como sabe el estudioso, fueron muchos y 

muy.árduos los problemas surgidos alrededor de nuestros prime

ros congresos. Nótese, para empezar, cómo hablamos de congre

sos, en plural, y no de uno solo, según es lo corriente, sin 

mencionar las dos jun~as. No es el momento de entrar en el 

examen de tal problemática. Lo que aquí importa es referirnos 

a la continuidad del acto constituyente, pese a la existencia 

de los dos congresos, y la problemática inherente a cada uno 

de ellos. Los dos {pero no las juntas) fueron legítimos: legí

timamente convocados, legítimamente instalados para operar en 

calidad de constituyentes única y exclusivamente. Por tanto, 

1a obra fundamental de 1824 (el Acta y la Constitución) se debe 

encuadrar dentro de ese contexto ininterrumpido del acto consti 

tuyente, iniciado en 1822. Por supuesto, hablamos de una conti 

nuidad informal, pero absolutamente i~prescindible para el cabal 

conoc~miento de la obra fundamental. Piénsese, por ejemplo, cQ 

mo resulta inexplicable la aparición del Acta Constitutiva, si 

se la separa de la problemática del primer congreso con lturbi

de. 

Por otro lado, refuerza dicha continuidad, la unidad de doE 

trina de uno y otro constituyente, tal que, desde el punto de 

vista formal, nos da la impresión de tratarse de un sólo congre

so. Desde tal encuadre estudiamos aquí el juicio de responsabi

lidad de la Constitución de 1024. 

Nos pareció que el estudio del sistema de defensas constit~ 

cionales de la Constitución de 1824 debía ocuparse, entre otros 

puntos, del juramento, sistema de reforma, de ciertas facultades 

del ejecutivo, del consejo de estado de la defensa jurisdiccio

nal, particularmente del juicio de responsabilidad; del tribunal 
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especial para hacer efectiva la responsabif~dad de los magis
trados; y finalmente, hablar de la propia actividad protecto

ra desplegada con gran generosidad por los dos constituyentes, 

pues si se parte del hecho de hal1arse vigente la Constitución 

de 1812, y su legislación reglamentaria,estos constituyentes 

actúan como qarant~s máximos de la constitucionalidad, aparte 

de que, como ocurrió en Cádiz, y ya se especifica en las fÓE 

mulas del juramento de reconocimiento al constituyente, éste 

defiende desde el primer día el orden constitucional que pien

sa inStaurar o crear, aún antes de promulgar la constitución, 

actividad que desarrolla a través de comisiones y tribunales 

especiales: y a través de conminaciones o de remisión a quien 

corresponda. 

Nosotros aquí, pues, solamente seguiremos el iter del ju! 

cio de responsabilidad, haciendo referencia, de paso, a ciertas 

facultades de residencia, que se le encomiendan al ejecutivo. 

Por lo expuesto en páginas anteriores, me parece resuelto 

el problema acerca de la identificación, que ya hemos hecho, 

entre el juicio de responsabilidad y la residencia; lo mismo 

que respecto de la pervivencia de la legislación gaditana, so

bre todo en materia de responsabilidad. De acuerdo,por tanto, 

con todo esto, el sistema llamado de responsabilidad regulado 

en la Constitución de 1824, es un sistema de residencia. Tode 

vía insistiremos sobre el particular con la consideración de 

nuevos documentos y datos. 

Hemos anotado la falta de estudios sobre la práctica de 

la residencia con posterioridad a 1800 y, sobre todo, después 
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de la Constitución de Cádiz. Evidentemente que se siguió su 

práctica, y el tribunal supremo se ocupó de tales supuestos, 

tal como prevenía la Constitución de 1812: así lo deducimos 

de la residencia incoada al Virrey de la Nueva Espafia, o. José 

de Iturrigaray, algunos de cuyos expedientes se encuentran en 

el Archivo de Indias de Sevilla, como la copia de la sentencia 

dada por la sala tercera del supremo tribunal de justicia en 

grado de súplica, un oficio dirigido al contador general de v~ 

lores y la correspondiente contestación de éste, siempre sobre 

el mismo asunto de la residencia del Virrey. 

Los documentos citados son del año de 1822. No hace fal

ta ponderar su importancia. Es posible, además que, con este 

ejemplo, se hayan producido otras tesidencias, y no debe ori

llarse su estudio. En todo caso, para reforzar nuestra tesis, 

vamos a recordar algunos otros supuestos o pasajes del Diario 

o Actas de los co11gresos mexicanos, donde se insiste sobre el 

tema de la residencia o de responsabilidad, para seguidamente 

pasar al estudio formal del juicio. 

El contenido de estos pasajes versa, en primer lugar, SQ 

bre el juicio de residencia, porque se le recuerda así, clar~ 

mente, corno instrumento para hacer efectiva la responsabilidad; 

en segundo lugar, sobre la actividad desarrollada por los con

gresos en su empefio por exigir tal responsabilidad, en supues

tos de violación de la constitución {siempre la de Cádiz), de 

falta de inmediato acatamiento de las disposiciones del cons

tituyente1 o por otro.tipo de responsabilidad, variable, de 

acuerdo con las lesiones que sufren los quejosos en materia de 

derechos reconocidos. No pensamos sino ofrecer una ilustra-
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ción: su estudio exahustivo, tal vez en otra ocasión podamos 
ofrecerlo en pieza separada, ya que el mate~ial de las quejas 

o de los ocursos a las Cortes, en Cádiz y a los congresos en

tre nosotros, lo tenemos enteramente seleccionado, como lo h~ 

mos reseñado ya en más de una nota de pie de página. 

En sesión de fecha 19 de abril de 1822 se da cuenta a su 

majestad (el congreso): " ••• haberse impreso y circulado los dos 

decretos, el primero en que exonerando a los regente santerio

res, tubo (sic) a bien nombrar a los actuales, ••• ". 

He aquí el decreto típico del caso de residencia al final! 

zar el cargo, que procede cuando se encuentra sin tacha al fun

cionario. Creo que las palabras subrayadas por nosotros y, en 

general, el sentido concreto y explícito del texto no es otro 

que éste: de residencia. Si alguien dudase, puede recordar que 

la tal regencia está sujeta, nada menos, que al Reglamento de 

las Cortes gaditanas: para no ir más lejos, fue en la sesión 

extraordinaria del 4 de abril, cuando Odoardo recordó que en 

el año 13 (1813, 8 de abril} formado por las Cortes de España, 

y mandado observar a la actual regencia, se previene lo neces~ 

rio para estos casos ••• y el propio Akgilelles nos aclaró qué ti 

po de responsabilidad era ésta; o en qué sentido se era respo~ 

sable ante la nación, como lo ordenaba el reglamento del ejecQ 

tivo (regencia), y como el propio constituyente mexicano había 

hecho o dicho en la sesión del 24 de febrero, entre la declar~ 

ción de principios, al estilo del Decreto del 24 de septiembre 

de 1810: en efecto, se aprobó por unanimidad, la proposición 

de la clásica división de poderes, al final de la cual se dice: 

" ••• quedando uno y otros cuerpos responsables a la nación por 

el tiempo de su administración, con arreglo a las leyes.". 
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Se trata, repito, del primer Decreto del constituyente de 

1822, de manera que no hay más leyes vigentes que las de Cádiz, 

como queda expuesto. 

La exoneración de los ex-regentes, tampoco es un caso ais-· 

lado. También se le dispensó de la residencia (y no se olvide, 

que el decreto de dispensa o exoneración, ya es una residencia, 

o modalidad de residencia) a Mangino, en calidad de contador 

general de la tesorería. En efecto, se estaba discutiendo la 

posibilidad de enviar comisiones del seno del congreso ante los 

generales rebeldes de Casa Mata, ya trasladados a Puebla, y por 

iniciativa de Iturbide, se procedió a la elección de dichos co

misionados, recayendo, entre otros, sobre el propio Mangino. 

Entonces, éste, en un gesto de gran nobleza, que prueba además 

la frecuencia o normalidad de la residencia, dijo espontáneamente: 
11 
••• que no podría desempefiar el encargo que se le confía si no 

se le declara esento de toda responsabilidad en el empleo de con

tador. de la tesorería general, en el cual no ha cesado, sin embaE 

go de estar en el congreso, porque en los pocos días que lleva 

el repuesto este cuerpo no se le ha nombrado sustituto, y la en

trega demanda muchos días motivo porque, aunque ahora nombrara 

un teniente, no podría separarse tan luego como es necesario pa
ra ir a Puebla." 

Acto seguido, después de una ligera discusión el congreso 

acordó no revocar el nombramiento de Mangino. Y fue aprobada 

la siguiente proposición, hecha por el propio interesado: "Que 

el Congreso declare que durante el tiempo en que Mangino se OCJ:! 

pare en la comisión que S. Soberanía ha tenido a bien conferir

le queda libre, y lo mismo sus fiadores de toda responsabilidad 

en el manejo de la tesorería general de la nación, que se halla 

a su cargo, y que esta declaración se comunique al gobierno pa
ra los efectos correspondientes." 
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Cierto, la proposición se refiere a l~ falta de responsa

bilidad por el tiempo en que se encuentre desempeñado la comi

sión. Pero nótese cómo la advertencia primero transcrita, si 

se refiere al supuesto clásico de la responsabilidad o residen 

cia, al finaliZar su cargo. Como en el caso presente Mangino 

no cesa en el cargo, éste prudentemente quiere dejar a salvo 

su responsabilidad, por el tiempo en que se encuentre fuera. 

En iguales términos deben interpretarse ias palabras de 

Paz cuando en la sesión del 4 de abril, propuso: " ••• para que 

con arreglo a los artículos 131 (facultad 16 de las cortes) y 

227 de la constitución se pida a los secretarios cesantes del 

despacho las cuentas de sus respectivos ramos; y que se formen 

los presupuestos de gastos de las secretarías de estado." 

Los artículos citados de la gaditana, indican que la ma

teria, que al diputado le interesa sea examinada, es la de las 

cuentas relativas a la formación del presupuesto. Esto no qu! 

ta para que el supuesto siga siendo típico de ia residencia, 

tanto más cuanto que el artículo 227 va seguido del que habla 

del modo o procedimiento para hacer efectiva la responsabili

dad de los secretarios (que las Cortes declaren si hay o·no 

lugar a formación de causa. Es decir, estos artículos se com 

plementan; y si bien el 228 y ss. contemplan un panorama más 

amplio de responsabilidad, que el del 227, es obvio que éste 

cae enteramente dentro del sistema previsto en el 228 y 229, 

de la declaración de formación de causa, sistema de residen
cia. 

En la introducción citamos la intervención de Bustamante 

pidiendo se residenciase al mismo Iturbide; concluía en que se 

le pusiera a disposición del tribunal supremo (naturalmente 
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después de deponer a los individuos que el propio emperador ha

bía nombrado) • 

En nuestro trabajo sobre el conflicto entre Iturbide y el 

primer constituyente, nos hemos ocupado del intento de aquel 

por sindicar {o residenciar) a los diputados comprometidos, s~ 

gún él, en la conjuración desbaratada en la noche del 26 de 

agosto de 1822: en esta noche detuvo a muchos diputados, como 

es sabido1 pero que, como decimos, ya habían sido acusados an

te el congreso por Iturbide: ya se ha parcido por el público 

la acusación intentada contra algunos sefiores diputados ••. ob

servó Ortega en la sesión del 4 de abril de 1822. A lo que 

contestó el congreso, que ninguno de sus miembros había deja

do de merecer su entera confianza. Y recuérdese también, se

gún exponemos en el trabajo citado líneas más arriba, cómo se 

pidió que se exigiese una estricta responsabilidad al minis

tro que había firmado la orden de detención, porque entre otros 

extre~os, no había guardado las forma~idades prevenidas en las 

leyes gaditanas. 

En fin, qué más se puede añadir, sino que también durante 

las sesiones del segundo constituyente, se invoca la residen

cia. El e;~mplo que vamos a citar es, nada menos otra vez, que 

de Bustamante y se refiere a la responsabilidad del presidente 

(de la Constitución de 1824) cuyo tema se comenzó a discutir 

ya durante las sesiones en que se ocuparon el Proyecto de Acta. 

Se lee, pues, en el extracto del Aguila del 3 de enero de 1824 

(sesión del día 2): "Citó el ejemplo de D. Agustín de Iturbide, 

y concluyó pidiendo que el presidente de la confederación mexi 

cana, concluido su tiempo, sufra un rigurosísimo juicio de re
sidencia." 
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Por esto sin duda, se hace responsab~e,personalmente ad! 

cho funcionario, además de la responsabilidad del refrendo y 

se le puede acusar hasta un año después 6e terminado su cargo, 

como luego veremos. 

Sobre la responsabilidad. Aunque se trata de una misma 

cosa, aquí para resaltar mejor la invocación directa de la re

sidencia, hemos separado los ejemplos. Acabamos de mencionar 

cómo se pide que se les exija a los exregentes¡ a los exsecre

tarios; al ministro que firmó la orden de prisión de los exdi

putados (aunque no sólo fueron diputados los detenidos): al t~ 

sorero Mangino; pero además, a los consejeros, a los diputados 

tal como se regula en el Reglamento Interior del Congreso del 

24 de abril de 1823, capítulo IV, de los magistrados y jueces, 

de los jefes políticos y gobernadores, en fin, de cualquier 

otro funcionario público, tal como se deduce de las quejas pr~ 

sentadas contra los mismos, por infracción de constitución, 

ley u orden; por lesión de derechos. AsÍ: 

- En la sesión del 21 de marzo de 1822 se presentó ante 
el congreso ocurso del sargent~ mayor Ramírez sobre infraccig 

nes de constitución en el proceso que se le siguió. Se mandó 
pasar a la comisión de justicia. 

- Sobre infracciones a las leyes qu2 ordenan el proceso, 

presentó instancia o. Antonio García Calvo, en que se queja del 

gobernador de Durango, por no haber concluido un proceso que 

le for~. 

Discutiendo un dictamen de la comisión de justicia sobre 

algunas medidas extraordinarias tomadas en Puebla, por causa 

de ladrones e inseguridad pública, Martínez de los Ríos, dijo 

que más bien debería castigarse a los j~eces indolentes, q~e 
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hacer leyes nuevas; pues 1as vigentes tienen cuanto se desea. 

- A los intendentes se les exigirá una responsabilidad 

efeétiva irremisible y rigurosamente, si no se conducen con la 

eficacia y actividad que el caso exige, en cumplimiento de las 

órdenes sobre bienes de conventos •.• 

- Queja del Duque de osuna, por haberse violado el artíc~ 

lo 284, por no haberse intentado antes el medio de conciliación. 

- Se solicita se visite la causa que sigue dicho tribunal 

(Audiencia) para los fines que se indican; 

- Se mandó pasar queja de D. Mariano Terradas sobre habeE 

lo sentenciado a presidio el juez de letras o. Agustín Lebrija, 

sJ.n.haberlo oído; 

- Se cursó a la comisión de infracciones, un expediente 

remitido por el comandante de Yucatán, sobre inobservancia de 

las leyes que se imputa al juez de primera instancia del par

tido de Hunucmá. 

- En la sesión del 16 de abril· de 1823, el congreso apr2 

bó, se declararan urgentes varias proposiciones de Francisco 

Tarrazo sobre la prisión de los diputados y otras personas, en 

la noche del 26 de agosto: entre éstas, que se pida al supremo 

poder ejecutivo la causa formada en 26 de agosto Último a va

rios señores diputados y a otros ciudadanos; que en caso nega

tivo se dé la competente satisfacción ••• que se declare haber 

lugar a la formación de causa contra los ministros y demás a

gentes del poder ejecutivo, que entendieron en las prisiones 

- 62 -



y en el proceso, por las infracciones de Cqn,sti tución que come

tieron, tanto por lo respectivo de los señores diputados, como 

por lo tocante a los demás ciudadanos contra quienes se proce

dió. 

La complejidad de las proposiciones, su sentido típico de 

residencia, no necesita comentario apenas. Con todo, para no 

seguir citando más ejemplos, voy a recordar algunos hechos de 

gran trascendencia al respecto: 

Primero, recuérdese que ha habido plena confirmación de 

todas las autoridades, el soberano congreso constituyente mex! 

cano confirma por ahora, todos los tribunales y justicias es

tablecidos en el imperio, para que continúen administrando ju~ 

ticia, según las leyes vigentes; asimismo confirma por ahora 

tod~s las autoridades, así civiles como militares, de cualquier 

clase que sean. 

Segundo, las leyes gaditanas, continúan en vigor; entre 

ellas las de 9 de octubre de 1812, sobre arreglo de los tribu

nales, incluso declarada como tal expresamente por la famosa 

Junta Nacional Instituyente, quien se propusiera abolir la 

Constitución de 1812, en su Proyecto de Reglamento Provisional 

Político, ya citado; así, se aprobaron sin discusión en la se

sión del 17 de febrero, varias proposiciones, entre ellas, la 

cuarta decía: todas (las Audiencias) se arreglarán a lo dis

puesto en la ley de 9 de octubre de 1812, sin perjuicio de lo 

que adelante ordene la constitución u otras leyes del imperio. 

Está en vigor la de 24 de marzo de 1813, sobre responsabilidad 

de los funcionarios públicos: sobre el particular, en la sesión 

del día 11 de abril de 1823, Lombardo presentó para primera le~ 

tura proposición para que se aprueben y publiquen las reglas 

- 63 -



sobre responsabilidad de los funcionarios públicos, contenidas 

en el decreto de 24 de marzo de 1813; pues bien, en la sesión 

del 12 de mayo, la comisión encargada de presentar dictamen al 

pleno sobre la proposición de Lombardo, dijo: " ••. no ser nece

sario volver a publicar el decreto que trata de la responsabi-. 

lidad de los empleados, por estar publicado y vigente." 

A lo que Lombardo contestó exponiendo los motivos por los 

que quiso se insistiera sobre el tema de responsabilidad prec! 

samente para que se exigiese dicha responsabilidad a todos los 

jueces y demás empleados por los atropellos comc.tidos durante la 

revolución. 

Están pues vigentes todas estas leyes, reguladoras de la 

responsabilidad, e integradoras del sistema de residencia, 

sancionado por las Cortes de Cádiz, y luego ratificado por las 

mismas de Madrid, como ocurrió con el casi totalmente aprobado 

Proyecto sobre infracciones a la Constitución de 1813, propue~ 

to para que se tuviera en cuenta, en la sesión del 20 de octu

bre de 1821 de la Soberana Junta P~ovisional Gubernativa. Si 

la comprobación de la vigencia de esta normativa, resulta di

fícil o gravosa, a través de la lectura del Diario o Actas de 

estos congresos, repásese cualquiera de las Colecciones, ya 

mencionadas: allí se insertan todas y cada una de estas leyes, 

porque se reportan vigentes, como se dice en la introducción de 

tales Colecciones. 

Para terminar este apartado, quiero referirme al modo co

mo se ventilaban las quejas y los ocursos presentados ante las 

Cortes y congresos; lo primero que observamos, es una extraor

dinaria qeherosidad para recibirlas: se aceptan todas y cada 
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una de las presentadas; se estudian todas~ ·cada una de e1las 

y se ofrece dictamen al pleno. Es decir, se nombran comisiones 

especiales para que conozcan o dictaminen sobre tales quejas 

o instancias, leídas previamente ante el pleno, quien las dis

tribuye entre las comisiones. Son por sí mismo significativos 

los nombres de algunas de las comisiones, a donde se remiten 

las quejas según su naturaleza: comisión de legislación (cono

ce o dictamina incluso de casos de infracción, si no existe la 

comisión de infracciones), comisión de infracciones: comisión 

de justicia; comisión de constitución: todas éstas, de alguna 

forma, dictaminan sobre casos de infracción, o de responsabili 

dad. Aparte de las comisiones, se crea o nombran tribunales 

especiales, como el de Cortes, u otro especial, para juzgar d~ 

terminadas causas. 

El dictamen, es también de diversa índole, según las que

jas: en muchos casos, el pleno toma acuerdo directo solutorio 

del problema; en otros, se limita a remitir el expediente a 

donde corresponde, como los que envía a los tribunales, a la 

regencia; en otros casos, además de remitir el expediente, or

dena a la autoridad correspondiente satisfaga las pretensiones 

de los interesados, como cuando se dirige a la misma autoridad 

contra la que se quejan. 

Así pues y en resumen: si como hemos visto, se producen 

casos de residencia, si se reconoce la total vigencia de las 

leyes gaditanas en materia de responsabilidad, que son de re

sidencia: si perviven las autoridades, creadas por las Cortes 

de Cádiz, con el mismo haz fundamental de facultades; si el pr2 

pio congreso o Cortes, desplega una amplísima actividad protec

tora, por violación de la Constitución, de las leyes, de las 

órdenes; por lesiones de derechos {punto este, que más adelante 
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ejemplificaremos con quejas por lesión de dichos derechos, al 

hablar sobre la materia del juicio de responsabilidad); eviden 

temente, estamos ante el mismo sistema establecido en Cádiz, 

sobre la responsabilidad, o sistema de residencia; y si tal es 

el Sistema que recomienda, que aplica y practica el primero y 

el segundo constituyente, es obvio, que el sistema recogido en 

la Constitución de 1824, llamado de juicio de responsabilidad, 

es un sistema de residencia; y finalmente, para concluir con 

la sorites, tal será el sistema que se reglamenta con las disp2 

siciones de los demás congresos constitucionales, en materia 

siempre de responsabilidad, según tendremos ocasión de compro

bar, después de estudiar la estructura formal de juicio de res

ponsabilidad. 

La confirmación de autoridades, dictada por el ConstituyeQ 

te del 22, y los locales, al menos los antes citados; la conti

nuidad de la legislación gaditana; la del propio jefe político 

en la del gobernador (con mutación sólo de nombre, según hemos 

visto·): en relación con la forma de federación, plantea el pr2 

blema de la idoneidad de estas instituciones y autoridades, 

creadas para un sistema unitario, y no federal. Se ha llegado 

incluso, a apreciar cierta contradicción, o repugnancia entre 

uno y otro extremo. Por eso la tesis de Lee Benson no ha pro~ 

perado entre nosotros, o entre la doctrina general, a pesar de 

tener toda la razón de su parte. 

En efecto, la contradicción o inidoneidad es más aparente 

que real. Hubo graves problemas institucionales, en los años 

posteriores a la independencia, debidos, más que nada, a falta 

de recursos económicos y de personal. Quien estudie este pe

ríodo, comprobará que ningún ramo andaba tan mal, tan en ban

carrota, como la tesorería general y no hay más que leer las 
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Actas del primer congreso. El mal no proviene pues de las ins 

tituciones, o de que fueran gaditanas, o del hecho de ser conc~ 

bidas para un sistema unitario y no para el federal. Se está 

pensando en que lo federal hizo lo local. Y eso no es verdad 

del todo. Resulta más cierto lo contrario: fueron las provin

cias, o diputaciones provinciales, como apunta Lee Benson, 

quienes impusieron la forma federal. Reconozco que la Acta 

Constitutiva creó algunos estados, pero esta creación, es mu

chísimo menos importante frente al hecho de haber impuesto al

gunos estados o diputaciones primero la misma forma federal, 

y estoy pensando en Jalisco, Zacatecas, por citar los casos 

que tengo estudiádos, y de los que próximamente me ocuparé. 

Por tanto, son las provincias, quienes, con mayor propi~ 

dad, hacen la federación, que ésta los estados. Es la provifr 

cia, con su Jefe Político, con sus ayuntamientos y alcaldes 

constitucionales, con sus parroquias y partidos, todos de co~ 

te gaditano, quien más cuenta en la nueva organización. Y si 

la provincia y sus instituciones particualres se acrece, no 

es sino porque las leyes, que las crearon, las dotaron de esa 

fuerza, de tal autonomía e independencia. Estas leyes de Cádiz, 

eran unionistas o centralistas, sólo si se las está mirando, 

como fueron concebidas, con relación a un centro común, la p~ 

nínsula, o el gobierno de la metrópoli. 

Pero, si se hace abstracción de tal centro, si se borra 

tal dependencia, lo que se ejecutó con la pólvora, se compro

bará que estas provincias quedan completamente autonómicas e 

independientes. Se comunicaban con el centro únicament.e a tra 

vés del Jefe Político. Si desaparece el hilo de dependencia, 
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la provincia aparece como algo a-s~, igual a cualquiera otra, 

como regidas por una misma ley, como algo supremo entre las dg 

más de su especie: predispuesta, por esa misma ley común, a 

coo~dinatse con las restantes, pero jamás a subordinarse. No 

existió ninguna razón histórica, ni jurídica, capaz de obligar 

a la subordinación de una provincia a otra, salvo la fuerza 

superior de las armas. Y Jalisco, por ejemplo, resistió tam

bién esta suprema amenaza. 

Las leyes gaditanas, al romperse la dependencia, por si 

solas hicieron autónomas a las provincias, a sus ayuntamientos; 

lo mismo que a sus juzgados, tribunales y audiencias. 

Lejos de entorpecer la evolución, o la autodeterminación 

autonómica, en Estados Libres y Soberanos, de las provincias, 

la facilitó, la radicalizó. Si no, obsérvese bien, cómo la 

tendencia de lo federal en los ciento cincuenta afias de histo

ria que lleva, es contraria, se produce en sentido contrario, 

al señtido original autonomista de las leyes gaditanas. La 

tendencia hacia el centralismo, hacia el unionismo es tal, que 

ha dado pie a algunos autores, como Burgoa, a pensar y escri

bir, en serio, la necesidad de reformar el texto del artículo 

39 y 41 sobre todo de la Constitución vigente de 1917. No hg 

mes querido, de antemano, entrar en esta problemática, por fal 

ta de espacio, y por el carácter específico de nuestro tema 

de estudio. Pero es sintomático el hecho apuntádo. No es ca

sualidad que, también en la península, las reinas (catalán, 

vasco, andaluz, valenciano) se c~nformaron en todo con la le

gislación de provincias de las Cortes de Cádiz y jamás se qu~ 

jaron de regionalismo como posteriormente han manifestado. 

Cierto también, que lo federal trajo consigo algunas ins-
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tituciones peculiares, como la jurisdicción• federal, por con

traernos al tema conductor de estas páginas, aunque sólo en 

parte. Es decir, la Audiencia de la metrópoli se transformó 

en el supremo de la federación, pero no así, el supuesto de 

los tribunales inferiores de la Federación. Si bien, de momeQ 

to a todos se les ordena para que se arreglen según las leyes 

gaditanas. 

He aquí, pués, una gran novedad, introducción en el esqu~ 

ma formal del sistema de responsabilidad gaditano: práctioameg 

te toda la jurisdicción federal nacerá con funciones de proteE 

ción y amparo; es decir, con funciones de residencia. En Cá

diz, la figura del tribunal supremo nace también con este mar

cado carácter proteccionista, y el tema éste lo he desarrolla

do ampliamente en mi tesis, ya citada. El Supremo de México, 

absorbe por completo, las funciones del gaditano; los demás 

federales y la justicia local (supremo y tribunales o juzgados 

menores), absorben a su vez, las facultades encomendadas a la 

justicia ordinaria, en materia de conccimiento en supuestos de 

responsabilidad, que es lo qoe aquí estamos resaltando. El 

punto de la justicia local, lo estudiamos en un apartado del 

capítulo siguiente y final del trabajo. 

De manera, pués, que en líneas generales, el organigrama, 

o la estructura funcional del juicio de residencia, es la mis

ma que en Cádiz. Veámosla punto por punto, para reforzar alg~ 
nas de nuestras afirmaciones anteriores. 

Sobre la distribución de competencias.- Las autoridádes 

facultades para conocer de los supuesto de responsabilidad 

(y luego hablamos cuáles sean éstos), cabe mencionar, en pri

mer lugar a la jurisdiccióp federal, la cual nace, casi casi 
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para proteger la constitucionalidad; en segundo lugar, la 

justicia local (punto que estudiaremos en el siguiente capí

tulo, como hemos dicho); en tercer lugar, el congreso ge~e

rat y los locales; y finalmente, en cierta medida el ejecuti 

vo, y algún cuerpo consultivo, como el consejo de estado, 

tal como lo puntualizaremos más adelante. 

La jurisdicción federal.~ El poder judicial de la fede

ración residirá en una corte suprema de justicia, en los tri

bunales de circuito y en los juzgados de distrito, dice el 

artículo 123 constitucional. 

1° De las causas que se muevan al presidente y vicepre

sidente según los artículos 38 y 39, previa la declaración 

del artículo 40. 

2° De las causas criminales de los diputados y senado

res, .indicadas en el artículo 43, previa la declaración del 

artículo 44. 

3° De las de los gobernadores de los estados en los 

casos de que habla el artículo 38 en su parte tercera, pre

via la declaración prevenida en el artículo 40. 

5° De los negocios civiles y criminales de los emplea

dos diplomáticos y cónsules de la república. 

6° De las causas de almirantazgo, presas de mar y tie

rra, de las ofensas contra la nación de los Estados Unidos 

Mexicanos; de los empleados de hacienda y justicia de la fe

deración, y de las infracciones de la constitución y leyes, 

según se prevenga por ley. "Una ley, complementa el artículo 
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138, determinará el modo y grado en que det;ia. conocer la corte 

suprema de justicia en los casos comprendidos en esta sección." 

En ningún momento se encuentra el término residenciar, 

como ocurría en la gaditana. Con todo, el sistema de respon

sabilidad de los artículos 38 y 40, es el típico de la residen 

cía, cuyo alcance es universal e ilimitado: es decir, comprende 

cualquier clase de responsabilidad, en que pudieran incurrir 

los funcionarios públicos: responsabilidad que, en muchos su.;.·· 

puestos, se tipifica como delitos cualificados por el mismo 

constituyente, como son los que se recogen en el 38, en las 
leyes gaditanas sobre responsabilidad e infracciones, en la m~ 

xicana del 27 de diciembre de 1854 para hacer efectiva la res

ponsabilidad de los jueces. 

Con todo, esta institución cae dentro de la tradición ga

ditana. Sus funciones, ya se saben, son las propias de todo 

tribunal de residencia, hacer efectiva la responsabilidad, de 

acuerdo a las leyes. 

Los sujetos.- veamos ahora brevemente, quienes estaban 

sujetos a la residencia o juicio de responsabilidad: 

En primer lugar, el propio presidente y vicepresidente, 

por los delitos del artículo 38, por las infracciones del 112 

y del 116, distributivamente. Es decir: el presidente sola

mente de estos supuestos se le podrá acusar durante su diput~ 

ción presidencial o un año después: pero siempre ante cual

quiera de las cámaras~ El vicepresidente, en cambio, además 

de los delitos del 38, podrá ser acusado de cualesquiera otro 

delito. 
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Los delitos del 38 ya los conocemos. El 112 habla de las 

restricciones del presidente, y por tanto, en caso de no ate

nerse a su tenor, incurre en responsabilidad personal, como 

que• respete la libertad individual, la propiedad, de que luego 

hablamos. Y el 116, se refiere al supuesto en que no siga el 
dictamen, que aquí es vinculante, del consejo de gobierno, como 

cuando tiene que prestar el consejo su consentimiento para el 

uso de la milicia. como se observa, la constitución de 1824 

se aparta del sistema de inviolabilidad del rey (ejecutivo). 

Aquí es personalmente responsable, sin perjuicio de la propia 

de los secretarios. 

En segundo lugar, los secretarios del despacho. Se trata 

de la clásica responsabilidad del refrendo del artículo 118 y 

119. 

ART. 118 .. "Todos los reglamentos, decretos y órdenes del 

presi?ente deberán ir firmados por el secretario del despacho 

del ramo a que el asunto corresponda, según reglamento; y sin 

este requisito no serán obedecidos" 

ART. 119. "Los secretarios del despacho serán responsables · 

de los actos del presidente que autoricen con sus firmas contra 

esta constitución, leyes generales y constituciones particula

res de los estados. 11 

Según ésto, incluso cuando incurre el presidente en respon 

sabilidad, por causa del tenor del artículo 38, lo será también 

subsidiariamente, el ministro del despacho correspondiente. 

Sobra decirlo, esta normativa debe correlacionarse can la 

del artículo 164, y la restante en materia de responsabilidad. 

Aquí, encontramos un extremo de extraordinaria importancia: y 
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es que serán responsables por violaciones ~e las constituciones 

lOcales. 

Tercero, son sujetos de residencia, los magistrados del 

supremo, como hemos visto, según el 139; y los demás jueces de 

la federación, como expusimos al hablar de la competencia del 

ejecutivo; lo mismo, que las autoridades judiciales-locales, 

de conformidad con el sistema previsto en sus respectivas con~ 

tituciones, de que luego hablaremos. 

Cuarto, lo son los gobernadores, por lo que respecta de 

los delitos del 38, en relación con el 40, ya estudiados, de 

cuyas causas conocerá la suprema corte. Además, éstos son re~ 

pensables de acuerdo a lo prescrito por la propia constitución 

de los estados, como luego indicaremos también. 

Quinto, finalmente, son sujetos todos los demás empleados 

.públicos, al tenor de los artículos que hablan sobre las facu! 

tades del ejecutivo en materia de responsabilidad, ya analiza

dos; y de acuerdo con el alcance del 137, facultad 6a. del in

ciso V; al referirse que conocerá la suprema corte: "V, 6° .

••• y de las infracciones de la constitución y leyes generales, 

según se prevenga por ley". Esta normativa debe sistematizar

se con la del artículo 163, que habla del juramento de guardar 

esta Constitución y el Acta. Los empleados locales están su

jetos al tenor de la constitución particular, y según las le

yes vigentes, que son las gaditanas. 

La materia.- La materia objeto de la residencia o del 

juicio de responsabilidad, como sabemos, era universal e ili

mitada. Ciertamente, bajo el punto de vista de la residencia, 
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esta materia se observa casi siempre en negativo: es decir, b~ 

jo aquel punto que hace responsable al funcionario público, y 

se procede a castigarlo, por no haber éste cumplido con sus 

obligaciones jurídico-constitucionales. Con todo, vista esta 

misma materia en positivo: aparece la residencia o juicio de 

responsabilidad como el instrumento por excelencia para prot~ 

ger la constitucionalidad, que es la garantía máxima de la s2 

ciedad. Pués bien, desde este punto de vista positivo exami

nemos cuáles son los extremos que protege el sistema represivo 

reparador de la residencia. 

Primero, protege por violaciones directas a la constitu

ción federal, acta constitutiva y constituciones locales, que 

provengan de cualquiera alta magistratura. Punto oscuro de 

esta nromativa, es cuartdo provenga del mismo congreso, como 

ya lo hemos expuesto: en cuyo supuesto, el ejecutivo podría in 

tentar paliarla, con el veto, los jueces, con no aplicarla a 

los casos concretos, por atenerse a la supremacía de la consti 

tución; y los particulares podrían resistirla en virtud de los 

efectos que produce, entre otras cosas el juramento. 

Segundo, protege por violaciones de las leyes y demás di~· 

posiciones generales. Desde este punto de vista, se protege 

al particular contra toda clase de funcionarios de la adminis

tración federal y local, incluido el presidente y vicepresideE 

te; lo.mismo que a los jueces, en general. Veamos. Toda dis

posición de la administración, contraria a la constitución o 

ley vigente, hace responsable a los secretarios; y al mismo 

presidente, como cuando incurra en los supuestos del 112. Se 

genera derecho de resistencia para no obedecer dicha disposi

ción, y acción para impugnarla, no sólo. Sino que además, tQ 

do agravio que realice la administración general del estado 

- 74 -



contra derecho legítimo reconocido genera asimismo derecho o 

acción de responsabilidad: y, en nuestra opinión, a través de 

este camino, surge la vía de lo contencioso, como una especi~ 

lidad nueva de la residencia, pues al hallarse reconocidos t2 

dos los derechos de la persona en la constitución (más abajo 

volvemos sobre el punto), cualquier tipo de lesión que sufran, 

hace responsable personal al presunto culpable, por lesión de 

derecho, que lo será por ello de la constitución, aunque se 

trate de casos justificados, por razón de interés social, o 

por la práctica de disposiciones legales; en todo caso se debe 

dar Sñtisfacción al agraviddo. Por otro lado, realza esta mi~ 

ma modalidad, el hecho de que su conocimiento se encomiende a 

la corte suprema, en su función primordial de guardián de la 

constitucionalidad, vigilando siempre que la administración se 

acomode a derecho, y que las personas no sufran menoscabo, ob

jetivo por excelencia de todo el aparato protector del orden 

constitucional, razón dé ser de este mismo orden. Para confi~ 

mar este punto de lo contencioso repásese la Base 22, 1º, 2°, 

6°; la 23, 1°; 24, 1°¡ 2°, 3°, 9° de las Bases para el regla

mento de la Suprema Corte de Justicia de 14 de febrero de 1826. 

En idéntica responsabilidad incurren los jueces, en espe

cial por quebranto de los deberes de su empleo, como decía el 

39 del Proyecto, ya citado: por aquí, a través de los viejos 

recursos de nulidad e injusticia notoria, se abre el juicio de 

residencia o de responsabilidad tipo casación. 

Pues bien, según lo expuesto, se protegen, de una u otra 

manera, los siguientes derechos, y su lesión conlleva respons~ 
bilidad personal: 
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- Libertad de imprenta. 
- Libertad individual, en todo su más amplio alcance. 

- Derecho de propiedad. 

Derechos electorales. 

- Derechos de autores, en el sentido del 50, I; y II. 

- Derecho á la ilustracién. 

- Igualdad de derechos civiles. 

- Inviolabilidad de domicilio. 

- Inviolabilidad de correspondencia. 

- Libertad de circulación. 

En una palabra, se encuentran reconocidos todos los dere

chos, propios del momento histórico. Además del hecho de ha

berlos protegido el mismo congreso; son declarados por el Acta 

ConstitutiVa, en el sentido que explicamos: el artículo 30 del 

Acta dice: ºLa nación está obligada a proteger por leyes sa

bias y justas los derechos del hombre y del ciudadano." 

En efecto estamos ante una declaración de derechos, pru2 

ba-de ello es la redacción que guardaba el original del Pro

yecto, artículo 36: "La nación está obligada a proteger por l_g 

yes sabias y justas, la libertad civil, la seguridad personal, 

la propiedad, la igualdad ante la ley y los demás derechos de 
los individuos que la componen." 

No sabemos por qué en las ediciones publicadas del Acta, 

aparece recortado este texto original del Proyecto, pues según 

los extractos de Aguila Mexicana, se aprobó sin discusión en 

la sesión del 9 de enero. En todo caso, la abreviación del 30 

debe entenderse en el sentido que tiene el 36 del Proyecto. 

A parte de que en materia de derechos, en general, podemos apli 

car la lógica con que se le contestó a Zavala, al preguntar que 
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si no estaba vigente la constitución españoJ.a, se debía añadir 

mucho más al derecho de la libertad de imprenta; en caso que 

estuviera vigente, con lo dicho bastaba. 

Después de lo expuesto es preciso exigirle una expresa 

declaración de derechos? O por no tenerla desmerece de la de 

Apatzingán, de la Constitución de 1857, o de cualquiera otra, 

por sólo este hecho?. Con todo, no tiene declaración de dere

chos, en sentido formal, sencillamente porque ésta se reservó 

a las constituciones de los estados de la Unión, según explic~ 

mas en nuestra Introducción al federalismo mexicano, que se 

encuentra en prensa. 

Su naturaleza.- Tenemos la actividad del congreso, pro

curando hacer efectiva la responsabilidad al cese del cargo 

de los ,,exregentes, cxsecretarios; o decretando su exoneración; 

o procurando constituir un tribunal de residencia para exigirla 

a los funcionarios de hacienda: " ••• se leyó por segunda vez la 
proposición del Sr. Cobarrubias sobre que se instale un tribu

nal de residencia de hacienda, que castigue toda mala versación 

y negligencia en su cobro y manejo sin excluir al mismo minis

tro de hacienda; deponiéndose por ptimcra pena al que se engro

sare en cien pesos, sin que pueda jamás entrar en los derechos 

del ciudadano; y se resolvió que sin pasar a comisión se lea 

por tercera vez dentro de cuatro días y entonces se prefijará 
el de su discusión." (21). 

Como hemos anotado también, aquí se refuerza extraordina

riamente el aspecto jurisdiccional de la residencia. No obs-

******Mc'klr:t:.11****************** 
(21) Actas del Congreso Constituyente Mexicano, o.c.t. 11, p. 205, 

Sesión del dfa 6 de jul lo de 1822. Diario de Debates 1822, Tomo 11 

Congreso de la Unión. México. 
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tante, pensamos que sigue teniendo ese.otro carácter político, 

de residencia nacional. De ahí la intervención plural de los 

diversos poderes y autoridades, en algún momento del juicio; 

de'ahí la acción popular, que en definitiva se impuso., Es d~ 

cir, la jurisdicción federal queda configurada como instrume~ 

to de control de la constitucionalidad específicamente, como 

tribunal de garantías. Se advierte un gran predominio del 

carácter jurisdiccional sobre el político. 

Los efectos.- En cuanto a los efectos, son los consabi

dos; efectos provisionales de suspension del cargo (aquí se 

añade la del sueldo también, o parte del sueldo)~ la inhabili

tación, que debe sob~entenderse. Con la resolución definiti

va, se transforman dichos efectos en definitivos también. Adg 

más acarrea los otros efectos reglados por la normativa gadit~ 

na, ya estudiada. 

·La acción.- Vimos ya la problemática que suscitó la pri

mera concepción de la comisión de constitución sobre la res

tricción de la acción para acusar. Después quedó reconocido 

el tradicional de la acción pública. A este particular, basta 

recordar el derecho que genera un acto de arbitrariedad o con

trario al orden constitucional, para no ser obedecido, para 

resistirlo, como exponemos al hablar del juramento como defcrr 

sa constitucional; además, del derecho específico de reclamar 
contra el agravio. 
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ESTA 
SALIR 

·e A P I T U L O ll 

TESIS 
Dt LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

CONSTITUCION POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

ARTf CULO 108 CONSTITUCIONAL 

El presente artículo, primero del título cuarto de la Con~ 

tituci6n, denominado "De las responsabilidades de los servido

res pO;blicos 11
• Este título que permaneció casi sin variación 

durante sesenta y cinco años -incluso, el texto original de 

1917 había seguido básicamente lo dispuesto por la Constitución 

de 1857 y, sobre todo, las reformas de 1874 a la misma-, se re

formó integralmente por el Constituyente permanente a trav~s 

del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de diciembre de 1982. 

El establecimiento de un régimen adecuado de responsabil! 

dades de los servidores pCiblicos ha sido una preocupación con~ 

tante de todo sistema democrático constitucional y una de las 

características esenciales de todo Estado de derecho para evi

tar el abuso del poder. La aspiraci6n de los mexicanos en es

te centro se ha reflejado, con mayor o menor acierto, en todos 

y cada uno de los documentos constitucionales que desde nues

tra lucha por la independencia nos han regido. 

Las reformas adoptadas en 1982 si bien denotan una mejor 

t~cnica jurídica en su redacción y ofrecen un tratamiento un.!, 

tario, sistematizado y completo del régimen de responsabili

dades de los servidores pGblicos, no afectaron la esencia: en 

realidad, son pocos los aspectos novedosos o los cambios tra~ 

cendentales; el texto vigente conserva el sistema anterior 
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-que, con ciertas salvedades (especialmente, por algunas con

fusiones que propiciaba), era satisfactorio- y, frecuentemen

te, s6lo cambia la terminologia. En los comentarios al pre

se~te y a los siguientes articules se señalarán precisamente 

los términos del régimen de responsabilidad vigente, compar~~ 

dolos con el anterior para destacar las diferencias y expli

cando las caracteristicas de las diversas clases de responsa

bilidad que se pueden presentar, es decir, segGn tengan un e~ 

rácter politice, penal, administrativo o civil. 

La primera "novedad 11 que surge con las reformas vigentes 

corresponde a la denominaci6n del titulo IV; en efecto, en l~ 

gar de referirse a "las responsabilidades de los funcionarios 

pCiblicos 11 , ahora se alude a "las responsabilidades de los seE_ 

vidores pGblicos", a efecto de "establecer -dice la exposici6n 

de motivos- la naturaleza del servicio a la sociedad que com

porta su empleo, cargo o comisi6n 11
• 

Esta modalidad, establecida para el ámbito federal en los 

t~rminos del primer párrafo del articulo 108 en vigor, confor

me a lo prescrito por el Gltimo párrafo del propio articulo d~ 

be adoptarse tambi~n por las constituciones de los estados de 

la Rep(lblica, las cuales precisarán 11 el carácter de servidores 

pdblicos de qu±enes desempeñen empleo, cargo o comisión en los 

Estados y en los Municipios 11
, para cuyo efecto las entidades 

federativas contaron cond plazo de un año, en los términos 

del articulo 2° transitorio de1 decreto constitucional respec

tivo. 

Es claro que resulta deseable que esta nueva denominación 

contribuya no sólo a desterrar 1a prepotencia, negligencia y 

desdén con que suelen conducirse diversos servidores pGblicoe 
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de cualquier nivel, sino a hacer conciencia en la propia comu

nidad sobre la funci6n de servicio que los mismos desempeñan y 

la conveniencia de exigirles el estricto cumplimiento de sus 

obligaciones, as! como el correspondiente respeto a los dere

chos a intereses a los gobernadorese 

A diferencia del texto constitucional anterior -que pri

mordialmente se refería a la responsabilidad de los llamados 

"A1tos.; funcionarios" (presidente de la Reptíblica, Senadores 

y Diputados al Congreso de la Unión, ministros de la Suprema 

corte, secretarios del despacho, procurador general de la Re

pública, gobernadores y diputados locales) , en tanto que su 

articulo 111 s6lo encargaba al congreso de la Uni6n la exped! 

ci6n de una ley de responsabilidades de todos los funcionarios 

y empleados de la Federaci6n y del Distrito Federal-, el artí

culo 108 vigente incluyen en forma reiterativa, como sujetos 

a las responsabilidades previstas por el titulo IV: "a los re

presentantes de elecci6n popular, a los miembros de los pode

res Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 

funcionarios y empleados y, en general a toda persona que de

sempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

la Administración PGblica Federal o en el Distrito Federalº. 

De este modo, atendiendo al principio de igualdad ante la ley 

se pretendi6 establecer la responsabilidad a nivel constitu

cional de todos los servidores p11blicos, "independientemente 

de su jerarquía, rango, origen o lugar de su empleo, cargo o 

comisión". 

Sin embargo, cabe advertir que, por una parte, el cons

tituyente permanente omitió incluir expresamente como servi

dores ptíblicos a los trabajadores y empleados de 1os órganos 

legislativo .y judicial; por otra, atendiendo a lo dispuesto 
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por el articulo primero de la Ley Orgánica de la Administración 

Pablica Federal, debe recordarse que ésta se divide en forma 

equ1voca en administraci6n centralizada y paraestatal, compren

diepdo en esta Gltima tanto a los organismos descentralizados 

como a las empresas de participaci6n estatal, por lo que a pe

sar de los distintos principios jur!dicos y económicos que ri

gen a las empresas públicas -con respecto al sector centraliz~ 

do y a los organismos descentralizados-, sus trabajadores tam

bién se consideran servidores pGblicos y sujetos al régimen 

constitucional de responsabilidades. As! pues, en virtud de 

que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PQ

blicos se concreta a remitir al texto constitucional, será n~ 

cesarlo que a través de una interpretación constitucional id& 

nea por los órganos competentes se precisen los alcances de 

este t1tulo y se establezcan los criterios apropiados para d~ 

ter.minar quiénes deben ser considerados como servidores pGbli 

coa de la Federaci6n o del Distrito Federal. 

Por otra parte, además de los gobernadores de los esta

dos y los diputados a las legislaturas locales -ya contempla

dos por el texto anterior- el actual artículo 108 señala a 

los magistrados de los tribunales superiores de justicia lo

cales como "responsables por violaciones a esta Constituci6n 

y a las 1eyes federales", agregando en forma redundante "as! 

corno por el manejo indebido de fondos y recursos federales'.'· 

Corno se observa, el texto constitucional no considera 

expresamente sujetos de responsabilidades federales a los 

presidentes municipales, ni a las demás autoridades de los 

ayuntamientos. Sin embargo, hay que recordar que el art!cu

lo 2° de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res PGblicos señala corno sujetos a la misma, además de los 
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mencionados en el art1culo 108 constituci9~al, a "todas aque

llas personas que manejen o apliquen recursos económicos f ed~ 

rales 11
, con lo cual pudieran quedar comprendidos en ella no 

sólo dichas autoridades municipales sino infinidad de perso

nas, inCl:uso particulares. Es claro que esto último resulta 

inconveniente, por lo que será necesario que, en su oportuni

dad, los tribunales federales precisen la constitucionalidad 

y el auténtico alcance de tal disposici6n. 

El segundo párrafo del articulo 108 que se comenta y el 

cuarto párrafo del articulo 111 en vigor -en forma id~ntica a 

lo previsto por el texto de 1917-. establecen que el preside~ 

te de la Reptlblica, durante el tiempo de su encargo sólo po

dr~ ser acusado por la Cfunara de Diputados por traición a la 

patria y delitos graves del orden comrtn, debiendo resolver la 

Cfunara de Senadores con base en la legislaci6n penal aplica

ble. 

De este modo, a pesar de que la doctrina ha insistido S,2 

bre la necesidad de que se defina lo que debe entenderse por 

"delitos graves del orden cornrtn", e incluso, ha propuesto so

luciones, el constituyente permanente hizo caso omiso y per

siste la laguna respectiva. De este modo, se ha sostenido que 

los "delitos graves del orden comfin" son aquellos en los que 

el indiciado no obtiene el derecho del art!culo 20 constitu

cional; o aquellos cuya sanci6n consiste en la pena de muerte 

segan el art!culo 22 constitucional; o aquellos que sean de

terminados como tales por la propia Constituci6n o una ley s~ 

cundaria; o bien, que es atribuci6n del Congreso de la Uni6n 

el proceder casu!sticamente para calificar la gravedad, aten

diendo a las circunstancias del caso concreto y al delito 

cometido. 
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En todo caso, parece aconsejable reanudar la tradici6n 

interrumpida en 1857 y especificar en la Constitución los de

litos por los que puede ser acusado el presidente durante el 

tiempo de su encargo. Así, por ejemplo, conforme a la Cons

tituci~n de 1824 el presidenté podía ser responsable durante 

su período por los delitos de traici6n contra la independen

cia nacional o la forma establecida de gobierno y por cohecho 

o soborno, así corno por actos dirigidos a impedir que se ha

gan las elecciones de presidente, senadores y diputados, o a 

que ~atoa tomen posesi6n del cargo o a que ejerzan las facul

tades que se les atribuyen. En la Constituci6n de 1857, por 

su parte, adem&s de traición a la patria y delitos graves del 

orden comGn, se podía proceder .contra el presidente por vial~ 

cidn expresa de la Constitución y ataques a la libertad elec

toral. En fin, en los términos y por las causales que se es

time más conveniente, pero lo que si resulta necesario es pr~ 

cisar constitucionalmente los casos en que se pueda proceder 

contra el presidente durante el tiempo de su encargo~ 

Es necesario advertir que lo previsto por el segundo P! 

rrafo del artículo 108 no consagra la impunidad del presideE 

te de la República respecto de los demfis delitos sino, sene! 

!lamente, establece la ir.munidad temporal del mismo durante 

el período del encargo para proteger así la buena marcha de 

sus funciones; una vez concluidas ástas, es claro que se pu~ 

da proceder penalmente en su contra ante los tribunales com

petentes, por cualquier delito que haya cometido. En reali

dad la única inmunidad absoluta prevista por nuestro régimen 

constitucional se concreta a las opiniones que manifiesten 

los diputados y senadores en el desempeño de sus cargos (art! 

culo 61), en beneficio de la libertad parlamentaria, pero in

cluso los mismos son en todo momento penal.mente responsables 
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por cualquier otra conducta t!pica, previ~ ~eclaraci6n de pro

cedencia de la cámara de Diputados, según lo dispuesto por el 

articulo 111 constitucional. 

ART[ CULO 109 

El congreso de la Uni6n y las legislaturas de los estados, 

dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedi

r~n las leyes de responsabilidades de los servidores públicos 

y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo 

este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con 

las siguientes prevenciones: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones 

indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos señala

dos en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funci~ 

nes incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de 

los intereses públicos, fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio pol~tico por la mera expresión de 

ideas. 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier serv! 

dor público ser5 perseguida y sancionada en los términos de 

la legislaci6n penal: y 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servi:, 

dores públicos por los actos u omiSiones que afecten la leg~ 

lid.ad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que de

ban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comi

siones. 
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Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 

mencionadas se desarrollarán autónoma.mente. No podrán imP.2. 

nerse dos veces por una sola conducta, sanciones de la mis

ma •naturaleza. 

Las leyes determinarán casos y las circunstancias en los 

que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento 

ilícito a los servidores pfiblicos que durante el tiempo de su 

encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interposita 

persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran 

o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia il!

cita no pudiese justificar. Las leyes penales sancionarán 

con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos 

bienes, además de las otras penas que correspondan. cual

quier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y me

diante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 

denuncia ante la Cfunara de Diputados del Congreso de la Uni6n 

respe~to de. las conductas a las que se refiere el presente 

articulo. 

La fracción I del art~culo 109 constitucional establece 

la procedencia del juicio político para aquellos servidores 

de "alta jerarquía" (si bien se cuida de no utilizar esta e~ 

presión) señalados en el. artículo 110: "cuando en el ejerci

cio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redu~ 

den en perjuicio de los intereses pfiblicos fundamentales o 

de su buen despacho", correspondiendo a l.a ley reglamentaria 

del título cuarto estab1ecer las causales respectivas. El 

segundo párrafo de esta fracci6n reitera lo previsto en for

ma general por el artículo 6° constitucional, y de manera 

particular para los diputados y senadores federales por el 

articulo 61 del mismo ordenamiento, al proscribir la proce-
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Los procedimientos para la aplicaci6n de las sanciones 

mencionadas se desarrollarán aut6nomarnente. No podr&n imp~ 

nerse dos veces por una sola conducta, sanciones de la mis

ma ·naturaleza. 

Las leyes determinarán casos y las circunstancias en los 

que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento 

ilicito a los servidores pGblicos que durante el tiempo de su 

encargo, o por motivos del mismo, por s1 o por interposita 

persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran 

o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuyn procedencia ilí

cita no pudiese justificar. Las leyes penales sancionarán 

con el decomiso y con la privaci6n de la propiedad de dichos 

bienes, además de las otras penas que correspondan. Cual

quier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y me

diante la presentación de elementos de prueba, podr& formular 

denuncia ante la cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

respe~to de. las conductas a las que se refiere el presente 

articulo. 

La fracci6n I del articulo 109 constitucional establece 

la procedencia del juicio politice para aquellos servidores 

de "alta jerarquía" (si bien se cuida de no utilizar esta e~ 

presión) señalados en el artículo 110: "cuando en el ejerci

cio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redu~ 

den en perjuicio de los intereses pGblicos fundamentales o 

de su buen despacho", correspondiendo a la ley reglamentaria 

del t!tulo cuarto establecer las causales respectivas. El 

segundo párrafo de esta fracci6n reitera lo previsto en for

ma general por el artículo 6º constitucional, y de manera 

particular para losdiputados y senadores federales por el 

articulo 61 del mismo ordenamiento, al proscribir la proce-
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dencia del "juicio político por la mera expresión de ideas 11
• 

Es necesario advertir que de acuerdo con nuestro sistema 

jur!dico se utiliza la expresi6n 11responsabilidad política" 

como aquella que puede atribuirse a un servidor pGblico de a! 
ta jerarqu!a como consecuencia de un juicio pol!tico seguido 

por presuntas infracciones graves de carácter político, con 

independencia de que las mismas configuren o no algún delito 

sancionado por la legislación penal común; conforme a lo di~ 

puesto por el articulo 110, la sanción en el juicio político 

se concreta a la destituci6n e inhabilitación del servidor 

pGblico responsable políticamente y s6lo en el caso de que 

la infracción política tipifique tambi~n algún delito se r~ 

querirá, entonces, que la presunta responsabilidad penal del 

servidor público, una vez removido del cargo, se sustancie 

ante los tribunales ordinarios. (Si bie~ es probable que en 

este Ultimo caso se solicite s6lo la declaración de procede~ 

cía por la Cámara de Diputados para separar al servidor pG

blico responsable e iniciarle un proceso penal, en lugar de 

sustanciar un juicio político ante las dos cámaras del congr~ 

so). 

Las infracciones de carácter político, pues, se refie

ren a aquellos actos u omisiones de los servidores públicos 

en el ejercicio de sus funciones y que redundan en perjuicio 

de los intereses pablicos fundamentales o de su buen despa

cho, los cuales se encuentran previstos por el articulo 7° 

de la ley reglamentaria y, a diferencia de la precisión y o~ 

jetividad de los tipos que es peculiar al derecho penal, las 

causales del juicio político se caracterizan por su vaguedad, 

cuya tipif icaci6n depende en buena medida de los criterios 

imperantes entre los miembros de las cámaras~ 
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De este modo el juicib.politico se presenta como un ins

trumento ~ara remover o inhabilitar a los servidores pGblicos 

de alta jerarquía (ya sea por incompetencia, negligencia, ar

bi~rariedad, deshonestidad, etcétera) , pero sin entregar a un 

6rgano político, como necesariamente es el Congreso, la pote~ 

tad para privarlo del patrimonio, de la libertad o de la vida, 

función esta Gltima que exige la imparcialidad de un juez en 

sentido estricto, para evitar los excesos de la pasi6n polfti 

ca. 

Como se observa, el juicio político mexicano se inspira 

en el irnpeachment, tal y corno se concibi6 en los Estados Uni

dos, y debe dif erenciarsc de la responsabilidad política en 

los sistemas parlamentarios donde alude a la posibilidad de 

que el Parlamento formule un voto de censura al gobierno, en 

virtud de haberle perdido la confianza, en cuyo caso los mi

nistros se encuentran obligados a renunciar: precisamente, 

una vez consolidado el sistema parlamentario, cay6 en desuso 

el inlpeachment británico, pues ya bastaba un voto de censura 

para eliminar a los miembros del gabinete sin necesidad de 

una condena penal del Parlamento (en tanto que en épocas más 

lejanas el iropeachment correspondía a una verdadera juris

dicci6n ordinaria, ya que el Parlamento se consideraba com

petente, incluso, para resolver sobre presuntos delitos y 

sanciones penales corno ocurri6, por ejemplo, con la orden de 

decapitaci6n de Carlos I) • 

Asf pues, la reforma constitucional de 1982, con una 

adecuada t~cnica jurídica, esclareci6n y distingui6 las res

ponsabilidades de tipo politice de las de carácter estricta

mente penal, derogando la reiterada y confusa menci6n que el 

texto original de 1917 hacia de los rn~l llamados "del.itos o 
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faltas oficiales" -denominaci6n que proven0!~ del artículo 48 

de· la tercera de las Leyes Constitucionales de 1836-, misma 

que había dado lugar a ciertas impunidades. En efecto, si 

bien el antiguo texto constitucional señalaba que tales "de

litos oficiales" se referían a los actos u omisiones que pu

dieran redundar en perjuicio de los intereses pablicos y del 

buen despacho (aunque no tuvieran una sanci6n penal) , cuando 

los miembros del congreso de la Uni6n crearon tardiarnente la 

Ley de Responsabilidades de 1940 -habiendo continuado aplicá~ 

dese hasta ·entonces la Ley de 1896-, reglamentaria del titulo 

IV constitucional, pretendieron regular omnicomprensivamente 

no s6lo las infracciones políticas o administrativas de los 

funcionarios pablicos sino también los delitos propiamente 

penales que éstos pudieran cometer, raz6n por la cual los co~ 

gresistas derogaron el titulo correspondiente a la responsabf 

lidad de los funcionarios pOblicos por delitos cometidos du

rante el encargo y que se contenía en el Código Penal de 1931 

pero propiciando así varias conductas de éstos anteriormente 

típicas; esta grave situación, corno se sabe, no se solucion6 

con la Ley de Responsabilidades de 1980, ya que al distinguir 

ésta las causas de responsabilidad penal de las infracciones 

pol!ticas o administrativas y regular s6lo estas Gltirnas, en 

lugar de re-establecer la vigencia del respectivo título del 

Código Penal, de manera inexplicable abrog6 lisa y llanamen

te la Ley de Responsabilidades de 1940, convalidando la im

punidad de los funcionarios y empleados pt1blicos. sin embar

go, por fortuna, esta situación quedó corregida con la expe

dición en 1982 y 1983 de la reforma constitucional al título 

cuarto, la nueva Ley Federal de Responsabilidades de los SeE 

vidores Pf1blicos y la reforma al t!tulo d6cimo del c6digo 

Penal. 
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La fracción II del articulo 109 se refiere a la responsa

bilidad penal de los servidores pGblicos por la comisión de d~ 

litas, la cual debe perseguirse y sancionarse en los t~rminos 

de la leqislaci6n penal comGn, ya sea federal o local; de este 

modo, se deroq6 atinadarnente el juicio por jurado popular que 

el antiguo art!culo 111, prever.a para los llamados "delitos 

oficiales" y que, en la práctica, por lo general conclu!a con 

la absolución del procesado por dicho jurado, atendiendo a 

"razones de equidad", pues se estimaba que sólo se procedí.a en 

contra de carteros y mecanógrafas en tanto se dejaba impunes a 

los funcionarios de mayor jerarquía. 

A efecto de superar la presunta inconstitucionalidad de 

la privaci6n de la propiedad prevista para el enriquecimiento 

inexplicable por las anteriores leyes sobre responsabilidad de 

los funcionarios pGblicos, el penGltimo párrafo del articulo 

109 constitucional ahora establece que las leyes determinarán 

los c~sos y circunstancias en los que se deba sancionar pena! 

mente por causa de enriquecimiento ilícito, a los servidores 

pGblicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos 

del mismo, aumenten sustancialmente su patrimonio sin que pu~ 

dan justificar su procedencia lícita; disponiendo que, lo an

terior, además de las penas que correspondan, se sancionará 

con el decomiso y con la privación de la propiedad sobre di

chos bienes, para cuyo efecto se reform6 tambi~n el artículo 

22 constitucional. AGn cuando es loable el prop6sito de sal

vaguardar mejor el patrimonio del Estado, persisten algunas 

dudas sobre la consistencia entre estas disposiciones y aque

llas otras también de carácter constitucional que consagran 

el derecho a la seguridad personai, en tanto que se pretende 

sancionar cierta usituaci6n" m~s que determinada conducta y 

establecer presunciones de culpabilidad que ponen en riesgo 

la seguridad jurfdicaª 
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La fracci6n III del artículo 109 vigente contempla la re~ 

ponsabilidad administrativa de los servidores pGblicos, la 

cual no estaba antes prevista constitucionalmente, procediendo 

por 11aquellos actos u omisiones que afecten la legalidad, hon

radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar 

en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones"; es claro 

que, aan cuando no se precise, la "lealtad" que demanda dicha 

fracción se refiere hacia las instituciones juridicas del Est~ 

do, m~s no hacia determinado funcionario, grupo o partido pol! 

tico. 

El articulo 113, por su parte, establece que las causas de 

responsabilidad administrativa, las sanciones respectivas, as! 

como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas se 

determinarán por las leyes sobre responsabilidades de los se~ 

vidores pGblicos, previendo igualmente que entre tales sanci2 

nes se conternplar~n la suspensi6n, destituci6n e inhabilita

ción, as! como las sanciones econ6rnicas, las cuales deberán 

fijarse de acuerdo con los beneficios econ6micos obtenidos por 

sus actos u omisiones; pero que, en todo caso, no podrán exce

der de tres tantos. de los beneficios obtenidos o de los daños 

y perjuicios causados. 

El régimen de responsabilidad administrativa refleja, sin 

duda, el loable propósito de encontrar nuevos canales para sa~ 

cionar al servidor pGblico deshonesto o incompetente; al res

pecto, debe tenerse especial cuidado en que las disposiciones 

que la reglamenten sean ·lo suficientemente precisas e id6neas 

para que no permitan impunidades y, simultáneamente, no impi

dan la adecuada gesti6n administrativa; asimismo, tales dispo

sici~nes deben respetar siempre los derechos laborales consti

tuc~ónalmente garantizados de los servidores pGblicos. 
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ARTICULO 110 

Podrán ser sujetos de juicio politice los servidores y 

Diputados al Congreso de la Uni6n, los Ministros de la Supre

ma Corte de Justicia de la Naci6n, los Secretarios de Despa

cho, los Jefes de Departamento Administrativo, el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, el Procurador General de 

la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 

los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, 

los Directores Generales o sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participaci6n estatal mayorita

ria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicom! 

sos pGblicos. 

LOS Gobernadores de los Estados, Diputados locales y Ma

gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia LOcales, 

sólo eodrán ser sujetos de juicio politico en los t6rminos de 

este Titulo por violaciones graves a esta Constitución y a 

las leyes federales que de ella emanen, así como por le mane

jo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso 

la resolución será anicamente declarativa y se comunicará a 

las Legislaturas locales para que en ejercicio de sus atribu

ciones procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor 

público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, em

pleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el ser

vicio püblico. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere es

te precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 
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respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaraci6n de 

la mayoría absoluta del ntim.ero de los miembros presentes en 

sesi6n de aquella Cámara, despuás de haber sustanciado el pr2 

cedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erig! 

da en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondien

te mediante resoluci6n de las dos terceras partes de los mie~ 

broa presentes en sesi6n, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Dipu

tados y Senadores son inatacables. 

El artículo· 110 en vigor -segan reforma constitucional 

de 1982- regula los sujetos, las sanciones, los 6rganos y el 

procedimiento para la sustanciaci6n del juicio político. 

Cabe recordar que, en los t~rminos de la fracción I del 

artículo 109 constitucional, el juicio político se sigue ca~ 

tra aquellos servidores pGblicos previstos por el presente 

articulo 110 que, durante el ejercicio de sus funciones, i~ 

curran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 

intereses pablicos fundamentales o de su buen despacho. Co~ 

forme a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores PGblicos -reglamentaria 

del título cuarto de ·la Constitución- tales supuestos se pr~ 

sentan, por ejemplo, en los siguientes casos: a) Ataque a 

las instituciones democráticas; b} Ataque a la forma de go

bierno republicano, representativo, federal; e) Violaciones 

graves y sistem~ticas a las garantias individuales o socia-
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les; d) Ataque a la libertad de sufragio; e) usurpación de 

atribuciones; f) Infracci6n grave a la Constitución o a las 

leyes federales; g) Omisi6n grave en la aplicación de la Con~ 

ti~uci6n o de las leyes federales, y h) Violaciones sistemát! 

cas o graves a los planes, programas o presupuestos de la ad

ministración pGblica federal o del Distrito Federal. 

El párrafo tercero del artículo 110 constitucional pre

cisamente establece las sanciones, las cuales -tal y como lo 

preveía el antiguo artículo 111- continaan consistiendo en la 

destituci6n y en la prohibici6n de volver a desempeñar cual

quier otra funci6n, cargo o comisi6n en el servicio pGblico 

(desde uno hasta veinte años, segGn lo dispuesto por el arti

culo 8° de la ley reglamentaria) . 

Los párrafos siguientes del propio artículo 110 regulan 

el procedimiento que tambi~n sigue siendo, básicamente, el 

mismo: Acusación de la cámara de Diputados -previa sustancia

ción del procedimiento, con audiencia del inculpado, y dccla

raci6n de la mayoría absoluta de sus miembros presentes- ante 

la Cámara de Senadores que, erigida en jurado de sentencia, 

resolverá a través de las dos terceras partes de los miembros 

presentes, una vez practicadas las respectivas diligencias y 

con audiencia del acusado. La diferencia es que, además de 

haber sustituido el término de "gran jurado" por el de jurado 

de sentencia, las nuevas disposiciones establecen, acertada

mente, que las declaraciones y resoluciones respectivas serán 

tomadas s6lo por los miembros presentes, mientras que antes 

se computaba corno si los ausentes votaran en contra de la ac~ 

saci6n o, en su caso, condena del enjuiciado. 

- 94 -



Por otra parte, las declaraciones o r~~oluciones de ambas 

cámaras siguen considerándose inatacables; cabe advertir, sin 

embargo -como lo ha puesto de re1ieve la doctrina y la propia 

jurisprudencia de la Suprema Corte desde el siglo pasado-, la 

procedencia del juicio de amparo en caso de que no se satisf~ 

gan los presupuestos constitucionales. Asimismo, el artículo 

114 vigente establece que el juicio político s6lo podrá ini

ciarse durante el período del encargo y dentro de un año des

pu~s, no pudiendo exceder de un año, la sustanciaci6n del pr~ 

cedimiento. 

Además de los senadores y diputados al Congreso de la 

uni6n, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ci6n, los secretarios de despacho y el procurador general de 

la ReplibliCa, el primer párrafo del articulo 110 en vigor 

agrega como sujetos del juicio pol!tico a los jefes de depar

tamento administrativo, al jefe del Departamento del Distrito 

Federal, al procurador general de justicia del Distrito Fede

ral, a los magistrados de circuito y a los jueces del fuero 

coman del Distrito Federal, as! como a los directores gener~ 

les o sus equivalentes de los organismos descentralizados, e~ 

presas de participaci6n estatal mayoritaria, sociedades y as2 

elaciones asimiladas a éstas y fideicomisos p6blicos. 

La ampliaci6n de los sujetos de juicio político induda

blemente resulta acertada, pues permite al Congreso da la 

Uni6n sancionar con la destitución e inhabilitaci6n a aque

llos otros servidores pGblicos federales tambi~n de alto ni

vel que, independientemente que hayan incurrido en otro tipo 

de responsabilidad o de lo que a1 respecto opine el presiden

te de la Repa.blica, durante su gesti6n llegaron a perjudicar 

los intereses pQblicos fundamentales o su buen despacho. Esta 
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facultad de las cámaras es complementaria de las que les confi~ 

re el artículo 93 constitucional para citar y requerir informa

ci6n de los titulares de las dependencias centralizadas, orga

nismos descentralizados y empresas de participación estatal ma

yoritaria -con motivo de la discusi6n de una ley o del estudio 

de un negocio concerniente a sus respectivos ramos o activida

des-, as! como para integrar comisiones de investigación sobre 

el funcionamiento de tales.organismos descentralizados o empr~ 

sas de participaci6n estatal mayoritaria. 

Asimismo, el segundo párrafo del actual artículo 110 con

sidera como sujetos del juicio político, adem~s de los gobern~ 

dores de los estados y de los-diputados locales, a los magistr!!. 

dos de los tribunales superiores, por violaciones graves a la 

Constitución y a las leyes federales, agregando en forma redu~ 

dante "así como por el manejo indebido de fondos y recursos f_g 
derales", pero sin definir lo que se entiende por "violaciones 

gr<:t-ve~". Hay, además, una innovaci6n importante: "en este ca

so la resoluci6n serS anicamente declarativa y se comunicará a 

las legislaturas locales para que en ejercicio de sus atribu

ciones procedan como corresponda". De este modo, se confiere 

a una legislatura local la Gltima palabra sobre la presunta 

violaci6n de la Constituci6n o de alguna ley federal. 

Si bien esta medida puede estimarse opuesta a un sistema 

federal es, quizás, en defensa de ~ste por lo que se estable

ce; en efecto, al condicionarse la sanci6n a la resolución 

del 6rgano legislativo local, se evita que la Federaci6n cue~ 

te con un instrumento más para deshacerse injustificadamente 

de un funcionario de alguna entidad federativa. 

Sin embargo, es probable que, particularmente en el caso 
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de los gobernadores de la Federaci6n no se.preocuparía por 

seguir un juicio político para obtener su remoci6n, sino que 

para tal efecto el Senado utilizaría el expediente de decla

rar, conforme a la fracción V del articulo 76 constitucional, 

que es llegado el caso de nombrar un gobernador provisional, 

en virtud de haber desaparecido todos los poderes del estado 

respectivo (ya que aquí no se requeriría mayoría absoluta de 

la Cámara de Diputados y la resolución de los dos tercios de 

los miembros de la Cámara de Senadores, sino tan s6lo la ma

yoría de los miembros de esta rtltima) • 

Es conveniente advertir que el juicio político no proc~ 

de contra el presidente de la RepGblica, ya que éste s6lo 

puede ser acusado, durante el tiempo de su encargo, por tra! 

ción a la patria y por delitos graves del orden coman (artí

culo ~08 constitucional), a diferencia de lo previsto por la 

Constitución de 1057 que admitía también la responsabilidad 

del presidente por violación expresa de la Constitución y 

ataque a la libertad electoral. 

conforme a lo que antecede, se puede afirmar que a tra

v6s del juicio político se finca una responsabilidad políti

ca a ciertos servidores pGblicos de alta jerarquía por haber 

cometido infracciones de carácter político, en cuyo caso se 

aplica una sanción eminentemente política por conducto de 

un órgano también político. De este modo, a diferencia de 

la responsabilidad penal derivada de la comisi6n de delitos 

que se encuentran sancionados por las leyes penales y que 

son adjudicadas a través de tribunales penales comunes pre

via la sustanciaci6n de un proceso penal, en el caso del 

juicio político las infracciones y sanciones políticas corre~ 

pendientes se encuentran previstas por la propia Constitución 
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y por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PQ. 

blicos (en tratándose de servidores públicos de entidades fe

derativas, la respectiva Constituci6n local y la ley de respo~ 

sabilidades estatal correspondiente podrán, por su parte, reg~ 

lar también la responsabilidad política de los mism:>s, encame~ 

d~ndole su adjudicación al congreso local en cuesti6n) • 

El juicio político implica, pues, el ejercicio de una fu~ 

ci6n jurisdiccional llevada a cabo por un 6rgano político, pa

ra remover o inhabilitar a cierto servidor público de alta je

rarquía donde, si bien deben respetarse también las formalida

des esenciales del procedimiento, no se confiere al 6rgano po

lítico -corno necesariamente es el Congreso- la potestad para 

privar al respectivo servidor público de su patrimonio, de su 

libertad o de su vida, función esta a1tima que exige la impaE_ 

cialidad y aptitud t~cnica de un juez en sentido estricto a 

fin de evitar los excesos de la pasi6n política. 

Es conveniente advertir que esta distinci6n entre respo~ 

sabilidad política y responsabilidad penal no siempre ha est~ 

do totalmente esclarecida sino que, incluso, con la antigua 

terminología constitucional que aludí.a a "delitos oficiales" 

y "delitos comunes" se propiciaron diversas confusiones y ha.§_ 

ta impunidades. En efecto, por ejemplo, bajo el sistema de 

la Constituci6n de 1857 y ante la inicial supresión del Sena

do, la c~mara de Diputados fung!a con su carácter actual de 

jurado de acusación y la Suprema Corte gozaba de plena juris

dicción para dictar veredicto, sobre la presunta responsabil! 

dad por algún ºdelito oficial" que tenía un carticter eminent~ 

mente político; con la restauraci6n del Senado en 1874, la 

función de "gran jurado" o jurado de sentencia, uplicador de 

sanciones políticas, se concentró desde entonces en la propia 
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Cámara de senadores, conforme al modelo de,l.os Estados Unidos, 

si bien a partir de 1917 se contempló la intervención de un 

jurado popular en los casos de ºdelitos oficiales" (supuesta

mente, para cuando éstos fueran cometidos por funcionarios pa 

blicos no previstos por el titulo cuarto constitucional) • 

Asimismo, la confusión derivada de la mención constitu

cional a la existencia de ºdelitos o faltas oficiales" se agr~ 

vó en 1940, cuando los miembros del Congreso de la Unión crea

ron tard1amente la respectiva Ley de Responsabilidades -habie~ 

do continuado aplic6ndose hasta entonces la Ley de 1896-, re

glamentaria del titulo IV constitucional, con la cual preten

dieron regular omnicomprensivamente no s6lo las infracciones 

políticas o administrativas de los funcionarios públicos sino 

tambi~n los delitos propiamente penales que ~stos pudieran c2 

meter, procediendo a derogar el t1tulo correspondiente a la 

responsabilidade de los funcionarios públicos por delitos co

metidos durante su encargo y que se contenía en el C6digo Pe

nal de 1931, pero propiciando así varias conductas de éstos 

anteriormente típicas; esta grave situación, como se sabe, no 

se solucionó con la Ley de Responsabilidades de 1980 ya que, 

al distinguir ésta las causas de responsabilidad penal de las 

infracciones políticas o administrativas y regular s6lo estas 

últimas, en lugar de re-establecer la vigencia del respectivo 

título del Código Penal, de manera inexplicable abrogó lisa y 

llanamente la Ley de Responsabilidades de 1940, convalidando 

la impunidad de los funcionarios y empleados públicos. Sin 

embargo, por fortuna, esta situación quedó corregida con la 

expedición en 1982 y 1983 de la reforma constitucional al ti

tulo cuarto, la nueva Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y la reforma al título décimo del Código 

Penal, mismas que deslindan y regulan específicamente los di-
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versos tipos de responsabilidad en que pueden incurrir. 

ART! CULO 111 

Para proceder penalmente contra los diputados y Senadores 

al congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, los Secretarios de Despacho, los Jefes 

del Departamento Administrativo, el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal / e.1 Procurador General de la Reptíblica y el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por la 

comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara 

de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 

presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el i~ 

culpado. 

Si la solución de la Cámara fuese negativa se suspenderá 

todo procedimiento ulter.ior, pero ello no ser.ti'. obstáculo para 

que la imputación por la comisi6n del delito continGe su cur

so cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su en

cargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imput~ 

ci6n. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto 

quedará a disposici6n de las autoridades competentes para que 

actaen con arreglo a la Ley. 

Por lo que toca al Presidente de la RepCiblica, s6lo habrá 

lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos 

del articulo 110. En este supuesto, la e.timara de Senadores 

resolverá con base en la legislaci6n penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales 
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contra los Gobernadores de los Estados,Oiputados locales y ME 
gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Es

tados, se seguir~ el mismo procedimiento establecido en este 

art!culo, pero en este supuesto, la declaraci6n de proceden

cia será para el efecto de que se comunique a las Legislatu

ras locales, para que en ejercicio de sus atribuciones proc~ 

dan como corresponda, 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Dip~ 

tados o Senadores son inatacables. 

El efecto de la declaraci6n de que ha lugar a proceder 

contra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto e~ 

t~ sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia abs~ 

lutoria el inculpado podrá reasumir su funci6n. si la sen

tencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido d~ 

rante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la 

gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cual

quier servidor pablico no se requerirá declaración de proce

dencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislaci6n penal, y tratándose de delitos 

por cuya comisi6n el autor obtenga un beneficio econ6mico o 

cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de 

acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfa

cer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres ta~ 

tos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios 

causados. 
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Con el prop6sito de proteger la funci6n constitucional d~ 

sempeñada por ciertos servidores pGblicos de alta jerarquía, 

con respecto de posibles agresiones con fines políticos de las 

dem9s ramas de gobierno o de represalias y acusaciones temera

rias, el artículo 111 en vigor conserva y amplía la institu

ci6n de la inmunidad procesal de ellos en materia penal -ant! 

guamente llamada en forma equívoca "fuero constitucional" y 

que, despu6s de haber sido severamente criticada, ahora se d~ 

nomina eufemísticamente "declaración de procedencia"-, pero 

cuyo significado y alcance jurídicos siguen siendo exactamen

te los mismos (incluso, la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores PGblicos de 1982, reglamentaria del título 

cuarto constitucional, curiosamente sigue hablando de "fuero" 

y 11desafuero", aunque el nuevo texto constitucional haya su

primido el término}. 

As! pues, el artículo que se comenta establece la prerr~ 

gativa de la inmunidad procesal para los servidores públicos 

que ei mismo señala y que consiste en que no se podrá proce

der penalmente en su contra sin que previamente la Cámara de 

Diputados delcare que ha lugar a proceder contra el inculpa

do. Al respecto y a diferencia de lo previsto por el anti

guo articulo 109 constitucional, el texto vigente establece 

atinadamente que la declaraci6n respectiva ser5. tom<ida por 

la mayoría absoluta s6lo de los miembros presentes, mientras 

que antes se computaba como si los ausentes votaran en sent! 

do opuesto a que se procediera penalmente contra el inculpa

do (en tanto que se requería la mayoría absoluta de todos los 

integrantes de la cámara) • 

Si bien la inmunidad procesal que consagra el articulo 

111 se encuentra plenamente justificada para salvaguardar la 
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continuidad de la funci6n constitucional t~~ importante que 

desempeñan determinados servidores pGblicos, se estima conve

niente que para evitar los abusos que tal inmunidad puede pr2 

piciar en la práctica se proceda a establecer algunos limites 

a la misma, por lo menos, en cuanto a que no operar~ en caso 

de delitos flagrantes, tal y como ocurre en otros sistemas j~ 

r1dicos. 

Es necesario advertir que, aún cuando la resoluci6n de 

la Cámara de Diputados en el sentido de que no ha lugar a pr~ 

ceder tenga por efecto que no se pueda someter a proceso pe

nal al inculpado, ello no significa impunidad alguna del mis

mo pues, de acuerdo con el propio art!culo 111, la imputaci6n 

podrá continuar su curso cuando el servidor pGblico haya con

clu!do el ejercicio de su encargo, en virtud de que no se pr~ 

juzga sobre los fundamentos de la imputaci6n y, de conformi

dad al articulo 114 constitucional, los plazos de prescrip

ci6n penal se interrumpen en tanto el respectivo servidor pú

blico continGe desempeñando alguno de los cargos protegidos 

con dicha inmunidad procesal, contando el ministerio público, 

cuando menos, con tres años posteriores para ejercer las ac

ciones respectivas. 

En realidad, la única impunidad o inmunidad absóluta pr~ 

vista por nuestro régimen constitucional se concreta a las 

opiniones que manifiesten los diputados y senadores en el de

sempeño de sus cargos, en beneficio de la libertad parlament~ 

ria, pero incluso los mismos son en todo momento penalmente 

responsables por cualquier otra conducta típica, previa decl~ 

raci6n de procedencia. 
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Por otra parte, en caso de que la Cámara de Diputados de

clara que ha lugar a proceder, entonces, el servidor pGblico 

quedará a disposici6n de las autoridades competentes y separ~ 

do ~e su encargo durante la sustanciaci6n del proceso penal. 

Al respecto, el artículo 111 en vigor establece una innovaci6n 

al prever que, en caso de que el inculpado sea absuelto, puede 

reasumir su funci6n y si, por el contrario, la sentencia fuese 

condenatoria por un delito cometido durante el ejercicio de su 

encargo, no se le concederá al reo la gracia del indulto. 

conviene señalar que, si bien las declaraciones y resolu

ciones de las cámaras de Diputados y de Senadores (esta última 

al intervenir, como se explicará, en tratándose del presidente 

de la RepGblica) continGan considerándose inatacables, es po

sible que proceda el juicio de amparo cuando durante la susta~ 

ciaci6n del procedimiento no se satisfagan los requisitos con~ 

titucionales, tal y como lo han sostenido la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia y la doctrina. 

El nuevo texto constitucional aument6 el n11mero de suje

tos respecto de los cuales no se puede proceder en su contra 

por los delitos que hayan cometido durante el encargo, sin 

previa declaraci6n de procedencia por mayoría absoluta de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados; así, además de 

los senadores y diputados al Congreso de la Uni6n, los minis

tros de la Suprema Corte de Justicia, los secretarios de Est~ 

do y el Procurador General de la RepGblica, el articulo 111 

vigente extiende esta prerrogativa a los jefes.de departamento 

administrativo, al jefe del Departamento del Distrito Federal 

y al Procurador General de Justicia del Distrito Federal. Por 

otra parte, no deja de llamar la atención que, en todo caso, 

no se haya otorgado la inmunidad procesal respectiva a los ma-
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gistrados del Tribunal Superior de Justicia ~el Distrito Fed~ 

ral, pero si se les haya concedido, como se verá, a sus equi

valentes en los diversos estados de la RepGblica. 

A los anteriores cabe agregar, por supuesto, al preside~ 

te de la RepGblica, quien durante el tiempo de su encargo y 

en forma siffiilar a lo dispuesto por el texto anterior, los P! 
rrafos segundo del artículo 108 y cuarto del 111 en vigor, e!! 

tablecen que s6lo podrá ser acusado por la Cámara de Diputa

dos por traici6n a la patria y por delitos graves del orden 

comGn, debiendo resolver la Cámara de Senadores con base en 

la legislaci6n penal aplicable. De este modo, a diferencia 

de los altos servidores pGblicos mencionados en el párrafo arr 

terior respecto de los cuales se requiere s6lo la anuencia de 

la ' cámara de Diputados para que se pueda proceder penalmente 

en su contra, en el caso del presidente de la RepGblica se e~ 

tablece un requisito de procedibilidad más complejo en benef.!, 

cio de su inmunidad procesal para preservar as! la continui

dad de la relevante funci6n constitucional que desempeña, pr~ 

viéndose para tal efecto una doble instancia -tanto la Cámara 

de Diputados como la de Senadores- que debe agotarse para pr~ 

ceder en su contra y s6lo en caso de ºtraición a la patria y 

delitos graves del orden comGn 11
• 

Ahora bien, a pesar de que la doctrina ha insistido so

bre la necesidad de que se defina lo que debe entenderse por 

"delitos graves del orden común" e incluso, ha propuesto so

luciones, el constituyente permanente hizo caso omiso y per

siste la laguna respectiva; al respecto, parece aconsejable 

reanudar la tradici6n interrumpida en 1857 y especificar co~ 

cretamente en la Constitución los delitos por los que puede 

ser acusado el presidente durante el tiempo de su encargo. 
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Cabe insistir en que a través de la disposición mencion~ 

da en los dos p~rrafos anteriores no se consagra la impunidad 

del presidente de la Repdblica respecto de los demás delitos 

sinq, sencillamente, se establece la inmunidad temporal del 

mismo durante el período del encargo para proteger así la bu~ 

na marcha de sus funciones; una vez concluídas éstas, es cla

ro que se puede proceder penalmente en su contra ante los tri 

bunales competentes, por cualquier delito que haya cometido, 

tomando en cuenta que los plazos de prescripci6n penal se en

cuentran interrumpidos durante su encargo y, en todo caso, el 

ministerio pOblico cuenta cuando menos con tres años posteri~ 

res para ejercer las acciones respectivas. 

Asimismo, se establece la inmunidad procesal por delitos 

feaerales de los gobernadores de los estados, diputados loca

les y magistrados de los tribunales superiores locales -estos 

a1timos no contemplados anteriormente-, con otra innovación: 

"la declaración de procedencia será para el efecto de que se 

comuníque a las legislaturas locales, para que en eje~cicio 

de sus atribuciones procedan como corresponda", reservando 

as! a ias ~egislaturas locales la decisión última sobre la 

conveniencia o no de satisfacer el requisito de procedibili

dad en contra de un alto servidor pOblico estatal por un pr~ 

sunto delito federal. Es claro que, en última instancia y 

en el supuesto de que la legislatura local resuelva negativ~ 

mente, no significa la impunidad del inculpado pues, de acueE 

do con la Constitución y como se apuntó, la imputación podrá 

continuar su curso cuando el servidor pOblico haya concluído 
su encargo. 

El antepenGltimo párrafo del multicitado artículo 111 

en vigor, de manera similar al artículo 114 anterior, senci-
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llarnente establece que "En demandas del or~en civil que se e_!! 

tablen contra cualquier servidor pGblico no se requerirá de

claración de procedencia". 

Es claro que la responsabilidad civil de los servidores 

pablicos no se contrae a sus actos aquellos que, en el desem

peño de su cargo o con motivo del mismo, dolosa o culpableme.!! 

te causen alg~n daño al propio Estado o a las particulares, 

con la obligación reparatoria o indemnizatoria correspondien

te. Sin duda, el sistema mexicano vigente de responsabilidad 

civil de los servidores públicos y la mera responsabilidad 

subsidiaria del Estado (prevista, principalmente por el artí

culo 1928 del C6digo Civil para el Distrito Federal y para t2 

da la RepGblica en materia federal), debe complementarse de 

tal manera que se haga más operativo y eficiente. 

LOS dos altimos párrafos del artículo 111 vigente, por 

su parte, establecen ciertas características de las sanciones 

económicas para el caso de delitos patrimoniales cometidos 

por servidores públicos, previendo que las mismas deber~n gr~ 

duarse de acuerdo con el lucro obtenido por el -respectivo 

servidor y con la necesidad de satisfacer los daños y perjui

cios causados por su conducta ilfcita, pero que en todo caso 

_no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos 

o de 1os daños o perjuicios causados. cabe señalar que estas 

disposiciones, estrictamente, est~n fuera de lugar pues no c2 

rresponden a preceptos materialmente constitucionales sino 

que hubiera bastado incluirlas en la legislaci6n ordinaria. 

Finalmente, es conveniente destacar aquí la loable dero

gaci6n de la facultad que anteriormente el artículo 111 cene~ 

día al presidente de la RepGblica para solicitar, ante las e! 

- 107 -



maras del congreso de la Uni6n, la destitución por mala condu.s. 

ta de los miembros del organismo judicial de la federaci6n y 

del Distrito Federal. Sin duda, esta reforma contribuirá en 

buena medida al equilibrio entre los poderes, pues elimina uno 

de los principales factores que habían caracterizado el predo

minio del Poder Ejecutivo, en este caso, sobre el Poder Judi

cial; puesto que era claro, como hubo muestras de ello, que el 

legislativo nunca se iba a oponer a una solicitud presidencial 

·en este sentido. 

Al respecto, seria deseable que tambi6nsc derogara la fa

cuitad equivalente que gran namero de constituciones locales 

confieren a los gobernadores para pedir a los congresos respe.s. 

tivos la destitución, por "mala conducta 11
, de los magistrados 

y jueces locales; ya que el problema se agudiza cuando las le

yes orgánicas del Poder Judicial no reglamentan de manera pre

cisa lo que debe entenderse por "mala conducta" e, incluso, a.! 

gunas.de ellas, como la de Colima, llegan al extremo de consi

derar suficiente para la destitución la expedición de un sim

ple "voto de censura" por el gobernador hacia un funcionario 

judicial. 

ARTICULO 112 

No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara 

de Diputados cuando alguno de los servidores pGblicos a que 

hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un 

delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 

encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funci~ 

nes propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro 

- 108 -



cargo distinto, pero de los enumerados por. el artículo 111, 

se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 

El artículo 112 constitucional establece los casos en 

que opera la inmunidad procesal, prevista por el artículo 

111 en favor de los servidores p~blicos que el mismo precep

to señala, y que se refiere a que no se podrá proceder penal 

mente en contra de tales servidores sin que previamente la 

C4mara de Diputados declare que ha lugar a proceder contra 

el inculpato. Como se apunt6 en e1 comentario a dicho artí

culo, la finalidad de tal inmunidad procesal -antiguamente 

llamada en forma equivoca, 11 fuero constitucional"- es prote

ger la funci6n constitucional desempeñada por ciertos servi

dores pGblicos de posibles represalias políticas o acusacio

nes temerarias. 

Pues bien, a diferencia de lo sostenido anteriormente 

por la Suprema Corte de Justicia, el art!culo 112 en vigor 

establece que no se requerirá declaración de procedencia de 

la Cámara de Diputados cuando los servidores públicos corre~ 

pendientes cometan algún delito durante el tiempo que se en

cuentren separados de su encargo {ya que lo que se protege 

es la funci6n, no al funcionario) : pero si será necesaria en 

caso de que los mismos vuelvan a ocupar alguno de los pues

tos protegidos con tal inmunidad. 

Es conveniente advertir que e1 caso contemplado por el 

primer párrafo del art1culo que se comenta se refiere a 

aqu~l en que el servidor pGblico cuyo puesto se encuentra 

protegido por la inmunidad procesal deja, por alguna raz6n, 

de desempeñar dicho puesto y, durante este per!odo en que 

no ejerce el cargo, comete un delito; se podrá proceder pe-
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nalmente en su contra sin que se requiera la previa anuencia 

de la Cámara de Diputados. 

En cambio, de acuerdo con el segundo párrafo, si antes 

de que se le someta a un proceso penal el servidor público 

que haya cometido un delito empieza o regresa a ejercer las 

funciones propias de alguno de los cargos protegidos con la 

inmunidad procesal prevista por el artículo 111, entonces, si 

ser~ indispensable la previa declaraci6n de procedencia por 

la Cámara de Diputados. 

Conforme al texto actual, resulta claro que la inmunidad 

procesal -antiguamente llamada en forma equívoca "fuero cons

titucional"- no constituye un derecho ¡;i un privilegio insep~ 

rable de cierto servidor público sino meramente una prerroga

tiva inherente a determinado cargo o funci6n pública, por lo 

que en caso de que se renuncie al cargo, se encuentre el suj~ 

to bajo licencia, o en general, siempre que se suspenda o co~ 

cluya el ejercicio de la función pública protegida, entonces, 

se suspende o expira el disfrute por ese sujeto de dicha inm~ 

nidad procesal. 

De este modo, ha quedado superado el criterio sustentado 

en alguna ocasiOn por la Suprema Corte de Justicia en el sen

tido de que el 11 fuero" no era renunciable por tratarse de 

"una prerrogativa parlamentaria de orden público" y, por el 

cual, se lleg6 a considerar que el disfrute de una licencia 

no suspend1a la vigencia de la prerrogativa al "fuero" (véan

se, por ejemplo, las ejecutorias relativas a Madraza, Carlos 

A. y Joffre Sacramento, Semanario Judicial de la Federaci6n, 

quinta época, respectivamente, t. LXXXVI, pp. 1877 y 1884; y 

t. LXXXVIII, pp. 325-329). 
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Véanse los comentarios a los artículo~ .108, 109, 111 y 

114 constitucionales. 

ART[ CULO 113 

Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 

servidores pOblicos, determinarán sus obligaciones a fin de 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 

y comisiones~ las sanciones aplicables por los actos u omisi~ 

nes en que incurran, así como los procedimientos y las autori 

dades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que 

señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 

inhabilitaci6n, asi como en sanciones económicas, y deberán 

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obteni

dos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimo

niales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la 

fracci6n III del articulo 109, pero que no podr~n exceder de 

tres tantos de los beneficios obtendios o de los daños y per

juicios causados. 

El articulo 113 constitucional establece que correspond~ 

rá a las leyes sobre responsabilidades de los servidores pa

blicos -ya se trate de la federal o de una entidad federativa, 

seqan su ámbito de competencia- el determinar las obligaciones 

administrativas de los mismos, las sanciones por los actos u 

omisiones en que incurran, asi como los procedimientos y las 

autoridades para aplicarlas. Igualmente, el articulo que se 

comenta prevé ciertas características que deberán satisfacer 

las sanciones administrativas que se determinen legislativa

mente. 
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Es asi como el presente articulo, junto con la fracci6n 

III del 109 y el 114, contemplan la responsabilidad adminis

trativa de los servidores p11blicos -misma que con anteriori

dad no se encontraba prevista constitucionalmente-, "a fin de 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad Y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 

y comisiones". 

Precisamente, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores PGblicos, reglamentaria del trtulo cuarto constit~ 

cional, establece 22 causas por las cuales se puede exigir 

responsabilidad administrativa, entre las que se encuentran 

la falta de diligencia; ilegalidad al formular y ejecutar pl~ 

nes, programas y presupuestos; desvro de recursos, facultades 

e informaci6n; descuido de documentos e informaci6n; mala co~ 

ducta y faltas de respeto al pGblico; agravios o abusos con 

los inferiores; falta de respeto a un superior o insubordina

ci6n; abstenerse de informar al superior del incumplimiento 

de obligaciones y de las dudas fundadas sobre la procedencia 

de las órdenes que recibe; ejercer funciones que le corres

ponda; autorizar a un inferior a faltar más de quince días 

seguidos o treinta discontinuos en un año; ejercer otro car

go incompatible; intervernir en el nombramiento de una pcrsS?, 

na inhabilitada; abstenerse de excusarse cuando tenga imped!_ 

mento; recibir donativos de personas cuyos intereses est6 

afectando; pretender obtener beneficios extras de su remune

raci6n; intervenir en la designaci6n de una persona sobre la 

que tenga inter6s personal; abstenerse de presentar su decl~ 

ración de bienes; desatender las Ordenes de la Secretaría de 

la Contraloria; abstenerse de informar al superior la inobseE 

vancia de las obligaciones de sus subalternos; incumplimiento 

de cualquier disposici6n jurídica y las demás que dispongan 

las leyes. 
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El régimen de responsabilidad administrativa refleja, sin 

duda, el loable propósito de encontrar nuevos canales para san 

cionar al servidor público deshonesto o incompetente a fin de 

moralizar la administraci6n pública; al respecto, debe tenerse 

especial cuidado en que las disposiciones que la reglamenten 

sean lo suficientemente precisas e idóneas para que no permi

tan impunidades y, simultáneamente, no impidan la adecuada ge~ 

tión administrativa; asimismo, tales disposiciones deben resp~ 

tar siempre los derechos laborales constitucionalmente garant,! 

zados de los servidores p6.blicos. 

El propio articulo 113 en vigor establece que las sanci~ 

nes administrativas, además de las que señalan las leyes, co~ 

sistir~n en la suspensión, destituci6n e inhabilitaci6n del 

servidor público infractor, as! como en sanciones económicas; 

en tanto que el articulo 52 de la ley reglamentaria agrega el 

apercibimiento y la amonestaci6n~ en ambos casos en forma pú

blica y privada. 

En cuanto a las sanciones económicas, el articulo 113 

prevé que deber~n fijarse de acuerdo con los beneficios eco

n6micos obtenidos por el responsable y con los daños y perjui 

cios patrimoniales causados por sus actos u omisiones; pero 

que las mismas no podr&n e~cedcr de tres tantos de los bene

ficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

Asimismo, la Ley Federal de Responsabilidades de los SeE 

vidores Públicos regula, por su parte, un procedimiento común 

para la Secretaria de la Contralor!a y las contralorias inteE 

nas para la investigaci6n, dctcrminaci6n de responsabilidades 

y sanci6n, en su caso, a los servidores públicos que hayan c~ 

metido alguna infracci6n administrativa, a la vez que establ~ 
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ce las autoridades u órganos que pueden intervenir en la deteE 

minaci6n de las respectivas responsabilidades administrativas 

(previendo, básicamente, cuatro: las unidades de quejas y de

nuncias, las contralor!as internas, los titulares de las depe~ 

dencias del ejecutivo federal en general y la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federaci6n en particular). 

Por otra parte, conforme al articulo 114 constitucional, 

se prevé que la ley señalará los casos de prescripci6n de la 

responsabilidad administrativa, tomando en cuenta la natura

leza y consecuencias de las correspondientes infracciones, si 

bien cuando éstas fuesen graves los plazos de prescripci6n no 

serán inferiores a tres años. Al respecto, la ley reglament~ 

ria establece que la prescripci6n negativa opera a los tres 

meses, si el monto del beneficio obtenido o del daño causado 

no supera el equivalente a diez días de salario mínimo, o 

bien, si la infracción no fuere estimable en dinero; por otro 

lado, se prevé que si se supera esa cantidad prescribir~ en 

tres años. 

Finalmente, es conveniente aludir aqu1 a otras medidas 

que prev€ la propia Constituci6n y que se relacionan con el 

sistema de responsabilidad administrativa de los servldores 

públicos. En este sentido, cabe mencionar la facultad confe 

rida al Poder Judicial Federal, conforme a la fracción XVI 

del articulo 107 constitucional, para separar de su cargo a 

la autoridad responsable en un juicio de amparo y consignar

la ante el juez de distrito correspondiente cuando, una vez 

concedido el amparo, insista en ejecutar el acto reclamado o 

pretenda eludir la sentencia respectiva; como se observa, i~ 

dependientcmente del delito que se configure, la sanci6n con 

sistente en la separaci6n del cargo para estos casos se equ! 
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para a la prevista en ocasiones para la re~ponsabilidad admi

nistrativa de los servidores públicos e, incluso, puede apli

carse a aquellos de alta jerarquía sujetos a juicio político, 

habidndose llegado a presentar en la práctica esta a1tima po

sibilidad (véase, por ejemplo, la ejecutoria publicada en el 

semanario Judicial de la Federaci6n, sexta época, primera paE 

te, vol. XC, p. 11, incidente de inejecuci6n 9-35, Ingenio 

Santa Fe,· S. A., 18 de junio de 1963; unanimidad de 18 votos; 

ponente: Octavio Mendoza González). 

Por otra parte, el cuarto párrafo del articulo 63 const! 

tucional establece que incurrirán en responsabilidad los dip~ 

tados y senadores electos que, sin causa justificada a juicio 

de la cámara respectiva, no se presenten a desempeñar el car

go dentro de los treinta d1as siguientes a la apertura de se

siones. 

Asimismo, el cuarto párrafo del articulo 97 constitucio

nal prevé que los tribunales de circuito y juzgados de distri 

to serán distribuidos entre los ministros de la Suprema Corte 

para que éstos los visiten peri6dicamente, vigilen la conduc

ta de los magistrados y jueces que los desempeñen, reciban 

las quejas que hubiere contra ellos y ejerzan las demás atri

buciones que señala la ley. 

ART[CULO 114 

El procedimiento de juicio político sólo podr~ iniciar

se durante el periodo en el que el servidor pGblico desempeñe 

su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspo~ 

dientes se aplicar~n en un periodo no mayor de un año a par

tir de iniciado el procedimiento. 
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La responsabilidad por delitos cometidos durante el tie~ 

po del encargo por cualquier servidor público, será exigible 

de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la 

Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los pla

zos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor públi 

co desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el 

art1culo 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la respons~ 

bilidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y con

secuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la 

fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisio

nes fuesen graves los plazos de prescripci6n no serán inferi~ 

res a tres años. 

El presente artículo 114 establece las características 

de los plazos de prescripción para hacer exigibles las diver

sas responsabilidades de los servidores pGblicos, tanto las 

deriv~das del juicio político cx:no las de carácter penal o ad

ministrativo. 

Así pues, una vez transcurridos 1os plazos establecidos 

se extinguen la acción y la sanci6ri correspondientes, por lo 

que con posterioridad no se podrá exigir ya responsabilidud 

alguna al servidor público que presuntamente haya cometido 

alguna infracción política, penal o administrativa (si bien 

la Constitución y la ley respectiva preván ciertos casos y 

determinadas actuaciones a trav~s de los cuales se interrum

pe la prescripción y vuelve a empezar el cómputo del plazo 

para que ésta opere). 

En términos similares al antiguo artículo 113 constitu-
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cional, el primer párrafo del artículo 1141 .en vigor a partir 

de 1982, dispone que el procedimiento de juicio político s6lo 

podrá iniciarse durante el período en que el servidor público 

desempeñe su cargo dentro de un año después. Por otra parte, 

se prevé que la sustanciaci6n del juicio político respectivo 

no podrá exceder de un año. 

De este modo, cuando uno de los servidores públicos pre

vistos por el artículo 110 constitucional cometa, en el ejer

cicio de sus funciones, algún acto u omisi6n que redunde en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su b.J.en 

despacho (veáse, sobre el particular, el artículo 7° de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos), 

la Cámara de Diputados contará, cuando más, con un año poste

rior a la fecha en que el presunto infractor haya concluído 

el ejercicio del cargo, para iniciar el procedimiento de jui

cio político. Cabe señalar que, en caso de estimarse políti

camente responsable cierto servidor público una vez que con

cluyó su encargo, s6lo tendría relevancia aplicarle la san

ci6n de inhabilitación para ocupar otro cargo pGblico (que, 

segan el artículo 8° d~ la mencionada ley reglamentaria, po

dr1a ser hasta por veinte años) , ya que la destituci6n care

cería de objeto, salvo que para entonces se encontrase dese~ 

peñando un nuevo cargo público. 

Con respecto a la responsabilidad penal de cualquier 

servidor pablico por delitos cometidos durante el encargo, 

e1 segundo párrafo del artfculo que se comenta prev~ que la 

misma será exigible de acuerdo con los plazos de prescrip

ci6n consignados en el respectivo Código Penal (ya se trate 

del federal o, en su caso, del correspondiente a una enti

dad federativa), en la inteligencia de que, en todo caso, 
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el ministerio público competente contará cuando menos con tres 

años para ejercer la acci6n penal respectiva. 

Asimismo, al final del segundo párrafo se establece el 

principio de que los plazos de prescripción se interrumpirán 

en tratándose de delitos cometidos por servidores póblicos 

cuya funci6n se encuentre protegida por la inmunidad procesal 

prevista por el articulo 111 constitucional en tanto tales 

servidores continúen desempeñando dicha función. De este mo

do, se garantiza.~ tal inmunidad procesal no se transforme 

en la impunidad de esos servidores póblicos pues, si en dete~ 

minado momento la Cámara de Diputados declara que no ha lugar 

a proceder penalmente en contra de cierto servidor público 

que presuntamente haya cometido algún delito (por estimar, 

sencillamente, que es preferible pol1ticamente que el mismo 

continúe desempeñando la función asignada) , una vez que dicho 

servidor pGblico deje de desempeñar su encargo y tomando en 

cuenta que la rcsoluci6n de la referida Cámara no prejuzga 

sobre los fundamentos de la imputación, el ministerio público 

contará cuando menos con tres años para ejercer la acci6n pe

nal correspondiente, en virtud de que hasta entonces no ha e~ 
pezado a correr el plazo para 1a prescripci6n. 

El tercer p~rrafo del articulo 114 en vigor, por su par

te, encomienda a la ley reglamentaria la determinación de los 

casos de prescripción de la responsabilidad administrativa de 

los servidores públicos, tomando en cuenta la naturaleza y 

consecuencia de aquellos actos u omisiones que afecten la le

galidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que d~ 

ban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisi~ 

nes (v6ase, al respecto, el artículo 47 de la ley federal re~ 

pectiva), previendo tambi~n que cuando dichos actos u omisio-
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nes fuesen graves los plazos de prescripci~~ no serán inferi~ 

res a tres años. 

En este sentido, la ley federal reglamentaria señala que 

la prescripci6n negativa opera a los tres meses si el monto 

del beneficio obtenido o del daño causado no supera el equiv!!_ 

lente a diez dfas de salario m!nirno, o bien, si la infracci6n 

no fuere estimable en dinero; por otro lado, en caso de que 

supere esa cantidad se determina que dicha responsabilidad 

prescribirá a los tres años. 

Finalmente, si bien no hay mención constitucional expre

sa, es claro que en relaci6n al plazo para que opere la pre.!!_ 

cripci6n de la responsabilidad civil de los servldores públi

cos, se atenderá a lo prescrito por el respectivo Código ci

vil, ya sea el Federal o, en su caso, el correspondiente a 

alguna entidad federativa. 
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LEY ORGANICA DE ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

En relación al punto que nos ocupa, la Ley Org~nica de 

la Ad.ministración PGblica Federal en vigor, regula la respo~ 

sabilidad de los servidores públicos (antes la responsabili

dad de los funcionarios) , mediante la secretaría de la Con

traloría General de la Federación, que corresponde el despa

cho de los siguientes asuntos: 

11 XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoni~ 

les que deban presentar los servidores de la dministraci6n 

pública federal y verificar y practicar las investigaciones 

que fueren pertinentes de acuerdo con las leyes y reglamen

tos. 

En este sentido, el registro de la situación patrimonial 

responde al propósito de completar y modernizar la manifesta

ción de bienes de los servidores p6blicos, con esto se evita 

el desvío de imponer a todo servidor pablico la obligación de 

manifestar sus bienes al asumir el cargo y al dejarlo de de

sempeñar, pues el volumen y la irrelevancia de la información 

que se generaba, imped1a su cabal cumplimiento: s6lo tendrán 

esa obligación los servidores pablicos, desde nivel jefe de 

departamento o cargo paraestatal equivalente, quedando facul 

tada 1a secretaria de la Contralorfa General de la Federa

ción, para determinar casos adicionales. 

cabe hacer un esquema alusivo de los servidores p6bli

cos que tienen que presentar dicha declaración patrimonial: 
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PODER LEGISLATIVO 

PODER EJECUTIVO 

PODER JUDICIAL 

EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA PARAESTATAL 

- DIPUTADOS. 

- SENADORES, 

- OFICIALES MAYORES. 

- TESOREROS. 

- DIRECTORES DE LAS CAMARAS. 

- CONTADOR MAYOR DE HACIENDA. 

- FUNCIONARIOS DESDE NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO HASTA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

- MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION. 

- MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

- JUECES DE DISTRITO. 

- SECRETARIOS. 

- ACTUARIOS. 

- DIRECTORES GENERALES. 

- GERENTES GENERALES. 

- SUBDIRECTORES GENERALES. 

- SUBGERENTES GENERALES. 

- DIRECTORES. 

- GERENTES 
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EN EL DEPARTAMJ::NTO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

EN LAS PROCURADURIAS 

(TANTO DEL D.F. COMO LA 

GRAL. DE LA REPUBLICA 

EN EL PODER JUDICIAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

EN LOS TRIBUNALES 

ADMVOS. Y DEL TRABAJO 

EN LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORIA GENERAL 

- FUNCIONARIO~ DESDE EL NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO. 

- DELEGADOS POLITICOS. 

- SUBDELEGADOS. 

- JEFE DE DEPARTAMENTO. 

- LOS PROCURADORES DE AMBOS FUEROS 

(LOCAL Y FEDERAL) • 

- AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

- POLICIA JUDICIAL. 

- MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA. 

- JUECES. 

- SECRETARIOS. 

- ACTUARIOS. 

- MAGISTRADOS. 

- MIEMBROS DE JUNTA. 

- SECRETARIOS. 

- TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DE CONFIANZA 
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La referida declaración patrimonial se presentará en 

los siguientes plazos: 

a) Dentro de los 60 dias naturales siguientes a la 

toma de posesión. 

b) Centro de los 30 días naturales siguientes a 

la conclusión del encargo. 

c) Durante el mes de mayo de cada año. 

SANCION: Cabe indicar que si el servidor pGblico omite 

dicha declaración (sin causa justificada) quedará sin efectos 

el nombramiento respectivo. 

La Secretaria de la Contraloria, dictará el procedimie~ 

to de declaraciOn patrimonial, para tal efecto informará a 

los i~teresados: los formatos, los lugares y la manera com

pleta de declaración. 

La finalidad de todo ello se funda en percatarse que, 

la riqueza del servidor pOblico no sea ostensible y notori~ 

mente superior a los ingresos lícitos que percibe; en tal hi 
pótesis, la secretaria para ordenar la práctica fundada y rn~ 

tivada de inspecciones y auditor~as, y si de ello se des

prende un ilícito penal, de inmediato se denunciará al repr~ 

sentante social, toda vez que con fundamento en el artículo 

88 de la Ley de Materias: "Durante el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, y un año despu~s, los servidores pGblicos 

no podr~n solicitar, aceptar o recibir por si, o por interp2 

sita, persona, dinero o cualquier otra donación, servicio, 

empleo, cargo o comisión para si o para otros .•• " 
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Esto demuestra que se busca que los servidores p~blicos 

cumplan con su funci6n püblica, y en caso contrario sancio

nar su conducta como tal. 

XVI. Conocer e investigar los actos, omisiones o con

ductas de los servidores prtblicos para constituir responsa

bilidades administrativas, aplicar las sanciones que corre~ 

pandan en los términos que las leyes señalen, y en su caso, 

hacer las denuncias correspondientes ante el Ministerio PG

blico prestándole para tal efecto la colaboraci6n que le 

fuere requerida. 

La responsabilidad administrativa, se refiere por actos 

u omisiones que afecten los criterios de legalidad, honradez, 

imparcialidad, economia y eficacia, que orientan a la admini~ 

traci6n pGblica y que garantizan el buen servicio prtblico. 

s~ toma como base un abanico de obligaciones estableci

das por el legislador que sujeta a todo servidor pGblico re! 

teramos, que esta responsabilidad administrativa, sólo se 

constriñe a la conducta moral del servidor, que no constitu

yan delito. 

Finalmente, l.a fraccifu "XVIII.. Vigil.ar el cumplimiento 

de las normas internas de la secretaría, constituir las res

ponsabilidades administrativas de su personal aplicándole 

las sanciones que correspondan y hacer al efecto las denun

cias a que hubiere lugar". 

Esta responsabilidad, est~ específicamente plasmada pa

ra el personal de la Contralor!a General, al cual se le apl! 

cará la normatividad referida en el anterior punto ya comen

tado. 
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CODIGO PENAL 

A efecto de ob~ervar la responsabilidad de los servido

res p6blicos, en el ámbito del derecho penal, cabe aludir e 

invocar el c6digo penal vigente, y específicamente el título 

décimo: delitos cometidos por servidores p~blicos. capítulo 

I al III, desde luego que no excentando algunos otros tipos 

penales que se encuentran en leyes especiales (c6digo fiscal, 

ley de armas, ley de salud, ley federal del trabajo, ley adu~ 

nera, etc.) 

Y para tal cometido u objetivo, es menester anotar dichas 

conductas ilícitas, comúnmente llamadas delitos; y en este e~ 

so en particular los cometidos por servidores pablicos, como 

son: 

l. Ejercicio indebido de servicio público (Art. 214). 

2. Abuso de autoridad (Art. 215). 

3. coalici6n de servidores ptlblicos (Art. 216) 

4. Uso indebido de atribuciones y facultades (Art. 217) 

s. Concusi6n (Art. 218. 

6. Intimidaci6n (Art. 219). 

7. Ejercicio abusivo de funciones (220). 

B. Tráfico de influencia (Art. 221). 
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9. Cohecho (Art. 222). 

10. Peculado (Art. 223). 

11. Enriquecimiento il!cito (Art. 224). 

12. Delitos contra la administración de justicia, come

tidos por servidores pGblicos (Art. 225) . 

13. Ejercicio indebido del propio derecho (Art. 226). 

Y para efecto de las sanciones el juez tomará en consi

deraci6n: 

A) Si el servidor pablico es trabajador de base o 

funcionario o empleado de confianza. 

B) Su antigUedad en el emp1eo. 

C) Sus antecedentes de servicio. 

D) Sus percepciones. 

E) su grado de instrucci6n. 

F) La necesidad de reparar 1os daños y perjuicios 

causados por la conducta il!cita. 

G) Las circunstancias especiales de los hechos cons

titutivos del decir. 
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CODlGO C!Vll 

La importancia de incluir dentro de la responsabilidad 

de los servidores pGblicos al C6digo Civil, consiste en la 

relaci6n que existe con otros ordenamientos legales como son: 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley Federal de Responsabilidades, C6digo Penal, fundamental

mente. 

Dicha relación se vincula de la siguiente manera: 

El artículo 4° constitucional aduce: "el varón y la mu

jer son iguales ante la ley". Por su parte el artículo 2° 

del C6digo Civil anota: "la capacidad jur:!dica es igual para 

el hombre y la mujer, en consecuencia, la mujer no queda so

metida, por razón de su sexo, a restricci6n alguna en la ad

guisici~n y ejercicio de sus derechos civiles", por lo que 

concierne a la Ley Federal de Responsabilidades, el articulo 

lº fracci6n: "los sujetos de responsabilidad en el servicio 

pCiblico". y relacionado con el numeral siguiente: "Articulo 

2°.- Son sujetos de esta ley, los servidores pablicos men

cionados en el p~rrafo primero y tercero del artículo 108 

constitucional y todas aquellas personas que manejen o apl! 

quen recursos económicos federales". 

De todo lo anterior, podemos explicar que, la capacidad 

e igualdad jur1dica del gobernado, en el ejercicio de sus d~ 

rechos y obliqacionesi sin tomar en consideraci6n ninguna 

otra circunstancia, es decir, el servidor pdblico ya sea ho~ 
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bre o mujer, se le responsabiliza por su conducta en el ejerci

cio del servicio, y de ninguna manera se tomará en cuenta si 

es mujer, para eximirla de ella. 

Asimismo, en la sanción de una conducta delictiva, el Códl 

go Penal en el artículo 123, señala los criterios de aplicación 

y dentro de ello no se encuentra la condición de ser hombre o 

mujer, existe igualdad. 

Ahora bien, el aréículo 5° del Código Civil, indica: "a 

ninguna ley ni disposición gubernativa se dará efecto retroac

tivo en perjuicio de persona alguna'1
, ésto emana del artículo 

14 constitucional en su primer párrafo: "a ninguna ley se da

rá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna". Ambos 

dispositivos normativos los podemos relacionar en el sentido 

de que, cuando el servidor público ha cometido un ilícito penal 

en el ejercicio del puesto, cargo o comisión públicos, la multa 

que se le aplicará será del salario mínimo vigente en el D. F., 

en el ·momento de haber incurrido en ello. Así se observa en 

los delitos: ejercicio indebido de servicio público (Art. 214) 

abuso de autoridad (Art. 215), coalición de servidores públi

cos (Art. 216), uso indebido de atribuciones y facultades 

(Art. 217), concusión (Art. 218), intimidación (Art. 219), eje~ 

cicio abusivo de funciones (220), tráfico de influencia (Art. 

221), cohecho (Art. 222), peculado (Art. 223), enriquecimiento 

ilícito (Art. 224), y delitos contra la administración de jus

ticia cometidos por servidores públicos (Art. 225}, mismos que 

se explicaron en el punto anterior correspondiente. 

Otro de los artículos alusivos a este estudio, es el 16 

del Código Civil: "los habitantes del Distrito Federal tienen 
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obligación de ejercer sus actividades y de ºusar y disponer de 

sus bienes en forma que no perjudique a la colectividad, bajo 

las sanciones establecidas en este código y en las leyes rela

tivas", el cual se vincula con el artículo 79 y demás relati

vos de la ley federal de responsabilidades, respecto de la de

claración patrimonial de los servidores públicos (desde jefe 

de departamento hasta el titular del ejecutivo), en otros tér

minos, yendo más allá del artículo 16, que sólo abarca los ha

bitantes del Distrito Federal, para el caso de la responsabili 

dad, será para los servidores públicos, desde el jefe de depa~ 

tamento o cargo similar, hasta los titulares de la división de 

poderes; desde luego que pueden disponer de sus bienes person.!!, 

les (muebles e inmuebles), pero éstos deberán estar acordes 

con los salarios o ingresos que perciban, y que con ello no peE 

judiquen a la población (ostentación, petulancia, etc.). 

En dichos términos y una vez dada esta explicación, ambos 

cuerpos legales invocados tienen íntima relación en torno al 

patrimonio de los servidores públicos, rubro debidamente expli 

cado con antelación. 
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LEY ORGAN!CA DEL D. D. f, 

Respecto a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal, este se encuentra estructurado de la siguiente forma: 

1. El jefe del D.D.F. 

2. La S~cretaría General de Gobierno. 

3. La Secretaría General de Planeación y evaluación. 

4. La Secretaría General de Obras. 

s. La SE:cretaría General de Desarrollo Social. 

6. La Secretaría General de Protección y Vialidad. 

7. La Oficialía Mayor. 

a. La Tesorería. 

9. La Contraloria General. 

A nuestro efecto, la Contraloría General tiene como atr! 

buciones: 11 atender primordialmente, la auditoría y el segui

miento y control de obras y servicios". Pero a mayor abunda

miento, invocaremos el reglamento interior del D.O.F. 
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DEL AMBITO Y COMPETENCIA Y ORGANIZACidN DEL DEPARTAMENTO. 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le com 

peten, el departamento del Distrito Federal, contará con las si

guientes areas, unidades administrativas y Órganos desconcentra

dos: 

Jefatura. 

Secretaría General de Gobierno. 

Secretaría General de Desarrollo. 

Secretaría General de Obras. 

Secretaría General de Protección. y Vialidad. 

Secretarías Generales Adjuntas. 

Oficialía Mayor. 

Tesorería. 

Contraloría General. 

Coordinación General Jurídica. 

Coordinación General de Transporte. 

Coordinación General de Abasto y Distribución. 

Dirección General de Difusión y Relaciones Públicas. 

Dirección General de Regularización Territorial. 

Dirección General de Trabajo y Previsión Social. 

Dirección General de Gobierno. 

Dirección General de Acción Social, Cívica, Cultural 

y Turística. 

Dirección General de Promoción Deportiva. 

Dirección General de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social. 

Dirección General de Servicios Médicos. 
Dirección general de Construcción y Operación 
lica. 

Dirección General de Obras Públicas. 

Hidraú-

Dirección General de ReordenaciQn Urbana y Protección 
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Ecológica. 
Dirección General de Servicios Urbanos. 

Dirección General de Operaciones. 

Dirección General de Servicios de Apoyo. 

Dirección General de Programación y Presupuesto. 

Dirección General de Administración y Desarrollo de 

Personal. 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

Administración tributaria. 

Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial. 

Subtesorería de Administración Financiera. 

Subtesorería de Fiscalización. 

Procuraduría Fiscal del o. F. 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

Dirección General del Registro Público de la Propie

dad y el Comercio. 

Dirección General de Servicios Legales. 

Dirección General de Autotransporte Urbano. 

Subcoordinación de Modernización Comercial. 

Subcoordinación de Integración Comercial y Social. 

Subcoordinación de planeación y Administración. 

Delegaciones. 

Almacenes para los trabajadores del D. o. F. 

Servicio Público de Localización Telefónica. 

Comisión de Vialidad y Transporte Urbano. 

Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural. 

Planta de Asfalto del D. O. F. 

De toda la estructura, la que en este caso nos interesa 

es la Contraloría General, quien de conformidad a su ordena-
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miento, tiene las siguientes atribuciones:, 

I. Organizar, instrumentar y coordinar e1 sistema inte

grado de control del o. D. F., que permita apoyar al titular 

del departamento, para que las disposiciones políticas, pro

gramas, presupuestos, normas, lineamientos, procedimientos y 

demás instrumentos de control y evaluación se apliquen y uti

licen eficiente y eficazmente para sus unidades administrati

vas, órganos desconcentrados y entidades paraestatales del se~ 

tor. 

II. Expedir las normas y lineamientos que en concordan

cia y complementariamente a las que expida la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación. 

III. Proponer, de conformidad con las normas y lineamieQ 

tos establecidos por la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación y por la Secretaría de Programación y Presupues

to, el establecimiento, la modificación de Estructura Orgánica 

o la supresión de contralorias internas en unidades administra

tivas, Órganos desconcentrados y entidades paraestatales ads

critas Sil sector D. O. F. 

IV. Proporcionar a la Secretaría de la Contraloría Gen~ 

ral de la Federación, los elementos necesarios para coadyuvar 

a que ésta expida las bases y normas para la realización de 

supervisiones y auditorías en el o. o. F. 

V. Apoyar y asesorar, de acuerdo con sus atribuciones, 

a las demás areas del departamento del D. F., así como a los 
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órganos de las secretaría de la Contraloría General de la Fe

deración. 

VI. Proporcionar a la Secretaría de la Contraloría Gene

ral de la Federación, la información y elementos que ésta re

quiera para el desempefio de sus atribuciones. 

VII. Constituir las responsabilidades administrativas y 

aplicar las sanciones que correspondan, de acuerdo con los téE 
minos que las leyes respectivas sefialen y con las normas y li

neamientos que expida la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, cuando incurran en responsabilidad los servi 

dores públicos del D. D. F. 

VIII. En los actos, omisiones y conductas de los servid.Q. 

res públicos que impliquen responsabilidad, penal, la ContralQ 

ría General invariablemente deberá dar vista al Ministerio Pú

blico ,y hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Contr~ 

loría General de la Federación. 

De lo anterior, se percibe la directa vinculación entre 

la Secretaría general de la Contraloría de la Federación y la 

Contraloría General del D. D. F., toda vez que la primera es el 

órgano nacional, competente para conocer respecto a esta respon 
sabilidad oficial y 1a segunda, tiene la misma función, pero s.Q 

lo para los servidores del D. F. 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 

Dicho ordenamiento que nace el 31 de diciembre de 1982, a 

iniciativa del titular del ejecutivo federal, Lic. Miguel de 

la Madrid Hurtado, quien en su exposición de motivos indica: 

"En un estado de derecho el ámbito de acción de los poderes p~ 

blicos está determinado por la ley y los agentes estatales re~ 

panden ante ésta por el uso de las facultades que expresamente 

se les confiere. La irresponsabilidad del servidor público g~ 

nera ilegalidad, inmoralidad social y corrupción: su irrespons~ 

bilidad erosiona el estado de derecho y actúa contra la democr~ 

cia, sistema político que nos hemos dado los mexicanos. 

El estado de derecho exige que los servidores públicos 

sean respoonsables. Su responsabilidad no se dá en la reali

dad cuando hay impu.nidad, o cuando las sanciones por su incu.m 

plimiento son inadecuadas. Tampoco hay responsabilidad cuan

do el afectado no puede exigir fácil, práctica y eficazmente 

el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 

La renovación moral de la sociedad exige un esfuerzo con~ 

tante por abrir y crear todas las facilidades institucionales 

para que los afectados por actos ilícitos o arbitrarios puedan 

hacer valer sus derechos. El régimen vigente de responsabili

dades de los servidores públicos debe renovarse para cumplir 

sus objetivos en un estado de derecho. 

- 143 -



Por ello he sometido al poder constituyente la iniciati

va de reformas al título cuarto constitucional. Proponen nu~ 

vas bases de responsabilidad de los servidores públicos para 

actualizarlos de acuerdo con las demandas de un pueblo dinámi 

coque se ha desarrollado en todas las órdenes desde 1917, p~ 

ro no así en el régimen de responsabilidades de sus servido

res públicos. Esta iniciativa propone reglamentar dicha pro

puesta de reformas constitucionales a fin de qua los servido

res se comporten con honradez, lealtad, imparcialidad, econo

mía y eficacia". 

Define las obligaciones políticas y administrativas de 

los servidores públicos, las responsabilidades ~n que incurren 

por su incumplimiento, los medios para identificarlo y las sa~ 

cienes y procedimientos para prevenirlo y corregirlo. 

La legislación vigente establece un juicio de carácter pQ 

líti,co para quienes tienen responsabilidad por el despacho de 

intereses públicos fundamentales. 

Pero hay una laguna legislativa respecto a las obligaci_Q_ 

nes que debe seguir todo servidor público frente a la socie

dad y el Estado, así como respecto a las responsabilidades por 

su incumplimiento y las sanciones y los procedimientos admini~ 
trativos para aplicarlas. 

Las iniciativas de reformas al Título Cuarto ge la cons

titución Política, al Código Penal, al Código Civil y de Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, est~ 

blecen las nuevas bases jurídicas para prevenir y castigar la 

corrupción en el servicio público, que desnaturaliza la fun

ción encomendada, así como garantizar su buena prestación. La 
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congruencia prevista entre estas iniciatives, permitirá a esa 

Representación Nacional disponer de elementos más amplios, al 

considerar el nuevo sistema de responsabilidades de los servi 

dores públicos que se propone. 

Ese sistema se compone de cuatro modalidades de la respog 

sabilidad: la penal y la civil, sujetas a las leyes relativas 

y la política y administrativa, que se regularían por esta ini 

ciativa de ley reglamentaria del Título Cuarto Constitucional. 

La responsabilidad penal responde al criterio primigenio 

de la democracia. Todos los ciudadanos son iguales ante la 

ley y no hay cabida para fueros ni tribunales especiales. Los 

servidores públicos que cometan delito podrán ser encausados 

por el juez ordinario con sujeción a la ley penal como cual

quier ciudadano y sin más requisito, cuando se trate de servi 

dores públicos con fuero, que la declaratoria de procedencia 

que dicte la H. Cámara de Diputados. 

Para la responsabilidad civil de los servidores públicos, 

se estará a lo que dispone la legislación común. 

La Ley de Respondabilidades que se propone desarrolla los 

principios que sobre la responsabilidad política define la ini 

ciativa de Título Cuarto. 

En primer término, liquida la desafortunada confusión en

tre delitos y faltas oficiales y delitos comunes, que fue uno 

de los factores que contribuyó a la inaplicación de las leyes 

que en esta materia han estado en vigor en las últimas cuatro 

décadas: la responsabi1idad penal, como ya se asentó, se reg~ 
la por las leyes penales. 

- 145 -



En consecuencia, la Ley de Responsabilidades determina las 

conductas por las cuales, por afectar a los intereses públicos 

fundamentales y a su buen despacho. 

De la simple lectura de esta exposición de motivos, pode

mos percibir la importancia de este ordenamiento jurídico, que 

pretende regular la responsabilidad de los servidores públicos 

entendiendo por éste lo indicado por el artículo 108 constitu

cional, así como lo dispuesto por el artículo 212 del Código 

Penal vigente. 

En este punto sólo anotaremos la estructura generada de 

la ley de responsabilidades, toda vez que en el capítulo sub-

secuente se abordará con mayor amplitud. 

La ley de responsabilidades de los servidores públicos en 

vigor, como se indicó en la exposición de motivos, reglamenta 

el titulo cuarto constitucional; "de lns responsabilidades de 

los servidores públicos", y en materia de: 

A) Los sujetos de responsabilidad en el servicio público. 

B) Las obligaciones en el servicio público. 

C) Las responsabilidades y sanciones administrativas en 

el servicio público, así como las que se deban resol

ver mediante juicio político. 

O) Las autoridades competentes y los procedimientos para 

declarar la procedencia del procesamiento penal de 

los servidores públicos que gozan de fuero, y 
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E) El registro patrimonial. 

Regula la ley de responsabilidades a los servidores públi

cos que alude el párrafo primero y tercero del artículo 108 

constitucional, y todas aquellas personas que.manejen o apli

quen recursos económicos federales. 

Por lo que respecta a las autoridades competentes para apl! 
car la ley de responsabilidades, éstas son: · 

1) Las cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de 

la Unión. 

2) La Secretaría General de la Contraloría de la Fede-

ración. 

3) Las dependencias del poder ejecutivo. 

4) El departamento del D. F. 

5) La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

6) El tribunal superior de justicia del D. F. 

7) El Tribunal Fiscal de la Federación. 

8) Los tribuñales de trabajo, en los términos de la 
legislación respectiva. 

9) Los demás órganos jurisdiccionales que determinen 
las leyes. 
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EL JUICIO POLITICO.- En relación a ello, el título II del 

ordenamiento en cuestión, capítulos I, II, III, IV, artículos 

5° a·l 45, regulan, los sujetos, las causas, el procedimiento y 

las sanciones del jUicio político. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Posteriormente, el título tercero de dicho ordenamiento 

en cuestión prescribe esta responsabilidad administrativa; 

1) Quienes son los que incurren en ella (ya se anotó que 

los indicados por el artículo 108 constitucional). 

2) Las obligaciones de los servidores públicos (para es

tar en condiciones de sancionar por la omisión a ellas). 

3) El procedimiento de responsabilidad administrativa. 

4) Las sanciones por faltas administrativas. 

S) Procedimcintos para aplicarlas. 

6) Los recursos para impugnar dichas sanciones. 

Que al respecto cabe hacer notar que se estudiaron en el 

capítulo tercero con mayor profundidad. 

EL REGISTRO PATRIMONIAL.. Finalmente, este rubro se en

cuentra plasmado por el ejecutivo federal, en el título cuarto, 

capítulo único, artículos 79 al 90; es decir, de la declaración 

patrimonial que debe hacer todo servidor público, desde el nivel 

de jefe de departamento hasta mandos superiores, según lo argu

menta el artículo 90 del ordenamiento multireferido. Asimismo, 
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es pertinente aclarar que este tópico se trató ampliamente en 

el capítulo primero de la presente investigación, numeral II.5 

páginas 33 a 38. 

Por lo que una vez analizado, el marco legal que circunda 

a la responsabilidad de los servidores públicos, nos damos 

cuenta que se encuentran desglosados en varios apartados, depeg 

diendo de la gravedad de la conducta. 

Todo ello para determinar la sanción y proteger el estado 

de derecho existente. 
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CAP 1 TU LO llI 

LAS OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PUBLICO 

De conformidad con el art1cu1o 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores pGblicos en vigor, este 

inicia con un pre~mbulo, que explica la filosofia de la VOCf!. 

ci6n de servicio, y posteriormente, enuncia de manera singu

lar sus obligaciones corno tal. 

Es menester en este caso, hablar del prea.mbulo referido: 
"Todo servidor pGblico tendrá las siguientes obligaciones pa

ra salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparciali

dad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de 

su empleo, cargo o comisi6n, y cuyo incwnplimiento dar4 lu
gar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, se

gún la naturaleza de la infracciOn en que se incurra, y sin 

perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas 

espec1ficas que al respecto rijan .... ". 

De lo expresado, cabe anotar los conceptos m~s sobresa

lientes: 

1. Servidor pGblico. 

2. Salvaguardar. 

3. Legalidad. 

4. Honradez. 

s. Lealtad. 

6. Imparcialidad. 
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7. Eficiencia 

En primer t~rmino, por lo que hace al Servidor PGblico, 

éste se aclara anteriormente, teniendo su fundamento en el 

articulo 108 constitucional, del C6digo Penal y segundo de 

la multirreferida Ley Federal de Responsabilidades. 

Es pertinente agregar, que el servidor público es el 

titular de la obligación en el ejercicio del cargo, puesto 

o comisiOn pGblicos, y los referidos dispositivos vigilan y 

tutelan su actividad social, y los demás conceptos, serán 

ejercidos en el mundo factico y objetivizados en sus atribu

ciones. 

Por lo que corresponde a salvaguardar, esto significa 

como término gramatical: "Amparar, defender, proteger" (1), 

que quiere decir, que el servidor público es quien tutelará 

las normas que rigen la función que desempeña • 

. Legalidad.- 11 Calidad de legal, legal conforme a la 

ley o prescrito por ella" (2), ésto es que el servidor pú

blico, no podrá ejercer funciones que no tenga expresamente 

señaladas en la ley, ~sto se conoce como el principio de l~ 

galidad. 

Honradez.- "Calidad de probo, proceder recto, propio 

del hombre probo", probo: "Que tiene probidad", probidad: 

(del lat!n probitas), bondad, rectitud de ánimo, integridad 

y honradez en el obrar" (3). 

*************************•'<**** 
(1) Palomar de Hlguel 1 Juan. Diccionario para Juristas. la. ed. Ed. 

Hayo 1 Guanajuato, México, 1981. p. 1221 

(2) lbldem pag. 781 

(3) lbldem pag. 675 
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De lo anterior, se desprende que el servidor pOblico, en 

todos sus actos de servicio, tiene que co~ducirse con recti

tud adem~s de una irreprochable moralidad, y que su conducta 

no desvie en perjuicio de si mismo y de la sociedad. 

Lealtad.- (Del lat1n legalitas) 11curnplimiento de lo ex! 

gido por las leyes de la fidelidad y por las del honor y hom

bría de bien, verdad, legalidad, realidad" (4). En nuestro 

contexto, la lealtad, significa el compromiso del servidor p~ 

blico para con la institución estatal a la cual sirve, máxime 

que ~sta se encuentra sustentada en el bienestar de la socie

dad y del hombre mismo. 

Imparcialidad.- "De imparcial, falta de prevención o d~ 

signio anticipado en favor o en contra de personas o cosas, 

de que resal.ta poderse juzgar o proceder rectamente" (5). De 

la simple lectura del. texto, nos percatamos que la imparcia

lidad es otro de los valores que debe poseer y acatar todo 

servidor pd.blico, en virtud de que la aplicación de la ley 

es general pero justa, y no se deben tomar en consideraci6n 

ningan factor subjetivo, o unilateral, que traiga como cons~ 

cuencia lesionar la esfera jur1dica del gobernado. 

Eficiencia.- (Del latín efficientia) "facultad y vir

tud para conseguir un efecto determinado" (6). Eficiente: 

que tiene eficacia, actividad, virtud, fuerza y poder para 

obrar. En torno a ello, podemos decir que la eficiencia, 

consiste en la real.izaci6n del trabajo del servidor p6blico, 

en otros términos, consiste en que atendiendo a pronta y ex

pedita ejecución de la labor. 

(4) lbldem pág. 778 

(5) lbldem pág. 689 

(6) lbldem pág. 489 
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una vez clasificados los conceptos básicos anteriores, p~ 

demos concluir que el servidor público, debe reunir el perfil 

que se vislumbra en el espiritu que el legislador dej6 plasma

do en el texto que hemos aludido en la.génesis del articulo 47 

y tales circunstancias, si no da acatamiento cabal, y en part! 

cular a sus obligaciones. 

OBLIGACIONES 

Todo servidor público deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

Al Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le 

sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u om! 

si6n que cause la suspensión o deficiencia de dicho 

servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un 

empleo, cargo o comisi6n. 

B) Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los pla

nes, programas y presupuestos correspondientes, a su 

competencia, y cumplir las leyes y otras normas que 

determinen el manejo de recursos económicos pOblicos. 

C) Utilizar los recursos que tengan asignados para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, las facul

tades que le sean atribuidas o la informaci6n reser

vada a que tenga acceso por su funci6n exclusivamen

te para los fines a que están afectos. 

D) Custodiar y cuidar la documentaci!D e información que 

por raz6n de su empleo, cargo o comisión, conserve 

bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo 
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o evitando el uso, la sustracci6n, destrucción, ocu.!_ 

tarniento o inutilización indebidas de aquellas. 

E) Observar buena conducta en su empleo, cargo o comi

si6n, tratando con respeto, diligencia, imparciali

dad y rectitud a las personas con las que tenga rel~ 

ci6n con motivo de ~ste. 

F) Observar en 1a dirección de sus inferiores jerárqui

cos las debidas reglas del trato y abstenerse de in

currir en agravio, desviación o abuso de autoridad. 

G) Observar respeto y subordinaci6n leg1timas con res

pecto a sus superiores jerárquicos inmediatos, cum

pliendo las disposiciones que éstos dicten en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

H) Comunicar por escrito al titular de la dependencia o 

entidad en la que presten sus servicios el incumpli

miento de las obligaciones establecidas o las dudas 

fundadas que le suscite la procedencia de las órde

nes que reciba. 

I) Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, 

cargo o comisi6n, despu~s de concluido el per!odo 

para el cual se le design6 o de haber cesado, por 

cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funci.2, 

nes. 

J) Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado 

a no asistir sin causa justificada a sus labores 

por más de quince d!as cont!nuos o treinta discont.!, 
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nuos en un año, así como de otorgar indebidamente li 
cencias, permisos o comisiones con goce parcial o t~ 

tal de sueldo y otras percepciones, cuando las nece

sidades del servicio pGblico no lo exijan. 

K) Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o 

comisión oficial o particular que la ley le prohiba. 

L) Abstenerse de autorizar la selecci6n, contrataci6n, 

nombramiento o desjgnaci6n de quien se encuentre inh~ 

bilitado por resoluci6n firme de la autoridad compe

tente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio pGblico. 

M) Excusarse de intervenir en cualquier forma en la a

tenci6n, tramitaci6n o resolución de asuntos en los 

que tenga inter~s personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquellos de los que pueda resultar algGn 

beneficio para él, su cónyuge o parientes consangu! 

neos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, 

o para terceros con los que tenga relaciones profe

sionales, laborales o de negocios, o para socios o 

sociedades de las que el servidor pGblico o las pe~ 

sanas antes referidas formen o hayan formado parte. 

N) Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, 

al superior jer§rguico, sobre la atención, trámite, 

o resolución de los asuntos referidos en anterior 

inciso y que sean de su conocimiento; y observar sus 

instrucciones por escrito, sobre su atenci6n, trami

taci6n y reso1uci6n, cuando el servidor público no 

pueda abstenerse de intervenir en ellos. 
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O) Abstenerse durante el ejercicio de sus funciones de 

solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interp6-

sita persona, dinero, objetos mediante enajenación a 

su favor en precio notoriamente inferior al que el 

bien de que se trate y que tenga en el mercado ordi

nario, o cualquier donación, empleo, cargo o comí

si6n para s!, o para las personas a que se refieren 
los puntos anteriores, y que procedan de cualquier 

persona f!sica o moral cuyas actividades profesion~ 

les, comerciales o industriales se encuentren dire~ 

tamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el 

servidor pablico de que se trate en el desempeño de 

su empleo, cargo o comisi6n y que implique intereses 

en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un 

año después de que se haya retirado del empleo, car

go o comisión. 

P) Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o 

pretender obtener beneficios adicionales a las contr~ 

prestaciones comprobables que el estado le otorga por 

el desempeño de su funci6n, sean para ~l o terceras 

personas. 

Q} Abstenerse de intervenir o participar indebidamente 

en la selección, nombramiento, designaci6n, contrat~ 

ci6n, promoci6n, suspensión, remoción, cese o san

ción de cualquier servidor público, cuando tenga in

terés personal, familiar o de negocios. 

R) Presentar con oportunidad y veracidad 1a declaraci6n 

de situaci6n patrimonial ante la Secretaría de la 

Contralor!a General de la Federación (aspecto que se 
abordó en puntos anteriores) • 
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s) Atender con diligencia las instrucciones, requeri

mientos y resoluciones que reciba de la Secretaria 

de la Contralor!a, conforme a la competencia de 

~sta. 

T) Informar al superior jer~rquico de todo acto, u ami 

si6n de los servidores públicos sujetos a su direc

ci6n, que pueda implicar inobservancia de las obli

gaciones a que se encuentra obligado. 

U) Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposici6n jurídica r~ 

lacionada con el servicio pablico. 

En torno a todo lo anterior, es pertinente destacar que 

no tan sólo las conductas descritas constituyen una falta a~ 

ministrativa sino que pudiesen tipificarse como delitos com~ 

tidos por los servidores ptlblicos. 

LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

De conformidad con el artículo 53 de la Ley de la Mate

ria, las sanciones por faltas administrativas son: 

l. Apercibimiento privado o público. 

2. Amonestaci6n privada o pública. 

3. Suspensi6n. 

4. Destitución del puesto. 

S. Sanci6n econ6mica. 

6. Inhabilitaci6n temporal para desempeñar empleos, ºª!: 
gas o comisiones en el servicio público. 
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Dichas sanciones son exclusivamente para las conductas 

de carácter administrativo, y son de la meno.r.a la mayor (fo!: 

ma ascendente} . 

Por lo que corresponde al apercibimiento, consiste en la 

acción y efecto de apercibir y apercibirse. 

Derecho, una de las correcciones disciplinarias, consis

tentes en un extrañamiento seguido de la conminación de apli

car una pena mayor si se reincide. Bajo apercibimiento, la 

pena de sufrir determinada sanci6n (se usa por el juez o tri

bunal para conminar a una persona, parte o tercero, a realizar 

algo que aquellos ordenan) (7). 

Lo que significa, que es la sanci6n más breve que se apl!, 

ca al servidor pfiblico que ha transgredido la norrnatividad de 

sus obligaciones. Este apercibimiento podrá ser ptlblico o pr_! 

vado, segan la gravedad y circunstancias del hecho. 

Amonestaci6n.- "Acción y efecto de amonestar. Der. pre

vención judicial que se hace a un individuo para que se abs

tenga de hacer algo" (8). Esta sanción administrativa es la 

segunda en gravedad por la conducta cometida por el servidor 

ptiblico en ejercicio de sus funciones. 

En torno a la suspensión, se consibe como: (Latín suspe~ 

sio) "acción y efecto de suspender, corrección gubernativa que 

priva en todo o en parte el uso del oficio, beneficio o empleo 

o de sus goces y emolumentos" (9). 

****************************** 
(7) lbldem pág. 108 

(8) lbldem pág. 89 

(9) lbldem pág. 1229 
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En efecto, es la suspensión la que impide continuar la

borando (temporal o total) al servidor público por la condu~ 

ta practicada, es decir incumpliendo la obligación prescrita. 

La suspensi6n del empleo, cargo o comisión, será ap1ic~ 

da por el superior jerárquico, por un período no menor de 

tres días, ni mayor de tres meses. Cabe aclarar, que dicho 

período tambi~n incluye el apercibimiento y la amonestación. 

En la destitución del puesto, destituir: (latín destitu~ 

re) 11privar a uno de alguna cosa, separar a uno de su cargo 

corno correcci6n o castigo" (10) • Se presenta el fenómeno de 
separar de sus funciones al servidor público, la cual deber~ 

ser demandada por el superior jerárquico. 

La sanci6n económica, que es una de las figuras graves, 

acontece cuando se obtienen beneficios monetarios, y se de

terminará dividiendo la cantidad liquida que corresponda y 

el sa.lario mínimo mensual vigente en el o. F., al cl!a de su 

imposición, y el cociente se multiplicará por el salario mí

nimo mensual vigente en el o. F., al dia del pago de la san

ción (se entiende por salario mínimo mensual, el equivaiente 

a 30 veces el salario minimo vigente diario en el o. F.) .. 

Tambi~n las sanciones económicas serán aplicadas por el 

superior jerárquico siarpre y cuando no excedan de un monto 

equivalente a 100 veces el salario m1nimo diario vigente en 

el o. F., y por la Secretaria cuando sean superiores a 1a 

mencionada cantidad. Finalmente, la inhabilitaci6n para d~ 

sempeñar un empleo, cargo o comieiOn en el servicio pdb1ico 

ser~ aplicable por Resoluci6n Judicial (Jurisdiccional) • 

(10) lbldem, op. cit. p.19. 446 
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EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE LAS SANCIONES 

LA DENUNCIA 

Este procedimiento inicia con la denuncia, "noticia que se 

da a la autoridad competente, de palabra o por escrito, de ha

berse cometido alguna falta o delito 11 (11). En este caso, de

be ser por escrito, segGn lo indica el artículo 57 de la Ley 

de la Materia: "Todo servidor público deberá denunciar por es

crito a la Contralor1a Interna de su dependencia los hechos 

que a su juicio, sean causa de responsabilidad administrativa 

imputables a servidores pGblicos sujetos a su direcci6n". 

Una vez hecho ésto, se citará al presunto responsable a 

una audiencia, en donde: 

A) Se le hará saber la responsabilidad que se le imputa. 

B) El lugar, día y hora que se llevará a efecto la au

diencia. 

C) El derecho que tiene a ofrecer pruebas. 

O} Ello, mediante si mismo o por un defensor particular. 

Cabe apuntar que respecto al término de citación y cele

braci6n de audiencia, debe mediar un lapso no menor de cinco 

ni mayor de 15 dtas hábiles. 

(11) lbldem pAg. ~00 
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AUDIENCIA 

Con todos estos puntos, se da cumplimiento a la garantía 

de audiencia señalada en nuestra Carta Magna. 

ARTICULO 14 

11 Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me

diante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento ••• 11 

ARTlcULO 16 

"Nadie puede ser mol.estado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal. del procedimiento". 

·Continuando con la audiencia, para el desarrollo de ésta 

se levantará una acta circunstanciada de todo lo que se act6e, 

misma que signarán todos los que en ella intervienen, y post~ 

riormente, dentro de los tres días hábiles siguientes resolv~ 

rá la conducta en cuestión, con solo dos posibilidades: la 

inexistencia de la responsabilidad o la imposici6n de la san

ci6n respectiva, misma que se notificar~ al interesado (serv! 

dar público involucrado) dentro de las 24 horas siguientes, 

es decir a cuarto d1a hábil. 
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LA l NVESTl GAC i 6N 

una vez que se ha desarrollado la Audiencia de Imputación 

contra un servidor pablico, presumiblemente infractor, y que de 

las diligencias practicadas se desprenda que no se cuentan con 

los elementos y argumentos necesarios para determinar y resol

ver, la autoridad tendrá facultades para la práctica de inves

tigaciones, a efecto de integrar debidamente el asunto, as1 lo 

prescribe el articulo 64 fracci6n III, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores pablicos: "si en la audie~ 

cia la Secretaría encontrara que no cuenta con elementos sufi

cientes para resolver o advierta elementos que impliquen nueva 

responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsa

ble o de otras personas, podrá disponer la pr~ctica de inves

tigaciones y citar para otra u otras audiencia .•. " 

Al efecto, cabe anotar que la investigación: (latín inve~ 

tigatio) "acción y efecto de investigar 11
• "Investigar (latín 

investigare} hacer diligencias para descubrir una cosa" (12). 

De la anterior concepci6n de investigar, podemos anotar 

lo siguiente: 

a) Hacer diligencias. 

b) Para descubrir una cosa. 

Por lo que respecta al primer inciso, a) Hacer diligen

cias, ~stas consisten en recabar informes, documentos, citar 

personas, relacionadas con los hechos en cuestión, declarar-

(12) lbidem p•g. 743 
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las en torno a los mismos, es decir, practicar toda clase de 

actividades encaminadas al esclarecimiento de un hecho. Las 

que deben ser adecuadas, pertinentes, expeditas y desde luego 

legales. Y donde finalmente, se pretende descubrir la verdad 

hist6rica; al reunir los elementos que demuestren la respons~ 

bilidad del servidor público, se estar~ en aptitud de aplicar 

la sanci6n correspondiente. 

En dichos términos, la investigaci6n es una etapa funda

mental en el esclarecimiento de los hechos. 

Finalmente, una vez que se encontr6 al servidor público 

responsable, corno resultado de la investigaci6n practicada, 

se le notificará al infractor la sanci6n a la que se haya he

cho acreedor, impuesta por la autoridad que indica el artícu

lo 56 de la Ley de Responsabilidades reiteradamente invocada 

(ver cuadro anexo} • 

LA RESOLUCION 

Se ha entendido por Resolución Judicial: "toda decisión 

o evidencia que adopta un juez o tribunal en el curso de una 

causa contenciosa o de un expediente de jurisdicci6n volunt~ 

ria, sea a instancia de parte o de oficio" (13). 

Por lo que corresponde a la Ley Adjetiva Federal, indi

ca la clasif icaci6n de las resoluciones judiciales de esta 

forma: "Las resol.uciones judiciales son decretos, natos o 

sentencias; decretos si se refieren a simples determinaciones 

de tr§mite; autos cuando deciden cualquier punto dentro del 

(13) Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Buenos 

A tres.· Blbl iogr.1flca Omeba, 1968. p. 572 Voz. Resolución 

Judicial. 
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negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo del negocio 11 

(Art. 220). 

El Código de Procedimientos Civiles para el D. F., en su 

numeral 79, alude a las resoluciones como: "simples determin~ 

ciones de tr:imite y entonces se llaman decretos: determinaci~ 

nes que se ejecuten provisionalmente y que se llaman autos 

provisionales: decisiones que tienen fuerza definitiva y que 

impiden o paralizan definitivamente la prosecusi6n del juicio 

que se llaman autos definitivos: resoluciones que preparan el 

conocimiento y decisión del negocio ordenado, admitiendo o 

desechando pruebas, y se llama autos preparatorios: decis~o

nes que resuelven un incidente promovido antes o despu~s de 

dictada la sentencia, que son las sentencias interlocutorias: 

y sentencias definitivas 11
• 

A lo anterior, De Pina y Castillo Larrañaga aluden: "la 

clasificación de las resoluciones judiciales formulada por 

el C~digo Federal de Procedimientos Civiles es mucho m~s se,!! 

cilla que la del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. Esta materia es una de las menos tratadas 

por el Código Procesal del Distrito Federal. En vez de esta

blecer tres clases de resoluciones-decretoe, autos y senten

cias -complica innecesariamente la clasificaci6n subdividie,!l 

do los autos en tres, provisionales, definitivos y prepara

torios-, y conserva e1 viejo tipo de sentencia interlocuto

ria (que en realidad es un auto) junto a la sentencia defini 

tiva, lo que en la práctica se presta a dudas y confusiones 

y al consiguiente planeamiento de problemas de dif 1cil solu

ción" (14). 

(14) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga José. Instituciones Derecho 

Procesal· Civil. Ed. Porrúa Hnos. Ba. ed. México, 1958 p.281. 
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COnsidcranos que ningOn otro autor aborda con mayor técn.! 

ca j ur1dica, los aspectos de procedencia de' los recursos en 

contra de los diversos tipos de resoluciones, como Adolfo Ma! 

donado en su obra Derecho Procesal Civil. 

Para abundar en las resoluciones, cabe anotar que Franco 

Sodi argumenta: "El C6digo de Procedimientos Penal.es del Dis

trito, apegándose a nuestra tradici6n jurídica, distingue 

tres diversas clases de resoluciones judiciales: Decretos, a~ 

tos y sentencias; en cambio la Ley Federal Adjetiva ••• se con

cret6 a diferenciar tan solo sentencias y autos, considerando 

entre éstos, los que siempre han sido llamados as1, y además 

los decretos ••• Los decretos son resoluciones del juez por 

medio de las cuales dicta medidas encaminQdas a la simple maE 

cha del proceso ••• los autos son resoluciones judiciales que 

afectan no solamente a la cuestión procesal, sino también a 

cuestiones de fondo que surgen durante el proceso, y que es 

indispensable resolver antes de llegar a la sentencia y prf:_ 

cisamente para estar en condiciones de pronunciarl.a1 por 

ejemplo, la formal prisi6n se resuelve por medio de un auto 

••• se entiende por sentencia ••• la (resoluci6n) que pone fin 

a la instancia y contiene la aplicaci6n de la Ley persegui

da" (15). 

Con apoyo en lo anterior, cabe destacar que la resolu

ci6n que dicte la autoridad (en este caso en estudio, contr~ 

loría Genera1 de la Federaci6n y/o Contraloría Interna de la 

Secretaría General de Protecci6n y Vialidad), por lo que ha

ce a la conducta del servidor pGblico, resuelven el fondo 

(15) Franco Sodt, Carlos. Et Procedimiento Penal Hexlcano. Ed. PorrQa 

Hnos. Héxico 1 1956, pp.109-110. 
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del asunto: "Determinaci6n o fallo de una autoridad adrninistr!!:, 

tiva 11 (16). Y de conformidad con la Ley de la Materia, art1-

culo 68: "Las resoluciones y acuerdos de la Secretaría y de 

las dependencias durante el procedirniento ••• constatarán por 

escrito ••• 11 

Dicha resolución es dictada, una vez que se ha agotado 

debidamente el procedimiento de responsabilidad, al cual se 

ha hecho alusi6n 1 y en el caso de la fracción II del articu

lo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades, una vez que ha 

concluído la audiencia, tres dias hábiles despu~s, se emiti

rá dicha resolución y el servidor p(iblico relacionado será 

notificado al día siguiente, para el efecto de conocer su s_! 

tuaci6n legal y pueda ejercitar la acción que corresponda, 

desde luego, para que no quede en estado de indefensión. 

La resoluciOn, debe ser por escrito, notificada persona,! 

mente a1 transgresor. Esta en forma gen~rica debe contener 

los ~iguientes elementos o rubros: 

1) Pre!tmbulo.- Deben señalarse, además del lugar y de 

la fecha, la autoridad de la que emana el acto, los 

nombres de las partes y la identif icaci6n del tipo 

de procedimiento en que se está dando el fallo. Es 

decir, en este apartado deben vaciarse todos aque

llos datos que sirvan para identificar plenamente 
el asunto. 

2) Resultandos.- son simples consideraciones de tipo 

o car~cter hist6rico descriptivo, en ellos se rel~ 

tan los antecedentes- de todo el asunto, refiriendo 

(16) Palomar de Miguel ·Juan. op. cit. pag. 1186 
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las afirmaciones de las partes, los argumentos es

grimidos, as! como la serie de Pf~ebas ofrecidas y 

su.mecánica de desenvolvimiento. 

3) Considerandos.- Estos son, sin lugar a dudas, la 

parte medular y fundamental de la rcsoluc16n, es 

aquí donde, despu~s de haberse relatado en la parte 
de resultandos toda la historia y todos los antece

dentes del asunto, se llega a las conclusiones y a 

las opiniones de la autoridad, resultando de la co~ 

frontaci6n entre las pretensiones y las resistencias, 

y también a trav~s de la luz que las pruebas hayan 

arrojado sobre la materia de la controversia. 

4) Puntos resolutivos.- Son la parte final de la res2 

lución, en donde se precisa de manera muy concreta, 

el sentido de la resoluci6n, la sanción aplicada, 

los plazos o t~rminos para cumplirla, el monto eco

nómico en su caso. 

En resumen, se resuelve el asunto controvertido. 

Al conocer el fallo dictado, el servidor pGblico, estar~ 

en condiciones de impugnarla (en caso negativo) utilizando 

los medios que la misma ley invocada le concede, en este caso 

de estudio, el recurso de revocación. 
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C A P 1 T U L O IV 

LOS RECURSOS 

Es pertinente recalcar que en todo proceso existe un prin

cipio general de impugnaci6n, o sea, que las partes deben tener 

los medios para combatir las resoluciones, cuando éstas sean 

incorrectas, ilegales, equivocadas o irregulares y obscuras, o 

de plano no apegadas a derecho. 

Por regla general en todo tipo de proceso existe un prin

cipio de impugnación, aún en aquellos que no tengan reglament~ 

dos recursos, toda vez que es muy dificil que pudiera encentra~ 

se un proceso que no admita un medio de impugnación. 

Al respecto, Micheli afirma: "El proceso de congnici6n no 

se agota con el pronunciamiento de la decisión por parte del 

juez ~ue ha sido el primero en tornar el examen de la contro

versia. El legislador ha acogido, en efecto una regla de la 

experiencia que diseña como dos jueces diferentes tengan el m~ 

do de profundizar mejor que uno solo la sustanciación y la de

cisión de la causa y, por consiguiente, de decidir mejor la 

controversia ••. Los medios de impugnaci6n son los instrumentos 

procesales ofrecidos a las partes para provocar aquel control 

sobre la decisión del juez, y este control es, en general (pr~ 

cisarnente para la apelación, el recurso de casación, la rcgul~ 

ciOn de competencia), encomendado a un juez no s6lo diverso de 

aquel que ha emitido el pronunciamiento impugnado o gravado, 

sino también de grado superior, aUn cuando no esté en relación 

jerárquica verdadera y propia con el primero. No se excluye, 

sin embargo, que en ciertos casos, en consideración al tipo de 
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control invocado, este Gltimo sea ejercitado por el mismo juez 

que ha pronunciado la sentencia, objeto del control (revoca

ción, oposici6n de tercero) 11 (1). 

De lo anterior podemos afirmar que toda la impugnación se 

basa en la fabilidad humana, es decir, los actos del hombre e~ 

t4n siempre expuestos a caer o a incurrir en equivocaciones e 

injusticias. 

Esta puede ser considerada la razón de toda impugnaci6n. 

Asimismo, la teoría de la impugnación debe presentar un 

enfoque unitario, al menos en lo procesal, lo que nos permite 

advertir que los actos de impugnación, como resistencia a una 

resolución de autoridad, rebasan el límite de lo meramente 

procesal. Puede pensarse en una impugnación extra o meta pr2 

cesal, corno aquella que intenta el particular frente a los a~ 

tos de la administraci6n pOblica que no son actos de tipo ju

risdiccional. Sin embargo, nuestras reflexiones aqu1 deben 

limitarse a la impugnaci6n procesal. 

En torno a ello, Briseño sierra sostiene: "Hay en la im

pugnaci6n un dato que no debe olvidarse: el dinamismo de la 

instancia. La irnpugnaciGn es la aplicaci6n del instar con un 

fin particular, individualizado. La peculiaridad que singul~ 

riza a este tipo de instancia es aquella pretensi6n de resis
tir la existencia, producción o los efectos de cierta clase 

de actos jurídicos" (2) • 

(1) Hichel 1 Glan Antonio. Curso de Derecho Procesal Clvi 1. Buenos 

Aires, E.J.E.A., 1970, vol. 11 pp. 265-266. 

(2) Brtsei'\o Sierra Humberto. Derecho Procesal. Tomo IV Cárdenas Ed. 

HéxJco 1969, pág. 672. 
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Los problemas de clasif icaci6n de los distintos medios de 

impugnaciOn están intimamente ligados con ta· cuestión relativa 

a la unidad de toda la impugnación. As!, De la Rua~ al hacer 

el examen del problema, y citando a Calamándrei nos expresa: 
11 Este concepto unitario de impugnaci6n ha sido resistido por 

muchos y prestigiosos autores: buena parte de la doctrina, au~ 

que se refiere en general· a los medios para 1impugnar las sen

tencias• distingue entre impugnaciones (acción de impugnación) 

y medios de gravamen. se considera medio de gravamen (o medio 

ordinario, v.gr., la apelación} a aquel que determina 'el reax~ 

men inmediato de la misma controversia en una nueva fase proce

sal', no para rescindir un fallo ya formado sino para juzgar 

nuevamente la causa, substituyéndose la anterior sentencia por 

la pronunciada a consecuencia del recurso. El ad quem juzga 

ex-novo como si el primer fallo nunca hubiera existido. La 

acci6n de impugnación (medio extraordinario}, en cambio, tien

de a rescindir el fallo ya formado, eliminándolo en cuanto pu~ 

dan comprobarse en el determinado tipo de vicios que lo hagan 

anulable; pero el ad quem no conoce de la causa ex-novo sino 

que se limita a decidir una cuestión diversa, originaria, que 

es la relativa al examen de la validez de la sentencia primit! 

va; un nuevo juicio sobre la causa sólo puede sobrevenir medi~ 

ta.mente, una vez producida la anulación del anterior; reci~n 

cuando el primer fallo es eliminado ••• puede verificarse una 

nueva decisión sobre el fondo ••• dentr.o de los limites alcanza

dos por la anulación. Con el medio de gravamen se obtiene el 

inmediato reexamen de la causa; con la acci6n de impugnación 

ese reexamen sólo sobreviene de manera mediata" (3}. 

(3) De la Rua Fernando. El Recurso de Casación. Buenos Aires, Vtctor P. 

de Zavala (editor), 1968, pp. 50-51. 
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Con una muy loable pretensión de sistematizar todo lo 

relativo a la impugnación, Briseño nos advierte que el núme
ro de dichas impugnaciones es tan elevado, que cualquier re

cuento corre el peligro de quedarse corto: "Hay hombres que 

parecen vivir s6lo en la historia: Primera y segunda supli

caciOn, recurso de injusticia notoria, querella nulitatis, 

restitutio integrum, el residente y el rescisorio, etc. 

Otros se atacan por ser neologismos, extranjerismos o barba

rismos, como reconsideraci6n o reacertamiento. Y, en fin, 

los más son ambiguos o equivocas como revocación, inconform! 

dad, etcéteraº (4). Más adelante, el propio autor, excluye.!! 

do ya a la acción impugnativa, nos habla de: "Censura, cr1ti 

ca y control •.. frente a petición, queja y reacertamiento" 

(5). 

Lo cierto es que una reglamentación uniforme de los me

dios de impugnación, en cuanto a sus clases, naturaleza y 

procedimientos, es imposible¡ ello deriva de las diversas 

conc~pciones no s6lo legislativas sino dictrinales de cada 

país y de cada cultura jurídica. Por lo tanto, la Teoría G~ 

neral del Proceso sólo puede enfocar el tema de los medios 

de impugnación, advirtiendo que éstos son recursos, procedi

mientos, instancias o acciones, que las partes tienen para 

combatir los actos o resoluciones de los tribunales, cuando 

éstos seran incorrectos, equivodados, no apegados a derecho 

o injustos. Si los recursos reglamentados en determinado 

sistema procesal son dos, tres o cinco, si reciben diferen

tes nombres, y si tienen distintos alcances o procedimientos 

reiteramos que ello deriva o depende de factores legislati

vos y doctrinales peculiares y característicos de la cultura 

jurídica de que se trate. 

(lt) Brlsei'o Sierra. op. cit. V.IV. p. 688 

(5) ibldem pag. 690. 
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DISTINCIÓN ENTRE RECURSO Y MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

Es necesario dejar establecida una distinción necesaria 

entre el recurso y el medio de impugnaci6n. Todo recurso e, 

en realidad, un medio de impugnación; por el contrario, exi~ 

ten medios de impugnación que no son recursos. Esto signif! 

ca pues que el medio de impugnación es el g6nero, y el rccuE 

so es la especie. El recurso técnicamente, es un medio de 

impugnación intraprocesal, en el sentido de que vive y se da 

dentro del seno mismo del proceso ya sea como un reexamen 

parcial de ciertas cuestiones, o como una segunda etapa, se

gunda instancia, del mismo proceso. Por el contrario, pueden 

existir medios de impugnación extra o metaprocesales, entend! 

do ~ato en el sentido de que no están dentro del proceso pri

mario, ni forman parte de él; estos medios de impugnación pu~ 

der ser considerados extraordinarios y frecuentemente dan lu

gar a nuevos o ulteriores procesos. En el sistema procesal 

mexicano podrían considerarse como recursos, la apelación, la 

revoc"aci6n y la queja, que están reglamentados y se dan den

tro del proceso somún y corriente; por el contrario, el jui

cio de amparo, es un tipico medio de impugnaci6n, porque no 

es parte del proceso primario, sino es un proceso especifico 

impugnativo, por medio del cual se combate una resoluci6n d~ 

finitiva dictada en un anterior y distinto proceso. Claro 

est~ que nos referimos al amparo directo, es decir, al ampa

ro casación que implica, utilizando la terminologia expuesta 

por De la Fua (6), una acci6n de impugnaci6n, un medio extr~ 

ordinario que tiende a rescindir el fallo ya formado. Es d~ 

cir, la sentencia en estos procesos impugnativos, en estas 

acciones de impugnación, viene a ser una mera sentencia que 

o bien deja subsistente la anterior (niega el amparo), o 

***********ic*ñtrfdrñ************ 

(6) De Ja Rua Fernando. op, el t. p~g. 68 
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bien, si encuentra que la sentencia impugnada adolece de vi

cios o de defectos entonces la desaplica (se otorga el ampa

ro) y aldesaplicarla remite el asunto, lo reenvía al tribunal 

que dict6 la sentencia combatida, para que dicte una nueva 

que puede obligarlo a corregir vicios ya sea de mero procedi

miento (in procedendo) o ya sea cometidos al sentenciar {in 

iudicnado) o sea, lo que nuestro sistema de amparo ha venido 

conociendo como, en el primer caso, las violaciones de proce

dimiento, y, en el segundo, las violaciones sustanciales o de 

fondo. 
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EL RECURSO DE REVOCACIÓN 

En el capítulo anterior, se abord6 debidamente el proce

d~iento mediante el cual se finca responsabilidad administr~ 
tiva al servidor pQblico involucrado (desde luego por medio 

de una exhaustiva investigación), ~sto a trav~s del fallo d~ 
nominado: resoluci6n. 

Pues bien, esta resoluci6n, cuando sea con resultados n~ 

gativos para el servidor podrá ser impugnado, según el art!c~ 

lo 70 de la Ley de la Materia: "Ante el tribunal fiscal de la 

Federación". Pero la figura que aplicará para ejercitar su 

acci6n, de conformidad al numeral 71 de la referida ley, será 

recurso de revocación: 11Las resoluciones que dicte el supe

rior jerárquico, en las que imponga sanciones administrativas, 

podrán ser impugnadas, por el servidor p6blico ante la propia 

autoridad mediante el recurso de revocaci6n 11 o en su caso an

te el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, ~sto lo indica el ar

tículo 73 del multicitado cuerpo normativo: "El servidor pa-_ 
blico afectado por las resoluciones administrativas de la Se

cretaría podrá optar entre interponer el recurso de revoca

ción o impugnarles directamente ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación". 

De lo anterior podemos explicar que la interposición del 

recurso de revocaci6n se tramitará ante: 

A) La misma autoridad que emite la resoluci6n. 

B) El Tribunal Fiscal de la Federación. 

Es decir, el afectado con la resolución dictada (obvia

mente en su contra) tiene la doble posibilidad de presentar 
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el recurso de revocación, ante la misma autoridad que la emi

tió o ante el Tribunal Fiscal de la Federación; pero es pert! 

nente aclarar que s6lo ante uno y no a ambas, es cualesquiera 

que ~ste elija. 

La interposición del recurso de revocaci6n tiene como 

finalidad, la anulaci6n o retractación del fallo emitido, pa

ra que sea estudiado debidamente y se dicte otro a favor del 

promoven te. 

En este caso, si el superior jerárquico del servidor pG

blico emite la resoluci6n de la responsabilidad, este podrá 

recurrise ante aquel, es decir, si la Secretaría General de 

Protecci6n y Vialidad por medio de la Subdirecci6n de Denun

cias y Responsabilidades dependiente de la Contraloría Inte~ 

na, emite la resoluci6n imputándole responsabilidad al serv! 

dor pdblico,· ~ste Gltimo tiene el derecho de interponer el 

recurso de revocación ante la propia Secretaría (Subdirección 

de Denuncias y Responsabilidades) o en su caso, directamente 

ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, toda vez que la i~ 

terposici6n de este recurso, suspenderá la ejecución de la 

resoluci6n recurrida. 

EL AMBITO DE VALIDEZ 

El :imbito de validez de las normas del derecho debe ser 

considerado segGn Kelsen: "Desde cuatro puntos de vista: el 

espacial, el temporal, el material y el personal 11 (7). 

(7} Hans Ke1sen. El contrato y el tratado. Porraa Hnos. Ed. Héxlco 

1943, p. 53, 
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El ámbito espacial de validez, es la porción del 'espacio' 

en que un precepto es aplicable. 

El ámbito temporal de validez, está constituido por el 

lapso durante el cual conserva su vigencia. 

El ámbito material de validez, se encuentra respecto a la 

materia que regula, y finalmente el ámbito personal, consiste 

en los sujetos que obliga la normatividad. 

Ahora bien, a mayor abundamiento, sobre lo anterior, cabe 

señalar que, si nos colocamos en el primero de los cuatro ~mbi 

tos de validez, es decir, el espacial, descubriremos que los 

preceptos del derecho pueden ser generales o locales. Perten~ 

cen al primer grupo los vigentes en todo el territorio del es

tado: al segundo, los que s6lo tienen aplicación en una parte 

del mismo. El C6digo Federal de Procedimientos Civiles, por 

ejemplo, está integrado por normas generales: el Código Civil 

del ti. F., en cambio tiene carácter local. 

En otra perspectiva, existen leyes federales, locales y 

municipales como lo prescriben los artículos 41 y 43 consti

tucionales. 
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AMBITO TEMPORAL DE VALIDEZ 

De acuerdo con este criterio, las normas jur!dicas pue

der ser de: 

a) Vigencia determinada. 

b) Vigencia indeterminada. 

La primera se refiere a aquellas cuyo ámbito se encuentra 

establecido de antemano, es decir, desde el momento de su pu

blicaci6n, prescribe la duraciOn de su obligatoriedad; y por 

lo que toca a la segunda, cuando pierde su vigencia, en las 

hipótesis de abrogaci6n. 

En este caso concreto, la Ley Federal de Responsabilida

des de los servidores pGblicos,- alude en los artículos trans! 

torios: "Articulo primero.- Esta ley abroga la Ley de Respo!!. 

sabilidades de los funcionarios y empleados de la Federación 

del Distrito Federal y de los altos funcionarios de los esta

dos, de fecha 27 de diciembre de 1979, publicada en el Diario 

Oficial de la FederaciOn el 4 de enero de 1980 y se derogan 

todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente ley. 

La presente ley entrará en vigor el d!a siguiente al de su p~ 

blicaci6n en el D. F.". Es decir 31 de diciembre de 1982. 

AMBITO DE VALIDEZ MATERIAL 

Los preceptos del derecho pueden ser tambi~n clasifica

dos de acuerdo con la índole de la materia que regulan. Esta 

clasificaci6n tiene su fundamento en la divisi6n del derecho 

objetivo en una serie de ramas, desde este punto de vista, 

los preceptos jurfdicos agrupanse en reglas de derecho pGbl.!, 
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co y privado. Las primeras, se ejemplifican con el derecho 

constitucional: penal, administrativo, pr9qesal, internacio

nales, etc., y las segundas: civiles y mercantiles, exclus! 

vamente. 

La ley de responsabilidades, en este contexto es de or

den p<lblico. 

~L AMBITO PERSONAL DE VALIDEZ 

Desde este punto de vista, las normas de derecho, se di 

viden en: gen~ricas e individualizadas. Las primeras se en

tienden a las que obligan o facultan a todos los comprendidos 

dentro de la clase designada por el concepto sujeto de la di~ 

posici6n normativa. Y las individualizadas, son las que obl! 

gan o facultan a uno o varios miembros de la misma clase, in

dividualmente determinados. 

Para nuestro estudio, este ámbito personal, está dirig! 

do s6lo a loa servidores públicos, y para aquellos que han 

transgredido el orden normativoª 

De todo lo anterior, concluimos la importancia del ám

bito de validez de la ley en comento, según cuadro anexo. 
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EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

El Tribunal Fiscal de la Federación, es de carácter admi 

nistrativo, dotado de plena autonom1a para dictar sus fallos, 

y de conformidad al ordenamiento legal que lo crea, es decir, 

su ley orgánica, se encuentra integrada de la siguiente mane

ra: 

l J Una sala superior. 

2) Once salas regionales. 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR 

Esta está compuesta de 9 magistrados y tiene por atribu

ciones: 

l. Fijar la jurisprudencia del tribunal conforme al 

Código Fiscal de la Federación. 

2. Resolver los juicios con caracter1sticas especi~ 
les, en los casos establecidos por el Código Fi~ 

cal de la Federación. 

3. Conocer de las excitativas para la impartici6n de 

justicia que promuevan las partes, cuando los ma

gistrados no formulen el proyecto de resolución 

que corresponda o no emitan su voto respecto de 

proyectos formulados por otros magistrados, den

tro de los plazos señalados por la ley. 
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4. Calificar las recusaciones, excusas e impedimentos 

de los magistrados y, en su caso, designar alma

gistrado que deba sustituirlos. 

s. Resolver los conflictos de competencia que se su~ 

citen entre las salas regionales. 

6. Establecer las reglas para la distribuci6n de los 

asuntos entre las salas regionales. Cuando haya 

más de una en la circunscripci6n territorial, as1 

como entre los magistrados instructores y ponentes. 

7. Designar de entre sus miembros al presidente del 

tribunal, quien lo será también de esta sala supe

rior. 

B. Señalar la sede de las salas regionales. 

9. Dirigir la buena marcha del tribunal para la pron

ta impartici6n de justicia. 

10. Evaluar el funcionamiento de las salas regionales 

y dictar medidas que sean necesarias para mejora!:. 

lo. 

11. Dictar las medidas necesarias para investigar las 

responsabilidades de los servidores públicos esta

blecidas en la Ley de la Materia. 

12. Aplicar a los magistrados, secretarios, actuarios, 

peritos y demás servidores pGblicos del ~ribunal, 
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las sanciones, administrativas correspondientes, y 

proponer a la autoridad competente su aplicación, 

en el caso de destituci6n del magistrado. 

13. Fijar y cambiar la adscripci6n de los magistrados 

de las salas regionales, de los secretarios, de 

los actuarios y de los peritos del tribunal. 

14. Designar de entre los magistrados supernumerarios 

a los que suplan las ausencias temporales de los 

magistrados de las salas regionales. 

15. Nombrar al Secretario General de Acuerdos, al Of! 

cial Mayor, a los Secretarios y Actuarios del Tr! 

bunal y a los Peritos del mismo, así como acordar 

lo que proceda respecto a su remoci6n. 

16. Acordar el nombramiento, cambio de adscripci6n y 

la remoción de los empleados administrativos del 

tribunal, cuando proceda conforme a la ley. 

17. Conceder licencia a los magistrados hasta por un 

mes cada año con goce de sueldo, siempre que exi~ 

ta causa justificada para ello y no se perjudique 

el funcionamiento del tribunal y, en los términos 

de las disposiciones aplicables, a los secreta

rios, actuarios, peritos y personal administrati

vo del tribunal. 

18. Dictar las medidas necesarias para el despacho 

pronto y expedito de los asuntos de la competen

cia del tribunal. 
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19. Designar las comisiones de magistrados que sean 

necesarias para la administraci6n interna y 

representación del tribunal. 

20. Proponer anualmente al ejecutivo federal el pro

yecto de presupuesto del tribunal. 

21. Expedir el reglamento interior del tribunal y los 

dernas reglamentos y disposiciones necesarios para 

su buen funcionamiento. 

22. Designar de entres sus miembros a los magistrados 

visitadores de las salas regionales. 

LAS SALAS REGIONALES 

El tribunal fiscal de la federaci6n, tendr~ salas re

gionales, las cuüles se encuentran en el territorio nacional 

divid.idas en la siguiente forma: 

R E G I O N E S 

I. Del noroeste, con jurisdicci6n en los estados de 

Baja California, Baja California sur, Sinaloa y 

Sonora. 

II. Del norte-centro, con jurisdicci6n en los esta

dos de Coahuila, Chihuahua, Durango y Zacatecas. 

III. Del noreste, con jurisdicci6n en los estados de 

Nuevo León y Tamaulipas. 

IV. De occidente, con jurisdiccion en los estados de 

Aguascalientes, Colima, Jalisco y Nayarit. 
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V. Del centro, con jurisdicción en los estados de Guan~ 

juato, Michoacán, Quer6taro y San Luis Potes!. 

VI. De Hidalgo-Máxico, con jurisdicción en los estados 

de Hidalgo y M~xico. 

VII. Del Golfo-centro, con jurisdicción en los estados 

de Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 

VIII. Del Pactfico-centro, con jurisdiccidn en los esta

dos de Guerrero y Morelos. 

IX. Del sureste, con jurisdiccidn en los estados de 

Chiapas y Oaxaca. 

X. Peninsular, con jurisdicción en los estados de Ca~ 

peche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

XI. Metropolitana, con jurisdicci6n en el Distrito Fe

deral 

ATRIBUCIONES DE LAS SALAS REGIONALES 

Las salas regionales, de acuerdo a lo dispuesto por su 

ley orgánica (Articulo 23) conocerán de los juicios que se 

inicien contra las resoluciones definitivas que se indican a 
continuación: 

1) Las dictadas por autoridades fiscales federales y 

organismos fiscales autónomos, en que se determine 

la existencia de una obligaci6n fiscal, se fije en 

cantidad liquida o se den las bases para su liqui

dación. 
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2) Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los 

regulados por el Código Fiscal de la Federación, in 

debidamente percibido por el estado. 

3) Las que impongan multas por infracción a las normas 

administrativas federales. 

4) Las que causen un agravio en materia fiscal. 

5) Las que nieguen o reduzcan las pensiones y dem~s 

prestaciones sociales que concedan las leyes en fa

vor de los miembros del ejército, de la fuerza aé

rea y de la armada nacional. 

6) Las que dicten en materia de pensiones civiles, sea 

con cargo al erario federal o al Instituto de Segu

ridad y Servicios sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

7) Las que se dicten sobre interpretación y cumplimien 

to de contratos de obras públicas celebrados por 

las dependencias de la administración pública fede

ral centralizada. 

8) Las que constituyan créditos por responsabilidades 

contra servidores públicos de la Federación, del 

o. o. F., o de los organismos públicos descentrali 

zados federales o del propio o. o. F., as1 como en 

contra de los particulares involucrados en dichas 

responsabilidades. 
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9) Las que requieran el pago de garantfas de obligaci~ 

nes fiscales a cargo de terceros. 

Una vez expuesto lo anterior, de la estructura y atrib~ 

ciones del referido tribunal, es pertinente manifestar que p~ 

ra nuestro estudio es importante el punto Nª 11., antes refe
rido, como competencia de la sala superior, para conocer y di~ 

tar las medidas necesarias para la investigación de la respon

sabilidad del servidor pOblico: y por lo que toca a las salas 

regionales, nos interesa el punto Nº e., y es pertinente agr~ 

gar el articulo 23 del mencionado cuerpo legal, que ~ste enu~ 

cia en su fracci6n x, tres dltimos párrafos: "Para este arti

culo, las resoluciones se consideraran definitivas cuando no 

admitan recurso administrativo o cuando la interposición de 

éste sea optativa para el afectado". Antecedente numérico que 

tiene estrecha vinculación con el artículo 70 y 73 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores PGblicos, ru

bros anteriormente explicados con amplitud. 

De todo lo anterior, concluimos en estos términos, el 

servidor pablico sancionado por la autoridad administrativa 

(mediante el correspondiente procedimiento del Art. 64) , es 

decir que ha emitido una resolución desde luego, ésta en su 

contra, podrá presentar su recurso de revocación ante la au

toridad emisora o ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

de conformidad con los articules 16, fracción V y 23 fracción 

VIII de la Ley Orgfinica del multireferido tribunal. 

Dicho recurso de revocación tiene que ser presentado b~ 

jo las normas que indica el artículo 71 de la Ley de Respons~ 

bilidades, punto que corresponde al siguiente inciso. 
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LA SECRETARIA GENERAL DE PROTECCION Y VIALIDAD 

Al respecto, es pertinente explicar como se lleva a efec

to el procedimiento de responsabilidad en esta Secretaria Gen~ 

ral de Protección y Vialidad; pues bien, la Contralor1a Inter

na de la mencionada dependencia del D. o. F., tiene una subdi

recciOn de Denuncias y Responsabilidades, la que se encarga de 

investigar las denuncias presentadas por los particulares so

bre la conducta dentro del servicio de los elementos de esta 

corporación policiaca. Por lo que instauran el procedimiento 

señalado en el articulo 64 de la Ley de la Materia, salvo que 

dicha unidad no emite ninguna resolución sobre la responsabili 

dad, dnica y exclusivamente se allega de las probanzas, desa

rrollando el procedimiento ya mencionado, con la limitante de 

la resolución. 

Al concluirse y agotarse el procedimiento se turna el ex~ 

pediente referido mediante pliego de responsabilidades a la S~ 

cretaria General de la contraloría de la Federación, misma que 

emite la resolución sobre la responsabilidad del servidor pa

blico transgresor; por lo que ~ste tendrá que interponer su r~ 

curso de revocaci6n ante dicha Contraloria o en su caso ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación, segan articulas 70, 71 y 

73 de la Ley Federal de Responsabilidades, pero de ninguna 

forma, procede hacerlo ante Protecci6n y Vialidad, en virtud 

de no ser autoridad emisora de la resolución. 

continuando con ello, la Contraloria General resuelva las 

responsabilidades que le env1a la Secretar1a General con fund~ 

mento en la circular CG002/89 de fecha 1° de febrero de 1989. 
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Por lo que reiteramos, el referido recurso de revocaci6n 

se interpondrlt ante: Contralor1a General C? _Tribunal Fiscal de 

la Federaci6n, pero de conformidad a los art!culos 70, 71 y 

73 de la Ley Federal de Responsabilidades, a quien compete 

emitir la resolución de los integrantes de la corporaci6n po

liciaca, con motivo de irresponsabilidad, en su servicio y 

una vez instaurado y agotado el procedimiento del articulo 64 

de la Ley de la Materia, es a la Contralor!a Interna, a tra

v~s de su unidad de denuncias y responsabilidades, y espect

ficamente del departamento de Resoluci6n, y por lo cual, ante 

esa misma autoridad interpondrá el recurso de revocaciOn o el 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

De lo que concluimos que la Secretar!a General de la Co~ 

tralor!a General de la Federaci6n absorve las funciones de la 

Contralor!a Interna, impidi~ndole que emita la resolución co

rrespondiente. 
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EL PROCEDIMIENTO DE LA INTERPOSJCJON DEL RECURSO 

DE REVOCACION 

Dicho procedimiento se instaura con motivo de la impugna- · 

ción de la resolución emitida por la Secretaría General de la 

Contralor1a de la Federación, por responsabilidad del personal 

de la Secretaria General de Protecci6n y Vialidad, el cual d~ 

be ser dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

surta efectos la notificación de la resolución recurrida. 

La tramitación del recurso de revocaci6n, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades, 

se sujeta a lo siguiente: 

I. se iniciará mediante escrito en el que deberán expr~ 

sarse los agravios que a juicio del servidor pGblico le cause 

la resolución, acompañando copia de ésta y constancia de la n~ 

tificaci6n de la misma, as! como la proposición de las pruebas 

que considere necesario rendir. 

II. La autoridad acoradará sobre la admisibilidad del r~ 

curso y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano las que 

no fuesen id6neas para desvirtuar los hechos en que se base la 

resolución. Las pruebas admitidas se desahogarán en un plazo 

de cinco dias, que a solicitud del servidor público o de la 

autoridad, podrá ampliarse una sola vez por cinco días más. 

III. Concluido el periodo probatorio, el superior jerár

quico emitirá resolución en el acto, o dentro de los 3 d1as si 
guientes, notificándolo al interesado. 
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De lo que se observa, que dicho procedimiento al que se 

debe sujetar la interposiciOn del recurso' de revocación, es 

claro y sencillo, de su simple lectura se percibe su segui

miento. 

Tambi~n la resolución que dicten sobre dicho recurso, es 

impugnable solo ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Finalmente, la interposiciOn del citado recurso suspen

der~ la ejecución de la resoluci6n recurrida, si lo solicita 

el promovente, de acuerdo al artículo 72 de la Ley de la Ma

teria. 
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SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DEL RECURSO DE RESPONSABILIDAD CON EL 
RECURSO ORDINARIO CIVIL 

Cabe hacerlo mediante el siguiente cuadro sin6ptico: 

ORDINARIO CCIVILl REVOCACION DE RESPONSABILIDADES 

l. Centra sentencias. l. Contra resoluciooes. 

2. No p.ieden ser revo::adas las sen- 2. El superior jerán¡uico emitirá 
t:encias por el juez que las dicta. la reroluci6n recurrida. 

3. Del:e pedirse por escrito. 3. Debe pedirse por escrito. 

4. DenUo de las 24 horas siguientes 4. A los 15 dtas siguientes a la 
a la notificacifu. fecha en que surta efectos la 

notificaciOn de la resoluci6n 
recurrida. 

s. la resoluclfu del juez deberá die s. Se eni tirá resolooiái ccnclu1-
tarse (prcnuncmse) dentro del - oo el periodo probatorio (en 
tercer d:La. el acto) o dentro de los 3 

ellas siguimtes. 

6. Dicha resoluclfu no admite m6s re- 6. El recurso de revt:x::aci6n será 
a.irse que el de responsabilidad. tambi!!n inpugnable ante el Tri 

bunal Fiscal. de la Faleracl6n. 

7. Se interpondrá ante el miperior 7. Se interpondrá ante la autori-
jerátquico. dad emisora de la resolución o 

el Tribunal Fiscal de la Fede-
raci.61. 
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CONCLUSIONES 

l. La función de la Contraloría Interna de la Secreta

ria General de Protecci6n y Vialidad del D. o. F., 

es recibir de los gobernados, por los canales y me

dios establecidos, las denuncias sobre irregularid~ 

des en el cumplimiento de las obligaciones de los 

servidores pGblicos y las demás señaladas en leyes 

y reglamentos vigentes en que incurra el servidor 
pablico, debiendo efectuar su análisis y en su caso 

comunicar a las áreas competentes, manteniendo su 

seguimiento hasta la total resolución. 

2. En un estado de derecho como es el nuestro, exige un 

esfuerzo constante para abrir y crear facilidades 

institucionales para los afectados por actos il!ci

tos o arbitrarios puedan hacer valer sus derechos, 

lo cual no excluye de ninguna manera para que el pr~ 

sunto responsable quede en estado de indefensi6n y 

pueda impugnar a su vez las resoluciones que se dic.:... 

taren en su perjuicio, mismas que podr~ ejercitar arr 

te la autoridad emisora o ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación. 

3. Es competencia de la Contralor!a Interna realizar to 

das aquellas funciones legales tendientes a reunir 

el material probatorio que haga presumir el incumpli 
miento de las obligaciones de los servidores pabli

cos y en consecuencia, la existencia de alguna respo~ 

sabilidad administrativa, determinando las sanciones 

por falta administrativa que no constituyan delitos. 
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4. La Contralor1a Interna de la Secretaría General de 

Protecci6n y Vialidad, para la determinaci6n de las 

responsabilidades de los servidores pGblicos, se s~ 

jetará a los t~rminos señalados en el procedimiento 

administrativo en el Artículo 64 de la Ley Federal 

de Responsabilidad de los Servidores PGblicos y con 

apego a las normas promulgadas por la Secretaría de 

la Contralor1a General de la Federaci6n del D. D. F., 

mismo que debe comprobar que las actividades desarr~ 

lladas por la Contralor1a Interna se realicen de 

acuerdo a las normas políticas, lineamientos y disp~ 

siciones aplicables en materia de recepción, registro, 

control y desahogo de quejas y denuncias. 

5. Asimismo, al tener conocimi.ento de los asuntos turn!!_ 

dos por los 6rganos de control interno de las dife

rentes secretar1as, emitirá la resoluci6n correspon

diente en donde el servidor p6blico si se considera 

agravado, podrá interponer su recurso de revocación, 

materia del presente trabajo. 

6. Es posible iniciar procedimientos de naturaleza dis

tinta y substanciaci6n autónoma, el penal y adminis

trativo, originados a partir de la realizaci6n de 

una misma conducta, ambos pueden concluir sancionan

do, pero dichas sanciones no deberán ser de la misma 

naturalcz, pues la de una especie inhibe la posibili 

dad de su aplicación en el otro procedimiento. 

7. Pretende aportar el presente documento, una soluci6n 

a las irregularidades en el servicio público, de se

guridad p6blica y tránsito, tratando de proporcionar 

una mayor homogeneidad en la tramitaci6n de las que

jas y denuncias en la contralor~a Interna de la se

cretaría General de Protecci6n y Vialidad. 
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B. señalándose asimismo, que acreditada la existencia de 

alguna responsabilidad administrativa, la administra

ción p6blica puede iniciar y concluir por s1 y para 

s1 el procedimiento administrativo respectivo en con

tra del servidor pOblico, con la finalidad de impone~ 

le una sanci6n resultando que las circunstancias del 

caso lo ameritan podrá ejercer el demandante o hacer 

valer su derecho, simultánea o posteriormente ante el 

ministerio pablico correspondiente. 

9. Debe realizar en coordinación con el área competente 

de la Contralor!a General del D. D. F., las denuncias 

que correspondan ante el ministerio p6blico, supervi

sando se recaben y complementen los lineamientos que 

sirvan como material probatorio del asunto de que se 

trate. 

10. Se propone si las entidades internas conocen del pr~ 
cedimi~nto administrativo de investigaci6n y audien

cia a que hace alusión al articulo 64 de la Ley Fed~ 

ral de Responsabilidades de los servidores p6blicos, 

ser!a prudente que estos mismos organismos emitieran 

una resoluci6n respecto al asunto evitando con ello 

morosidad y posteriores trámites burocráticos innec~ 

sarios. 

11. Asimismo, se proponen mecanismos debidamente funda

dos y motivados para incoar debidamente el procedi

miento administrativo antes señalado, que como se ha 

visto en la Contralor!a Interna de la secretaria Ge

neral de Protecci6n y Vialidad, no se lleva a cabo 

debidamente, creando con ello que la gran cantidad de 

resoluciones emitidas por la Contraloria General sean 

fácilmente vulnerables. 
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12. se propone que sea el Tribunal de lo Contencioso Ad

ministrativo el organismo encargado de conocer sobre 

el recurso de revocación que quiera hacer valer el 

presunto responsable, el agraviado de una resoluci6n 

emitida por la Contralor1a General, considerándose 

que el Tribunal Fiscal de la Federaci6n no es compe

tente para conocer sobre el recurso de revocaci6n 

emitido por una autoridad administrativa. 
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